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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X J B E I C A .  L O S  L U N E S

N  II IfV A  K  I

AvuNTA.'rtiENTo: Acta de ia sesión de la Comisión municipal 
Permanente del día 30 del pasado.—Uistribuciún de fondos del In­
terior para e! mes de enero.—Orden de! día de la sesión de la 
misma Comisión para el 7 de enero, y para la del Pleno del 8.

Alcaldía P hesidencia: Bando recordando a todos los españo­
les la obligación a solicitar su inscripción en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejército.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro de exposición al público del expediente 
de an crédito para instalación de la Caja Mnnícipai de Compen­
saciones.—Otro dando a conocer el nombramiento interino de 
Agente ejecutivo déla primera zona.-Otro de interino de la Agen­
cia ejecutiva dei distrito del Hospital.—Pliego de condiciones 
para la subasta de obras de revoco y pintara de la fachada del 
Almacén de Villa —Anuncio y Lista de mayores contribuyentes 
para Compromisarios.— Subastas pendientes de celebración. 
.Vcuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva y Consejo de 
Administración del Montepío municipal.—Mortalidad y natalidad 
durante el mes de noviembre y Resumen del año 1925.—Número 
de lectores que han concurrido a la Biblioteca y Hemeroteca mu­
nicipales durante el mes de diciembre; resumen de lectores que 
han concurrido durante el año, y Bibliotecas Circulantes de los 
Parques.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por ios Nego­
ciados 3,“, 4.", por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

intervencíón: {.rotiAación eu Bola« de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Intenor y del Ensanche. .

' Ibras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vidos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por dereclios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios; Iiilmmaciones verificadas del 94 al 31 de diciem­
bre de 1925.

Boletín oficial del Canal de Isabel !I: Número 441.

AYUMTAWilEHTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  ordinaria del d ía  30 d e  d ic ie m b r e  de 1925. 

c fo .—Presideiida del excelentísimo señor Alcaldp, 
Conde de Vallellano.— Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Antón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán 
González del Valle, Martín, Orellana {Marqués de), y Resines, 
y sustituto Sr. Fernández del Pino.

Se abrió a las doce de la niafiana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1." Hacer constaren acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la señora madre del Conce­
jal D. Juan Laguía Lliteras, y transmitir el pésame a la familia.

2 . " Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex Concejal D. José María Gurich, y 
transmitir el pésame a la familia.

Asuntos al despacho de oficio
3. ° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 26 del corriente, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

4 . " Quedar enterada, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, del auto dictado por 
el Tribunal de lo Contencioso-administrativo declarando cadu­
cado el recurso interpuesto por la «Sociedad general de Au­
tobuses», contra acuerdo municipal de 11 de febrero último, 
concediendo autorización para el establecimiento de unas lí­
neas y la denegación de otras, quedando, por consecuencia dei 
referido auto, firme y consentido, por lo que a la mencionada 
Sociedad se refiere, el acuerdo municipal reclamado.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en la que propone se conceda un crédito de 
10.000 pesetas, con cargo al capítulo XVil imprevistos», con 
destino a la adquisición de juguetes que habrán de ser repar­
tidos el próximo día de Reyes, en primer término, entre los 
niños de las Escuelas y Asilos municipales y si hubiese medio, 
entre los niños pobres que ia Comisión que se nombre consi­
dere oportuno; y se le autorice para nombrar la referida Co­
misión encargada de adquirir ios juguetes, sin la celebración 
de subasta ni concurso, y para verificar el reparto en la forma 
que juzgue más oportuna.

6. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha del corriente, en la que propone se conceda una sub­
vención, importante 5Ü.Ü00 pesetas, para la Exposición Históri­
ca Madrileña, anunciada por la Sociedad «Amigos del Arte» 
paja la Primavera de 1926, por considerar justificada la peti­
ción dirigida a esta Alcaldía por el excelentísimo señor Duque 
de Alba, Presidente de la referida Sociedad, en demanda de 
protección, en igual forma que se propone hacerlo al Gobierno 
de S. M,, consignándose para la concesión de la referida sub­
vención el oportuno crédito en el presupuesto próximo, y que 
se comunique este acuerdo a la Comisión de Hacienda, a los 
efectos de que se sirva incluir la propuesta correspoiidiente en 
el proyecto de presupuestos que se halla confeccionando para 
el año inmediato.

t ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios, la suspensión de empleo y sueldo del bombero vi-
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driero D. Sebastián de la Torre, por faltas cometidas, según 
los partes del Jefe de zona de guardia, el Capataz D. Luis Ja- 
raniillo y el Capataz de talleres, habiéndose procedido a for­
marle el expediente correspondiente, cofi fecha 22 del actual.

8." Aprobar uu informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 22 del corriente, en el que proponen que la Comi­
sión municipal Permanente quede enterada de resolución del 
iiustrisimo señor Delegado de Hacienda, fecha 12 del mismo 
mes, desestimatoria de recurso de reposición del oficio de di­
cha autoridad de 17 de agosto anterior, por e! que denegó su 
aprobación al pre.supnesto extraordinario, destinado al pago de 
obras de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos de 
esta capital, basándo.se los referidos señores luetrados consis­
toriales, al hacer la anterior propuesta, en haberse interpuesto 
oportunamente recurso contencioso-administrativo contra la se­
gunda de las citadas resoluciones.

ü.“ Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 2(i del actual, proponiendo, en armonía con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, que el excelen­
tísimo Ayuntauiíento se dé por enterado de una Real orden del 
Ministerio de Fomento, declarando el derecho de prioridad 
a favor de la petición formulada por la «Sociedad de Tranvías 
del Este de Madrid», sobre la deducida por la «Conipañia 
Madrileña de Urbanización», para la concesión de un tranvía 
eléctrico desde tas Ventas del EspíritLi Santo al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Alnmdena, y requiriendo a dicha entidad 
peticionaria para que modifique su proyecto en lo que afecta 
al paso del arroyo Abroñigal y para que preste su conformidad 
o conte.ste lo que e.stime oportuno respecto al informe emitido 
por el Ayuntamiento con fecha 28 de mayo de 1917, respecto 
a dichas peticiones. _

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propne.sto por la Alcaldía, que se conteste at Mi­
nisterio de Fomento, dándose por enterada siempre que la So­
ciedad de Tranvías, a la que ha de darse cuenta de las condi­
ciones anteriormente acordadas por el Ayuutaiiiieiito, exprese 
sn aceptación. ,

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 18 del corriente, en el que proponen se desesti­
me un recurso de reposición interpuesto por varios propietarios 
de la calle de Méndez Alvaro contra acuerdo de la Comi­
sión l’ermanente de 8 de julio pasado, denegatorio de una li­
cencia para apertura de calas en la vía pública, con destino 
a instalar tuberías para el riego de huertas en terrenos conti­
guos a dicha calle, teniendo en cuenta las razones aducidas en 
el referido informe, entre las que se encuentra la de no haber­
se interpuesto el recurso dentro del plazo marcado en el ar­
tículo 255 del Estatuto Municipal,

11. Aprobar tm informe del Letrado consistorial Sr. (ji- 
ratdo, fecha 24 del actual, en el que propone se desestime el 
recur.so de reposición interpuesto por el Auxiliar de segunda 
dase del Negociado de Enseñanza, D, Alfonso Alcalá Martín, 
contra acuerd̂ rj municipal por el que se resolvió su separación 
definitiva del mencionado cargo, debiendo ser notificado este 
acuerdo a dicho señor con la advertencia de que, en término 
de un mes, puede interponer recurso contencio.so-admiiiistra- 
tivo contra el mismo para ante el Tribunal provincial.

12. Aprobar mi informe del Letrado consistorial Sr. Gi­
raldo, fecha 18 del actual, en el que propone se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por el Oficial tercero del 
escalafón del Ensanche, D. José Silva Arambnrn, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 18 de no­
viembre, por el que fueron ascendidos a Oficiales seguiido.s 
del mencionado escalafón los de igual categoría que el recu­
rrente, D. Imis Villasante Barrallat, D. Miguel Sauz Navas y 
D. Manuel Soriano Vada, basando su desestimación el Letra­
do informante en que el mencionado acuerdo ha creado dere- 
rechos a favor de terceras personas. Este acuerdo deberá ser 
notificado al interesado con la advertencia de su derecho para 
que, en el término de un mes, pueda interponer el correspon­
diente recurso ante el Tribunal provincial de lo Contencio.so 
administrativo.

13. Aprobar un informe del Letrado consistorial Sr. De 
Blas, fecha 21 del actual, en el que propone se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por D. Francisco Fastraiia 
contra acuerdo de la Comisión municipal r'ermanente de 2 del 
actual, relativo a la celebración de nuevo concurso para -con­
tratar el suministro de leche de vacas a la Institución munid-

pal de Puericultura, por estimar el Letrado informante que el 
mencionado acuerdo es perfectamente legal,

14. Aceptar la dimisión presentada por D. Santiago
Fuentes Pila, con fecha 21 del corriente, de! cargo de Conce­
jal de este excelentísimo Ayuntamiento, por haber sido nom­
brado, por el Gobierno de S . M., Gobernador civil de la pro­
vincia de Oviedo. . . .  ,

15. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, por la que, en uso de las atribuciones que le confiere 
la regla primera de la Real orden de 28 de marzo de 1924, 
nombra Concejal titular del excelentísimo Ayimtamiendo de 
esta Corte, con el carácter de interino, en la vacante que existe 
por haber sido nombrado Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo el Concejal D. Santiago Fuentes Pila, a D. Luis de la 
Peña y Braña, Presidente de la Cámara oficia! de la Propie­
dad urbana de Madrid.

16. Quedar enterada del balance de comprobación y esta­
do demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas 
liasta fin de noviembre próximo pasado por cuenta del presu­
puesto del Eusanclie para el año económico de 1925-26.

17. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes:

D. Silvestre Carballeira Lorenzo, con siT esposa doña Jo ­
sefa Verdagiier Roqner, con sus hijos D. Manuel, D, Ra­
fael, D, Pablo, D. Francisco y D. Antonio Carballeira Verda- 
guer, a Cauiilejas (Madrid).

D. Julio Berrocosa Esteban, con sii esposa doña Eufemia 
Cano Arrogante e hijos doña Encarnación, D. Jo sé y  D. Anto­
nio Berrocosa Cano, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

Doña Josefa Severina Crochet Pérez, con su hijo D. José 
y D. José García Martín, a Chamartin de la Rosa (Madrid),

D. Juan Yagüe Díaz, con su esposa doña Qoiistielo Fe- 
rrido Arroyo, a Peñafiel (Valladolid).

D, Leocadio Olivas Mora, a Chinchón (Madrid),
Doña Andrea Herrero Díaz, con su sobrina doña Rafaela 

Gómez Herrero, a Vallecas (Madrid).
D, Jo.sé Almengor Henche, con su esposa doña Francisca 

Pastor'Almengor e hijas doña Milagros y doña Francisca Al­
mengor Pastor, a Chamartin de la Rosa (Madrid).

D. Francisco Javier Mendiguchía Doctor, con su esposa 
doña Virginia Carriche Mérida e hijo D, Carlos, a Leganés 
(Madrid). •

18. Aprobar e! extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de noviembre 
último.

19. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pedro de Ele- 
jabeitia y Basáñez, el remate de la subasta de obras de expla­
nación de varios trayectos de las calles de Ataúlfo, Cea Ber- 
nuidez, Galileo, Gnzmán el Bueno, Vallehermoso, Menorca, 
Narváez y Ercilla, cou la baja del 43 por 100 en los precios 
tipos.

D Í A  ■O R D E N  D E I

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes m  dictamesi de las [omisiones
SEGUNDA . — Hacienda

20. Acceder a lo solicitado por D. Luis Bermejo Moya- 
110, Practicante de la Beneficencia municipal, ad.scrito a la 
consulta de niños de la Imstitudón municipal de Puericultura, 
para percibir el haber que disfruta por e| desempeño de su 
cargo, en concepto de gratificación, para hacerlo compatible 
con el que percibe en la Dirección general de Seguridad, toda 
vez (|ue se ha justificado en el expediente que el servido mu- 
ilicipal lo presta en la referida Institución durante las horas de 
consulta de niños, que empieza a las nueve de la mañana, y en 
la Dirección‘general de Seguridad, en el Negociado de Re­
gistros Centrales, desde las tres de la tarde a las ocho; de­
biendo someterse esta concesión, por su carácter, a la sanciónbieiido someterse esta concesión, por su carácter, a la sanción 
dei exceleiitisiino Ayuntamiento Pleno y en las condiciones 
fijadas por la Comisión especial de gratificaciones de 1 de ju­
nio último y acuerdo de !a Comisión municipal Permanente 
de 17 del mismo mes.

Qf
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COARTA. “ Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se entable inter­
dicto por apertura abusiva en el término de Canillas de dos 
pozos de aguas claras dentro de la zona de protección de los 
antiguos viajes.

Y la Comisión nninicipai Permanente acordó que vuelva a 
informe del Negociado para que lo emita acerca de la deter­
minación de la zona de defensa de los antiguos viajes.

Junta municipal de Sanidad

Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo se informe des­
favorablemente la solicitud de licencia para la construcción de 
una cripta en la iglesia de Santa Teresa, sita en las calles de 
Asturias y Cadarso.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. Gómez Roldan, Resines y Gardlaso de la Vega, in­
teresando se autorice la construcción de la cripta solicitada, 
con !a condición de que en ella no se verifiquen sepelios de 
cuerpos recientemente fallecidos, lo que se proliibe en absolu­
to, y se dedique a columbario o panteón donde se recojan y 
depositen los restos que, transcurrido el tiempo establecido en 
las disposiciones legales, sean trasladados de otros cemente­
rios, previo el pago de los correspondientes derechos.

Y la Comisión ¡nimicipal Permanente acordó, previa dis­
cusión que consta en acta, pase esta enmienda, en unión deí 
expediente, a informe de la Jíinta municipal de Sanidad.

f l s t i i i i o s  I n f o r m a d o s  p o r  S e c r i t a r í a
n e g o c ia d o  3 .“— P o lic ía  u rb a n a

21. Anunciar y celebrar subasta, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas, 
formulados por las dependencias correspondientes, para con­
tratar el suministro de vestuario para el personal del Cuerpo 
de Bomberos, en la cantidad y clase que se menciona en los 
pliegos de referencia, y por un importe total de 13.667 pese­
tas, que será cargo al crédito de 25*(XX) pesetas, consignado 
en el capítulo III, articulo 2,^, concepto 90 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

22. Anunciar y celebrar subasta, con sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrativas, 
lorniulados por las dependencias correspondientes, para con­
tratar el suministro de 180 pares de botas con destino al per- 
son^ del Cuerpo de Bomberos y por un importe total de 
í-í-UUpesetas, que será cargo al crédito de 25.ÜOO, consignado 
en el capitulo III, artfcuio 2.°, concepto 90 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. ‘

NEGOCIADO 4 . ‘’~ 0 b p a s

23. Se dió cuenta de un informe, fecha 4 del corriente, en 
el que se propone, en vista de lo actuado en el expediente, la 
adopción de los siguientes acuerdos:

Primer^ Que no procede la devolución de la fianza soli­
citada por D. Félix Labaf, concesionario que fué de la explo­
tación de kioscos de necesidad, con fecha 11 de marzo de 1924; 
debiendo quedar afecta, lo mismo que sus intereses, al pago 
de los descubiertos por el canon de arrendamiento que le sea 
exigible con arreglo a la liquidación que habrá de practicarse 
por la Administración de Rentas y Exacciones Municipales.

Segundo. Que debe desestimarse la instancia formulada 
por U. José Sauza Carrasco con fecha 2 de septiembre último, 
como mandatario del Sr, Labal, pidiendo nuevamente la devo­
lución de la fianza, por estimar que las obligaciones recíprocas 
de pago entre su mandante y el Ayuntamiento deben conside­
rarse en ia actualidad como totalmente extinguidas por pres­
cripción, toda vez que, según se demuestra en el cuerpo del 
flictamen, tal prescripción sólo alcanza al tiempo de arrenda­
miento anterior a un período de quince años, contados a partir 
ae la fecha de 25 de abril en que se notificó al Sr. Sauza el 
intorme emitido por la Contaduría de Villa en 23 de mayo del 
ano anterior.

Tercero. Que se practique por la Administración de Retí­
as y Exacciones Municipales la liquidación de las cantidades 

que adeuda el Sr. Labal, según los antecedentes expuestos por 
el canon del arrendamiento.

Cuarto. Que se practiquen las gestiones necesarias para 
comprobar si el Sr. Labal ha continuado abonando al Canal de 
Isabel II el agua consumida en Io.s kioscos-retretes con poste­
rioridad a la sentencia dictada por el Tribunal Coutencioso- 
administrativo con fecha 14 de noviembre de 1895, disponien­
do que, en caso afirmativo, no se devuelvan diclios abonos al 
interesado, reteniéndolos a disposición de este excelentísimo 
Ayuntamiento; y ■

Quinto. Que. se proceda a instruir expediente para deter­
minar por qué causa no se hizo efectivo el canon de arrenda­
miento a partir de la fecha de la mencionada sentencia del Tri­
bunal Contencioso, iii se practicó la liquidación prevenida en 
el acuerdo de avenencia adoptado con fecha 20 de mayo 
de 1892.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y E x p í ie n t E s  edu ijitla iuEn M las [ o ih ís íd d e s

PRIMERA,—Gobernación

24. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 26 del corriente, 
el que propone, dé conformidad con el Negociado y la Secre­
taría, la adopción de los siguientes acuerdos, recogiendo las 
propuestas hechas por el Profesor D. José Pérez de Barrada.s, 
con ocasión de los trabajos realizados por el mismo en cum­
plimiento de la misión que le encomendara el excelentísimo 
Ayuntamiento por acuerdo de 5 de marzo de 1924, en relación 
con el Congreso Internacional de Geología que habrá de cele­
brarse en Madrid durante el mes de mayo próximo, y teniendo 
en cuenta,, por una parte, la necesidad de disponer urgente­
mente de numerario para estas atenciones, y que el caso, poí­
no existir en presupuesto consignación adecuada, puede con­
siderarse comprendido en la tercera de las condiciones señala­
das eii el artículo 10 del Reglamento de Hacienda municipal 
vigente, y, considerando, además, que, por tratarse de gastos 
que afectan a varios presupuestos, ha de entender en ello el 
Ayuntamiento Pleno:

Primero. Aprobar el pian de trabajos para el referido 
Congreso en 1926, en la forma siguiente:

P ese  tai?

Impresión por la Imprenta Municipal de la 
Memoria «Estudios del Cuaternario del
Valle del Manzanares.................... 15.000

á) Preparación de una Exposición en el Mu-

c)
seo municipal........................... 3.000

Remuneración personal transitoria a don
José Pérez de Barradas.......................... 8.0ÜÜ

26,000

Gasto total de 26.000 pesetas, que deberá abonarse con 
cargo a! crédito consignado en el capítulo XVII ('Imprevistos» 
del vigente presupuesto.

Segundo, Prestar cooperación análoga al XV-Congreso 
Internacional de Antropología y Arqueología Prehistóricas, 
que se celebrará en Madrid en el año 1927, distribuyendo los 
trabajos de preparación en la siguiente forma:

P esetas

A a) Formación del mapa prehistórico ............... 2.7ÜÜ
b) Exploración de yacimientos prehistóricos, 4,000
c) Excavaciones......................................  O.OÜÜ
(f) Gastos varios y preparación de los traba­

jos gráficos........ .........................................  i3_(xx)
e) Remuneración personal transitoria del se­

ñor Pérez'de Barradas  8.000

22.000

Gasto de 22,(XK) pesetas para el cual se consignará el 
oportuno crédito en el presupuesto de 1920-27.
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Pesetas

B a) Impresión del mapa, según presupuesto
del liistitüto Geografico.......................... 3.00Ü

ò) Impresión del folleto explicativo............. ■ 5,(X)Ü
c) Preparación de Exposición preli i stòrica . . 2.000
rí) Remuneración personal transitoria del se­

ñor Pérez de Barradas.......................... .. ■ 8.000

1 8 .0 (F

QUINTA.—Beneñeenola y Sanidad

25. Celebrar, con sujeción y de conformidad con lo esen­
cial de las bases que a continuación se expresan, remitidas por 
el señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, el co­
rrespondiente concurso para la provisión de la plaza de Jefe 
de talleres del referido servicio, dotada en el vigente presu­
puesto con 5,0(W pesetas anuales:

Primera. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a)  Ser español, de veinticinco a cuarenta y cinco años 
de edad.

h) Acreditar buena conducta.
c) No estar inhabilitado para el ejercicio de cargo pií-

blico; y . . .
d )  Poseer, además de sobrado vigor, las aptitudes fisicas 

y carácter necesarias para poder intervenir directamente en 
todas las labores de su mando.

Segunda. Las instancias se dirigirán al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro ge­
neral durante los días y horas hábiles, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la inserción del anuncio 
en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, acompañadas de los do­
cumentos siguientes, justificativos de las condiciones exigidas:

fi) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de esta Villa.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Re­
beldes acerca de antecedentes penales.

c) Certificación de buena conducta; y
d)  Certificación facultativa de no poseer defecto fisico ni 

padecer enfermedad crónica que le impida el desempeño del
cargo.

Será condición indispensable para aspirar al cargo, él po­
seer una marcada especialización, tanto teórica como práctica, 
en materia de mecánica aplicada a la construcción de máqui­
nas, electricidad, automóviles, hogares y calderas, a cuyo 
efecto presentarán los concursantes:

a) Certificación oficial de estudios o título profesional re­
lativo a las materias indicadas,

b) Certificado de haber ejercido satisfactoriamente cargo 
de suficiente categoría en entidades industriales acreditadas.

c) Una Memoria en la que se trate con alguna extensión 
las distintas materias antes mencionadas; y

(/) Carnet de conducción de automóviles.
Tercera. Se considerarán méritos preferentes por el si­

guiente orden:
Primero. Poseer premios por trabajos o memorias espe­

ciales acerca de las materias antes señaladas en la ba.se segun­
da o sus similares.

Segundo. Ser empiendo municipal o haber prestado ser­
vicios al Municipio; y

Tercero. Haber prestado servúcios militares.
Cuarta. Las solicitudes y demás documentación pasará 

a estudio de una Comisión especial que estará compuesta por 
el señor Vicepresidente de la Comisión 5 .“ o Concejal en 
quien delegue, como Presidente; y Vocales, un Catedrático 
de la Escuela Industrial y el señor Ingeniero Director del Ser­
vicio de Limpiezas; la cual elevará a la Comisión municipal 
Permanente la correspondiente propuesta unipersonal; y de­
biendo someterse este asunto a la .sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

26, Celebrar, con sujeción y de conformidad con la esen­
cial de las bases que a continuación se expresan, formuladas 
por el señor Director de los Servicios Sanitarios, el correspon­
diente concurso para la provisión de la plaza de Médico en­
cargado de los servidos sanitarios de la Necrópolis, dotada en 
el vigente presupuesto con el habertannal de H.üüü pesetas: 

I-’ritnera. ' Los concursantes deberás reunir las condiciones
siguientes.

Gasto de 18.000 pe.setas para el que se consignará el opor­
tuno crédito en el presupuesto de 1927-28.

Y la Comisión municipal Permaiiente acordó aprobar el 
precedente dictamen.

d) Ser español, no mayor de cuarenta y cinco años.
h) No hallar.se incapacitado para el ejercicio de cargo 

público.
c) Tener la necesaria aptitud fásica para el desempeño 

del cargo; y
d) Ser licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía.
Segunda. Las instancias se dirigirán al excelentísimo se­

ñor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro gene­
ral los días y horas hábiles del mismo, en el plazo de ini mes, 
a contar desde el día siguiente al de la inserción del anuncio 
en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, acompañadas de los si­
guientes documentos:

a) 'Fítulo profe-sional o certificado de ia terminación de 
estudios.

b) Certificación del Registro civil del acta de nacimiento, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta 
de la de esta Villa,

c) Certificación del Registro Central de Penados.
d) Certificación facultativa de no tener defecto físico ni 

enfermedad crónica que le impida el desempeño del cargo; y
e) Memoria que comprenda la organización que a su jui­

cio deba darse al servicio médico de la Necrópolis en todos 
sus aspectos. ' _

Tercera. Se considerarán méritos preferentes por el si­
guiente orden:

Primero. Desempeñar o haber desempeñado cargo facul­
tativo en el Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a la siguien­
te graduación: la oposición, el concurso y el nombramiento 
directo. _ ,

Segundo. De.sempeñar o haber desempeñado cargo públi­
co relacionado con la higiene de los cementerios.

Tercero. E! tener publicaciones referentes a dicha ma­
teria; y _ _

Cuarto. Toda otra dase de méritos profesionales relacio­
nados con la higiene y sanidad.

Cuarta. Las solicitudes y documentación presentada pa­
sará a estudio de una Comisión especial compuesta del señor 
Vicepresidente de la Comisión 5," o Concejal en quien dele­
gue, como Presidente, y Vocales, un Catedrático de la facul­
tad de Medicina, el Director de los Servicios Sanitarios, el De­
cano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal y el 
Secretario de la Junta municipal de Sanidad; la cual, en vista 
del resultado, elevará propuesta unipersonal a la Comisión 
municipal Permanente del concursante que considere en condi­
ciones preferentes para ocupar este cargo; sometiéndose este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

27. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

28. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 15 del corriente, 
en el que propone !a adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Comisión municipal Permanente en 7 de octubre último, 
respecto del abono de trabajos extraordinarios realizados por 
el personal de la segunda sección de Edificaciones del Ensan­
che, y, en vista del informe de la Intervención fecha 11 del 
mismo mes, que figura unido al expediente:

Primero. Conceder a D. Javier Ferrerò, Arquitecto de la 
primera sección del Ensanche, la gratificación de 500 pesetas 
por una sola vez; a los Delineantes de la misma sección don 
Luis Lurnpuy y D. Juan Cebrián y al Oficial administrativo 
D. Juan Herrera, respectivamente, las gratificaciones a los dos 
primeros de 150 pesetas y al tercero la de 300 pesetas pol­
lina sola vez.  ̂ ■

Segundo. Conceder a D. Severiano de la Pena, Arcjui- 
tecto de la tercera sección del Ensanche, la gratificación de 
500 pesetas; a los Delineantes de la misma sección D. Martín 
Ibáñez y D. Vicente Martin la de 320 pesetas a cada nno,
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y a Ü. Manuel Niífiez y D; Víctor Sáinz, empleados adminis­
trativos de la misma sección, las de KKJ pesetas a cada ano.

Tercero. Que el importe total de las expresadas gratifi­
caciones, que asciende a 2,440 pesetas, se sati.sfaga con cargo 
al capitulo IX, artículo único del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, según propone la Intervención en el referido 
informe.

Y la Comisión municipal Permatiente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

Junta munleípal de PHmepa enseñanza

29. Abonar, de conformidad con lo inforniado por la In­
tervención Mimicip.il con fecha 23 de noviembre último, con 
cargo al crédito de 810.000 pesetas, consignado en e! capítu­
lo !, articulo 4.'‘, concepto 2d del vigente presupuesto de gas­
tos dei Interior, al Maestro nacional D, Gregorio Zaiiiarrfego 
(ioiizález las 8.1,33 pesetas que se le adeudan, en concepto 
de iiidemuización por casa, durante la segunda mitad del mes 
de junio último. -

3U. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 453 
del vigente presupuesto de gastos, 500 pesetas a cada uno de 
los Maestros nacionales D. Manuel Tomé Román y D. Gon­
zalo Junquera Lucas, para el sostenimiento de los roperos es­
colares que funcionan en las Escuelas instaladas en los pabe­
llones transportables de madera situados en el paseo de los 
Pontones y calle de Avila de esta Corte.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo que el excelen­
tísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Adini- 
mstracióii en el recurso contencioso entablado por la Directora 
del Grupo escolar «Conde de Peualver», contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente negándole derecho al percibo 
de indemnización reglamentaria.

V previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó que vuelva este asunto a infor­
me de los señores Letrados consistoriales a fin de que mani­
fiesten si, en vista de que la señora Directora del Grupo esco­
lar «Conde de Peñalver» había obtenido sentencias favorables 
en dos lectirsos que entabló, procedía que el A^umíamieuto se 
personara corno coadyuvante de la Administración en el de ane 
se trata. '

Tpltranal de oposiciones a plazas de pepitos químicos su- 
pernumeparios del Labopatopio.

31, Se dió cuenta del acta del Tribunal de oposiciones a 
í químicos Supernumerarios del Laboratorio,
fecha del corriente, en la que se propone, como resultado 
de las mismas, el uombrainienío de los diez primeros opositores 
que han aprobado los ejercicios oral y práctico, y cuya puntua­
ción ha sido ia siguiente, para ocupar las plazas objeto de la 
convocatoria, con sujeción a las bases de la mi.sma:

f-

n o m b r e s

1 D. César González Gómez.................. 23,50
2 D. Federico Gallego Góm ez..............  22
3 D. Miguel Campoy Irigoyen..............  21
4 D. Miguel Comeiige Je sp e ................... 21
5 D. Rafael Sánchez Martínez...........

‘ 6 Ü. Pelayo Poch Aguila ......... i ....................
7 D. Ramón Tiirrieiites Miguel.............  19
8 D. Rafael Martín Cabaiiillas................
9 D. Ciríaco Alagón y de la Herranz..

10 D. Buenaventura Bellido.......................

y que, aun cuando ei iiúmero de plazas qw vul..,.
de diez, con arreglo a las citadas ba.ses de la convocatoria, el 
1 ribunal, teniendo en cuenta los méritos concurrentes en los 
re.síantes ,señores opositores aprobados sin plaza, estima como 
un deber de justicia y amparándose en la base 5 ,“ de la convo­
catoria, que dice «sus derechos consistirán en ocupar, por el 
orden resultante de estas oposiciones, las vacantes que existan 

por reducción en el vigente presupuesto 
con 4.(wu pesetas anuales a la terminación y las que se pudie- 
laii cieai  ̂ por la probable ampliación de este personal», se ain- 
p le el minero de eilas basta el que crea oportuno la Comisión 
municipal Permanente.

Priniir
ejenkíQ S?]U[ldíl

ejerítid TOIÍl
— -

23,50 17„50 41
22 18,75 40,7
21 17 .38
21 17 38
20,50 16 36,5
19 i7 .36
19 16,50 35,5
18 16,50 34,5
18 15 33
17 15 32

; procede cubrir sea

3 la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen del Tribuna! calificador en lo que ,se re­
fiere u la provisión de las diez plazas ammciadas en el concur­
so de que se trata, y desestimar la propuesta de ampliación 
que en dicho dictamen se formula.

Jurado para la proviaión de la plaza de Inspeetor general 
de enseñanza de Música

32. Aprobar un dictamen del jurado para la provisión de 
la plaza de Inspector general de euseflauza de Música, creada 
en el vigente presupuesto con la dotación anual de 5.500 pe­
setas, eii e! que proponen el nombra miento para el mencionado 
cargo del concursante D. Rafael Benedito Vives, con la obli­
gación de dar dase en el Grupo escolar que se le designe, y 
sometiendo su actuación a la indisciitibie autoridad mii.sica! del 
Maestro Villa.

üsunlDs ín fofü iadD s por Secretaría
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

33. Ascender, con vista del escalafón del servido y cum­
pliendo con los preceptos reglamentarios, a la plaza de Jefe 
de Administración de primera clase, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 12.000 pesetas, y vacante por faUecimiento 
del que la desempeñaba, D. José Fojo, al número 1 de los J e ­
fes de Administración de segunda, D. Antonio López de! Oro: 
a la que éste deja, con el haber anual de 11.000 pesetas, ai 
que ocupa el primer lugar de los Jefes de Administración de 
tercera, D, José García Ceballos; a la vacante que por este 
ascenso se produce, con 10.000 pesetas, al número 1 de los 
Jefes de Negociado de primera, D. Enrique Soiaiín Aulestia; 
a la de Jefe de Negociado de primera, con 8,000 pesetas, al 
primero de los Jefes de segunda, D. Isaías Rodríguez Martí­
nez; a la que éste deja, con 7.000 pesetas, al número 1 de los 
de tercera, D. Juan Alonso Gutiérrez; a la de Jefe de Neo-o­
ciado de tercera, con 6.ÜÜ0 pesetas, al número f de los Oficia­
les primeros, D. fuaii Redondo Granados; a Oficial primero, 
con 5.000 pésetas, al número 1 de los Oficiales segundos, don 
Francisco Núfiez Esteban; a Oficial segundo, con 4.000 pese­
tas, a! opositor número 60 de los procedentes de la de 1916, 
D. Andrés Aznar Ponte; reingresando en esta resulta, con pe­
setas 4.000, e! excedente D. Félix Magallón, en cumplimiento 
del acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en sesión celebrada el día 16 de) actual.

34. Designar para ocupar una plaza de Interventor Auxi­
liar admini,strativo del arbitrio sobre carnes, bebidas y volate­
ría, dotada en presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas, 
y vacante por licencia iiimitada, con carácter de excedencia, 
concedida por la Comisión municipal Permanente ai que la des­
empeñaba, D. Miguel Soriano iMartínez, al excedente D. José 
Roig Taboas, a quien se le tiene concedido el reingreso a) ser­
vicio mtmicipal por acuerdo de 8 de julio último.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda

35. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero, por cuenta del presupuesto del interior.

36. Librar, dando cnmpliniiento a lo preceptuado en el 
oportuno convenio celebrado entre el excelentísimo Ayunta­
miento y la Asociación Matritense de Caridad para la más 
conveniente aplicación de la cantidad de 60.000 pesetas que 
como subvención a dicha Asociación benéfica se consigna en el 
concepto 403 del presupuesto vigente por dozavas ptrntes a la 
persona que al efecto ostente la representación legal de la pre­
citada Asociación, la cantidad indicada de 60.000 pesetas, con­
signada en el capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 403 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

37. Librar a favor del Agente consistorial D. Federico de 
Blanco la cantidad de 10.000 pesetas, interesada por dicho 
señor para pago de derechos reales e inscripciones en el Re­
gistro de la Propiedad, siendo cargo la referida cantidad, 
según informa la Intervención Municipal, al crédito de pese­
tas 1.6(H),0Ü0, consignado en el capítulo I, artículo 7,", concep­
to 3t) del vigente presupuesto de gastos del Interior y rendirse 
por el mencionado señor Agente consistorial, y en su oportuni­
dad, la correspondiente cuenta de su inversión.

I
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38. Librar a favor de D. Agapiío González Martín, habi­
litado del Matadero y Mercado de Ganados, las 850 pesetas 
interesadas por la Dirección de dicha dependencia para adqui­
sición de objetos y material de limpieza utilizados en la misma 
en concepto de «gastos a justificar» en la forma y términos 
que preceptúa el artículo 91 del vigente Reglamento de Hacien­
da Municipal; siendo cargo la referida cantidad, según informa 
la Intervención Municipal, al crédito de 3.5IX) pesetas, consig­
nado en el capítulo IV, articulo 1.", concepto 123 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

.3t), Asignar, de conformidad con lo determinado en el 
acuerdo municipal de 28 de marzo de 1919 y lo informado pol­
la Intervención Municipal, al Practicante primero de la Benefi­
cencia municipal, D. Santos Prieto Gómez, jubilado por edad, el 
11 de noviembre próximo pasado, el haber pasivo de 3.000 pe­
setas anuales, 60 por 100 de las 5.0(X), que, como último y 
mayor sueldo disfrutado en activo, le sirve de regulador, co- 
rre.spondiéndole la indicada clasificación pasiva, con arreglo a 
las dispo.siciones vigentes en la materia, por exceder de vein­
ticinco año.s y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus ser­
vicios a la Beneficencia municipal.

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de solicitud de D. Juan Planás Camps, interesando 
la devolución de 18,552,38 pesetas, importe de la cantidad 
que, incluidos los apremios de primero y segundo grado, satis­
fizo por el arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos 
aplicado a la transmisión de dominio hecha a su favor de un 
hotel, sito en la calle de Ferraz, 43:

Primero. Como caso comprendido en el acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en S de octubre últi­
mo, la devolución a D. Juan Planás y Camps, en concepto de 
minoración de los re,spe'ctivos ingresos del vigente presupues­
to, de la cuota de 14.784,42 pesetas que satisfizo por el arbi­
trio sobre incremento de valor de los terrenos, aplicado a la 
transmisión efectuada a su favor en 5 de junio de 1920 del 
hotel sito en la calle de Ferraz, 43.

Segundo. Que de la expresada suma se descuente y en­
treguen a D. Manuel Arias, previa justificación de su persona­
lidad, 5.5tX) pesetas, como consecuencia de la cesión de dicha 
cantidad, con cargo a la expresada devolución hecha a su favor 
por el Sr. Planás, segiín escritura otorgada por los contratan­
tes en 30 de octubre último y autorizada por el Notario don 
Cándido Casanueva; y

Tercero. Que las 9.284,42 pesetas restantes, correspon­
dientes al Sr. Planás, se retengan a disposición del señor Juez 
de primera Instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, 
en cumplimiento de lo dispuesto por dicha autoridad en provi­
dencia fecha 22 del actual.

NEGOCIADO 3.“—Policía urbana
41. Conceder licencias a D. Nemesio Esteban Clemente 

para instalar dos aparatos para torrefacción de cafés y un elec­
tromotor de cuatro caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 
número 28, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

42. Conceder a D. Agustín García, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, ampliación de licencia 
de una carpintería con una máquina e instalar una sierra de 
cinta de 9,29 y electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle de Pizarro, 16.

43. Conceder licencias a la Sociedad Anónima «Cajas In­
violables* para establecer una fábrica de cartón e instalar cuatro 
electromotores de 6,5 caballos de fuerza total en la calle de 
Irún, 1, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

44. Conceder licencias a D. Ramón Rivera, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un taller de vaciador e instalar un electromotor de un sexto de 
caballo en la calle de San Bernardo, 29,

45. Conceder licencia a D, José Ayuso para establecer 
un café b a r  en la calle de la Florida, 16, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente.

46. Conceder a D. Pnidencio García Torres, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, ampliación 
de la Ucencia de venta de sidras a la de café tupi, b a r  en la 
plaza de Santa Bárbara, 4. ,

47. Conceder a D. Honorio Santiago ampliación de la li­
cencia de vinos a la de café b a r  en la calle de Coloréeos, nú-

niero 5, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente,

48, Conceder licencia a D. Elias Ramírez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una ñiiidición de metales (broncista) en la calle de Tarragona, 
número 14.

49. Conceder licencia a D. Tomás Ducala Ortega para 
establecer una ñmdición de metales en la calle de Beire, 28, 
con sujeción a los iaíormes que constan en el expediente.

59. Conceder licencia a D. Jaime Ciruelos González, con 
sujeción a los iiifornies que constan en el expediente, para es­
tablecer una salchichería y venta de tocino y jamón en el pa­
seo de las Delicias, 4.

51. Conceder licencia a D. Fio Feruández para establecer 
una satólliclieria y venía de tocino y jamón en la calle del Mar­
qués de Urqnijo, 25, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente,

52. Conceder Ucencias a D. Ricardo García, con sujeción 
a los informes que constan eii el expediente, para establecer 
una imprenta e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Jesús del Valle, 6.

53. Conceder Ucencia a Ü. Joaquín San Antonio para
apertura de almacén y despacho de tableros de chapa contra­
peada de maderas finas, en la calle de Pizarro, 14, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente. _

54. Conceder a D. Juan Pérez, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente, ampliación de la licencia de 
carbonería a la de leñas y carbones, en ia calle de Recoletos, 
número 9.

55. Conceder licencia a D. Nazario Gómez para estable­
cer una fábrica de aderezar aceitunas en la calle del Acuerdo, 
números 15 y 17, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

5<5, Conceder Ucencia a D. Ernesto Molina, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer un 
laboratorio farmacéutico en la calle del Arenal, 22 duplicado.
primero. '

57. Conceder licencia a D. Tomás Garcia para iastalar 
una caldera de calefacción por agua en la calle del Correo, 4, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

58. Conceder Ucencia a D. Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para insta­
lar una caldera de calefacción, por agua en la casa número 15 
de la calle del Duque de Alba.

59. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para instalar 
una caldera de calefacción por agua en la calle del Marqués 
de Villamagna, 2, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente. ,

60. Conceder Ucencia a D, José Guillamón, con sujeción 
a los informes que con.stan en el expediente, para instalar una 
caldera de calefacción por agua eu el piso primero izquierda 
de la casa número 51 de la calle de la Montera.

61. Fijar durante el año 1926, a virtud de lo que determi­
nan los artículos 47 y 48 del pliego de condiciones facultativas 
del contrato vigente para el servicio de alumbrado, en pese­
tas 0,3.325 el metro cúbico de gas suministrado por la Socie­
dad Anónima «Gas Madrid» al excelentísimo Ayuntamiento 
con destino al alumbrado público y dependencias municipales, 
y en 9,38 pesetas el suministrado a particulares, en vista y de 
conformidad con lo informado por el señor Ingeniero del Ser­
vido de Alumbrado, que figura unido al expediente.

NEGOCIADO 4.'’ -Ob ras

62 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad 
y cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Grada y Iu.sticia de 4 de septiembre 
de 1902: ‘

PARA CONSTRUIR CASAS EN HL EXTRARRADIO

A D. Gregorio Villarejo, en la Solana de Aluche, a la iz­
quierda del paseo de Extremadura.

A D. Alfonso García Garda, en Zaldo, 17, prolongación 
de la de Cardenal Mendoza,

' i lLJ fíi" r i n d
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A D. Jesús Martínez, en Tenerife, (i.
A D. Marcos Manso, en Magín Calvo, sin número, a la 

izquierda del paseo de Extreinadnra,
A D. [lian Boto Madiieño, en Carinen Brngtiera, sin nú­

mero.
A Ü. língeiiio González, en Jaén, 8.
A 1). Juan Tabanera, en la calle Farticiilar, 7, con entrada 

por el camino viejo de Chainartin.
A D. Dionisio Sánchez, para casa de planta baja y princi­

pal, con establo, en Jerónima Llórente, con vuelta al paseo de 
Leñeros.

P.VRA OtíR.VS DH AMPUACIÓM KN Kl, [iXTlíAlíRAl)10

A D. Gregorio Alcaraz, en Rodón, con vuelta a hi de 
Olarmendi.

PARA (IBRAS DE AMPLIACtÓX V liKI'OliMA EX El, EXTRAKl^ADIO

A ia Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros, 
en el hotel número 10 de la calle de Sancho Dávila.

PARA OBRAS DE REFORMA ICN’ i:i, iXTERlOR

A D. Gregorio Lesmes, en Fúcar, li>, con suj'edón a los 
planos y Memoria presentados y  a los informes que constan 
en el expediente.

PARA OBRAS UE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Estanislao Juárez Incláti, en Mesón de Paredes, 10, 
con sujeción a ios planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

74. Librar al Agente consistorial la cantidad de 3.524,72 pe­
setas para el pago del impuesto de derechos reales corres­
pondientes a la escritura de cancelación de un censo propiedad 
de doña María de ía Asunción Jara va, que gravaba la finca 
número 24 de la Ribera de Curtidores, expropiada por el ex- 
celentisimo Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo manifestado 
por los señores Letrados consistoriales, y que pasado el asun­
to a informe de la Intervención, ésta manifiesta que, siendo 
el pago de los derechos reales una obligación preferente para 
que la cancelación del censo sea efectiva, la precitada canti­
dad puede ser cargo a la suma de 105.(X)0 pesetas que se re­
tuvo para garantizar la cancelación de las cargas que afecta­
sen a la finca de referencia.

75. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para adqui­
rir de la contrata vigente la madera destinada a la construc­
ción y reparación de casillas de guarda por valor de 1.999,80 pe­
setas, cuya inversión deberá ser justificada oportiniamente, 
siendo cargo dicho gasto al crédito de 2.ÜÜO pe.setas consig­
nado en el capítulo XI, articulo 3 .“, concepto 545 del vigente 
presupuesto de gasto.s. ‘

76. Abonar a D. Angel Burgos Cíarcía, industrial que es­
tuvo establecido en la calle de Bordadores, 14, en vista de los 
favorables informes que con.stan en el expediente, la cantidad 
de 420 pesetas como indemnización de los alquileres corres­
pondientes a un senie.stre por la ocupación de la tienda y piso 
de la mencionada finca, adquirida y derribada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento para ensaiiclie de la vía pública, siendo 
cargo dicho gasto al crédito de 20.(K)0 peseta.s consignado en 
el capítulo I, artículo 9.'", concepto 37 tlel vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

77. Se dió cuenta de nn informe proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a contiiiuarióii .se expresan con 
motivo de una petición dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente en 23 de octubre, por D. Alejandro Sorimio, 
Jefe de Conservación de la «Compañía 'rdefónicu Nacional 
de España», solicitando se les conceda aiitorizaciún para trans­
formar rápidamente, aimplinientando así el encargo de. la refe­
rida autoridad de dejar libre de lineas telefóiiica.s la entrada 
de la nueva Plaza de Toros, la línea aérea con postes imstaia- 
da, en otra subterránea, en una extensión de unos 129 metros 
en el trozo de la calle de Alcalá, delante de la referida plaza:

Primero, Que se conceda la licencia solicitada, de coii- 
forniidad con lo informado por las tJireccioaes de Vías públi­
cas y de Servicios Eléctricos, que figura unido al expediente, 
respecto a la materialidad de la instalaciúa, y con .sujeción 
a los planos presentados.

Segundo, Que la Empresa queda obligada a reintegrar al 
Ayuntamiento del coste total de los gastos que se can.sen pol­
las obras y trabajos que sean conseaiencia de e.sta instalación.

'Lercen). Que en la ejecución de los trabajos se observarán 
cuantas disposiciones se han ilicíado por el Ayimtainiento, re.s- 
pecfo al particular, para garantir la seguridad del público y fa­
cilidad del tránsito, niarcliando la canalización por la acera 
siempre que sea posible, todo de acuerdo con la Dirección de 
Vías públicas; y

Cuarto. Que habiéndose solicitado de*! Ministerio de Ha­
cienda que, en virtud de lo dispue.sto tm el artículo .462 del Es­
tatuto Municipal, se subrogue el Estado en la obligación de la 
C ompañía, respecto al pago al excelentísimo Ayuntamiento de 
los derecho.s de que se exime a la Empresa por el Real decre­
to de 25 de agosto de 1925, se esté en este caso particular 
a lo que el Ayimtaiiiiento resuelva con motivo de la reclama­
ción formulada al Ministerio de 1 iacienda, con carácter gene­
ral, en 2(1 de septiembre, por lo que a la Empresa se refiere.

78. Segiúd;nneiite se dió cuenta de otro informe propo­
niendo los acuerdos que fi conlimiaciou se expresan con moti­
vo de lina petición de D. Gumersindo Rico González, como 
Secretario general de la «(.'ompañía Telefónica Nacional de 
España», fecha 18 del pasado, solicitándola autorizaciónne- 
cesaria para colocar una linea con postes en las calles de Dul­
cinea, Jaén, Lérida, Topete y Alvarado, en la forma señalada 
en los planos que figuran unidos al expediente, como comple­
mento. a las concesiones hedías por el Ayuntamiento, con ca­
rácter genera!, para la instalación de teléfono automático;

Primero. Que se conceda la licencia solicitada, de con­
formidad con lo informado por las Direcciones de Vías públi­
cas y de Servicios Eléctricos, que figura en e! expediente, por 
lo que respecta a la materialidad de la instalación.

Segundo. Que la Empresa queda obligada a reintegrar al 
Ayuntamiento del coste total de los gastos que se can.sen por 
las obras y trabajos que sean consecuencia de esta instalación.

Tercero, Que en la ejecución de los trabajos .se observa­
rán cuantas disposiciones se han dictado por el Ayimíamieuto, 
re.specto al particular, para garantir la .seguridad del público 
y facilidad del tránsito, haciéndose el replanteo de acuerdo con 
la Dirección de Vías públicas; y

Cuarto. Que habiéndose solicitado del Ministerio de Ha­
cienda que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 362 del 
Estatuto Municipal, se subrogue el Estado en la obligación de 
la Compañía respecto al pago al excelentísimo Ayuntamiento 
de los derechos de que se exime a ¡a Einpre,sa por el Real de­
creto de 25 de agosto de 1924, se esté en este caso particular 
a lo que el A.yuiitamiento resuelva con motivo de la redama­
ción formulada al Minisíerio de Hacienda, con carácter general, 
en 26 de .septiembre, por lo que a la Empresa se refiere.

79. A continuación se dió cuenta de otro informe propo­
niendo los acuerdos que a continuación se expresan con mo­
tivo de mía petición de D. Gumersindo Rico González, como 
Secretario general de la «Compañía Telefónica Nacional de 
España», fecha 27 de octubre pasado, solicitando la autori­
zación necesaria para tender una pequeña ramificación tele­
fónica aérea sobre ocho poste.s por la calle del Cardenal Be- 
llnga, a anos 35 a 49 metros de distancia entre uno y otro, 
partiendo de la entrada por la calle de Alcalá, acera de la de­
recha, y cinco postes más, a unos 45 a 59 metros próximamen­
te de di,staiicia de uno a otro, eti la acera de la izquierda de la 
calle de Bocángel y n partir de la entrada por la de Alcalá:

Primero. Que se conceda la licencia solicitada, de con- 
Fonnidad con !o iiiforinado por las Direcciones de Vías públi­
cas y de Servicios Eléctricos, que figura en el expediente, por 
lo que respecta u la materialidad de la instalación.

Segundo, Que la Empresa queda obligada a reintegrar al 
Aynntainieiilo del coste total de los gastos que se causen pol­
las obras y trabajos que sean consecuencia de esta instalación.

Tercero. Que en la ejecución de los trabajos se observa- 
rúa cuantas disposiciones .se han dictado por el Aynntaniieiito 
respecto al particular para garantir la seguridad del público y 
facilidad del trúnsito, haciéndose ei replanteo de acuerdo con 
la Dirección de Vías públicas; y

Cuarto, Que habiéndose solicitado del Ministerio de Ha­
cienda que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 362 del 
Estatuto, se subrogue el Estado en la obligación de la Com­
pañía re.specto a! pago al excelentísimo Ayuntamiento de ios 
derechos de que se exime a la Empresa por el Real decreto

Ll ' ( a c '  r
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de 25 de agosto de 1924, se esté eii este caso particular a lo 
que el Ayuutaniíeiito resuelva con motivo de la reclamación 
formulada al Ministerio de Hacienda, con carácter general, 
en 2fi de septiembre, por lo que a la Empresa se. refiere.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar los 
tres precedentes informes con la condición expresa de que se 
haga la reclamación de compensación por el Estado del impor­
te de tos impuestos municipales.

8Ü. Aprobar un presupuesto, importante 18.289,84 pese­
tas, formulado por el Arquitecto de Propiedades y los pliegos 
de condiciones facultativas y económico admini.strativas suscri­
tos por dicho facultativo y la Secretaria para sacar a subasta la 
ejecución de las obras de revoco y pintura de ¡a fachada prin­
cipal del pabellón central del Almacén de Villa y de las facha­
das ¡nteriore.s de los pabellones laterales, siendo cargo el abono 
al rematante de la cantidad en que se adjudique la subasta, al 
crédito de 75.000 pesetas consigaado, segi'm iaíorma la Inter­
vención, en el capitulo Xi, artículo 1.‘‘, concepto 513 del vi­
gente presupiie.sto de gastos de! Interior, todo ello en vista de 
que en la tramitación de este asunto se han cumplido los pre­
ceptos legal(?s y que las obras de referencia importan mayor 
suma de la autorizada por el Estatuto para verificarlas por Ad­
ministración.

81. Autorizar a D. Domingo Príncipe Ardura, adjudicata­
rio de las obras de modificación de los actuales desagües del 
primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
para que pueda retirar de la Caja general de Depósitos__el que 
figura al resguardo número 205.580 de entrada y 100.758 de 
registro, consistente en 26 cédalas hipotecarias al 5 por 100, 
por un valor nominal de ¡3.000 pesetas, a cuyo efecto habrá 
de oficiarse en tal sentido al señor Ordenador de Pagos de la 
Caja general de Depósitos.

82. Acordar, en vista de la tirgencia y necesidad de la obra 
proyectada, la pavimentación con material viejo de la calle 
de Andrés Torrejón, realizándose con los obreros del Ramo de 
Vías públicas, destinándose la cantidad de 5.000 pe.setas a los 
transportes de tierras y materiales que haya de realizar la con­
trata de este servicio, con cargo al crédito de «Obras de pavi- 
mentacióii de carácter urgente» que figura en el capitulo XI, ar­
ticulo 3 .“, concepto 543 del vigente presupuesto de gastos.

83. Aprobar un presupuesto, importante 13.451,95 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas municipales 
para la demolición de varios muros en el Matadero viejo y re­
construcción de uno en el solar de las Américas, en la Ronda 
de Toledo, y que el gasto indicado sea cargo al crédito de 
100.000 pesetas consignado en e! capítulo XI, artículo 3.", con­
cepto 543 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

NEGOCIADO 5.“—Beneñeeneia y Sanidad

84. Conceder, de confonnidad con lo informado por e| 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia iniini 
cipal, a D. Vicente Rodríguez Camuíias, Médico tercero de 
dicha dependencia, licencia'ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria, por tiempo miiiinio de un año, a tenor de lo dis­
puesto en fl artículo, i 14 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y funcionarios municipales en general, dictado para 
la aplicación del vigente Estatuto Municipal en relación con el 
caso tercero del articulo 32 dd mencionado reglamento, de­
biendo ocupar a su reingreso la vacante que reglamentaria­
mente le corresponda.

85. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, a D. Adalberto Sanz Aguilar, Médico numerario de di­
cha dependencia, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria, por tiempo miiiimo de un año, a tenor de lo dis­
puesto eu el artículo 114, en relación con el párrafo tercero 
del artículo 32, ambos del Reglamento de fLincionarios munici­
pales vigente, debiendo ocupar a su reingreso la vacante que 
reglameiitnriamente le corresponda.

86. .Ascender, de conFornildad con lo informado por el se­
ñor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, a la plaza 
de conductor mecánico del referido servicio, dotada con el 
sueldo anual de 3.750 pesetas, y vacante por separación del 
que la desempeñaba, D. José Manchón Alzamora, acordada 
por el excelentísimo Aymitamieiito Pleno en sesión de 26 de 
octubre último, a D. José María Moutoya, primero de los de

su clase perteneciente a la plantilla; y a conductor mecánico, 
con 3,500 pesetas anuales, a D. Juan Orzáez García, que en 
la actualidad ocupa el primer lugar de conductores jornaleros 
procedentes del concurso celebrado en 20 de mayo de 1924- 
para cubrir plazas de conductores de automóviles

Negociado de Cementerios
87. Conceder licencia a D. Gerardo González Moreno 

para ocupación o arrendamiento de una parcela de teri eno en 
la Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, de una superficie total de nueve metros cuadrados, en la 
zona de panteones de tercera clase de dicha Necrópolis, que­
dando obligado el interesado a dejar sin edificar una faja 
de 9,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de tres 
metros para formar los semipasos laterale.s, debiendo abonar la 
cantidad de 900 pesetas, a razón de KK) pesetas metro cuadra­
do, y cumplir lo que determina la Ordenanza número 13 del 
presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerio-s, enten­
diéndose que esta concesión no le releva de solicitar la oportu­
na licencia y presentación de los docnmentos pertinentes para 
la edificación que proyecta, con el pago de los derechos que 
en esa oportunidad corresponda para este concepto.

88. Conceder licencia a D. Cecilio Rodríguez Cuevas 
para ocupación o arrendamiento de una parcela de terreim en 
la Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, de una superficie total dé nueve metros cuadrados en la 
zona de panteones de tercera clase de dicha Necrópolis, que­
dando obligado el interesado a dejar sin edificar ima faja 
de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de tres 
metros para formar los semipasos laterales, debiendo abonar la 
cantidad de 90Ü pe,setas, a razón de HX) pesetas metro cuadra­
do, y cumplir lo que deteriiiiua la Ordenanza número 13 del 
presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios, enten­
diéndose que esta concesión no le releva de solicitar la oportu­
na licencia y presentación de los docunientos pertinentes para 
la edificación que proyecta, con el pago de los derechos que 
en esa oportunidad corresponda para este concepto.

89. Conceder licencia a D. Leopoldo Fontaiña Vidal para 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este, por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, de una superficie total de nueve metros cuadrados en la 
zona de panteones de tercera clase de la referida Necrópolis, 
quedando obligado el interesado a dejar sin edificar una faja 
de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de tres 
metros para formar los semipasos laterales, debiendo abonar la 
cantidad de 900 pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadra­
do, y cumplir lo que determina la Ordenanza número 13 del 
pre.supuesto vigente y el Reglamento de Cementerios, enten­
diéndose que esta concesión no le releva de solicitar la oportu­
na licencia y presentación de los documentos pertinentes para 
la edificación que proyecta, con el pago de los derechos que 
en esa oportunidad corresponda para este concepto.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del dia, 
el señor Marqués de Orellana dijo que la calle de Alcalá, en 
la confluencia con la Avenida de la Plaza de Toros, se encon­
traba intransitable, y pidió que aquel lugar se pusiera eu las 
condiciones debidas a la mayor brevedad posible.

Expuso, seguidamente, que eu la calle de Núñez de Bal­
boa, desde la de Hermosüla hasta pasado la de Diego de 
León, donde había gran número de casas, hoteles, talleres, 
cocheras, g a r a g e s  y otra clase de establecimientos, no exis­
tía ninguna boca de riego y, además, carecía de aceras; ro­
gando a contimiacióii que se subsanaran cuanto antes tales de­
ficiencias. . _

El Sr. Martín manifestó que nnidias casas de distintos dis­
tritos de la Corte tenían alumbradas deficientemente las esca­
leras, y, en algunas, en las que existía el servicio de ascensor, 
los porteros, muchas veces poi*comodidad, tenían colocado el 
cartel de «no funciona», con lo que se ocasionaba un perjuicio 
a ios inquilinos. Terminó rogando a los señores Tenientes de 
Alcalde que dieran las órdenes oportunas a sus Inspectores a 
fin de que por la noche vigilaran el alumbrado de las escale­
ras y el servicio de ascensores.

El Sr. Resines rogó a la Alcaldía Presidencia diera la orden 
al Negociado correspondiente para que, desde el 1 de enero 
no se cobrara el arbitrio por colocación de letreros en los 
kioscos de la vía pública, ya que el Ayuntamiento, en una base 
recientemente aprobada, lo prohibía terminantemente.

8
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El Sr. Qarcilaso de la Vega juzgó muy acertada la petición 
formulada por el Sr. Martín;.pero señaló la imposibilidad de 
efectuarse debidamente la vigilancia pedida por no disponer 
cada Teniente de Alcalde, para tal servicio, más que de dos 
guardias.

Ei Sr, Martín replicó que la labor era tan sencilla, que po­
día ser llevada a cabo por el personal de que actualmente se 
disponía.

El Sr, Gómez Roldan reiteró un ruego que había formula­
do en pasadas sesiones, a fin de que se arreglara la plaza de 
Isabel II, pues aquel sitio se encontraba punto menos que in­
transitable para los vehículos y peatones.

El Sr. Bayod contestó que la causa de no estar aquello de­
bidamente arreglado era la de no bailarse concluidas total­
mente las obras del Metropolitano.

El señor Presidente contestó a los distintos ruegos formu­
lados por los señores Concejales, diciendo, en cuanto al ex­
puesto por el señor Marqués de Orellana, -que difería la res­
puesta por no hallarse presente en el salón de sesiones.

Con referencia a lo dicho por el Sr. Martín, manifestó que

era incumbencia de los señores Tenientes de Alcalde, real­
mente, la de velar porque en las escaleras, durante las horas 
en que era obligatorio, hubiera el alumbrado preciso y la 
de hacer que el servicio de ascensores se prestara debida­
mente.

En cuanto a lo dicho por el Sr. Gómez Roldan, manifestó 
que el Sr. Alderete estaba confeccionando el presupuesto opor­
tuno para el arreglo de la plaza de Isabel II, y que una vez 
cumplido este requisito, se tramitaría el expediente con la 
misma rapidez empleada en el relativo a las obras de la cuesta 
de San Vicente, que se hallaba pendiente de la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno.

Contestando al Sr. Resines, expuso que, en efecto, habría 
que aplicar las bases generales que recientemente había apro­
bado el Ayuntamiento en el asunto de los kioscos,

Y no habiendo comparecido el Sr. Hernández Agero, que 
tenía pedida la palabra para exponer reclamaciones de carácter 
municipal en el turno concedido a los ciudadanos a este efecto 
por el Estatuto, se levantó la sesión, siendo la una y veinticin­
co minutos de la tarde.
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, 402.239,56 »
. 6.348 »
, » »
. 279.241,66 »
. 27 045,83 »

2.277.456,23 » 2.277.456,23

14.791.66 »
7.933,66 %

. 24.062,50 »

46 787,82 » 46.787,82

331.800,50 »
133.146,45 »

464.946,95 464,946,95

393,972,53 »
25.751.80 »

283.048 91
197,70 »
25 »

1.250 »

704.246,03 » 704.246,03

210.397,08 »
2.000 »

212.397,08 1 3.493.437,03

, 1
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m

---- ;------- -̂---- --------- ----—------------------------------------------------ -- ------ - • • ■
PREStlPDIiSTO DRDINAKIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTAltS POR CAPlTUlOS

Pesetas Pesetas Pesetas

Sumas anteriores...............  ................. 212.397,08 » 3.493.437,03

Artículo 3.“—Premios de recaudación..................... ......................................... 40.6fie,66 »
— 4.“—Partícipes de exacciones nninicipales................................... 27.ñS3„33

CAPÍTULO VI 280.647,07 y> 280.647,07

peksonal y material de oficinas

Artículo 1 .“—De oficinas centrales.................................................................. 223.694,Ofi »
— 2.°—De otras oficinas........................................................................... 210.321,77 »

CAPÍTULO Vil 434,015,83 434.015,83

S A L U B R I D A D  E HI G I E NE

Artículo 1 .“—Aguas potables y residuarias.................................................... 365.141,54 »
— 2.“—Limpieza de la vía pública....................................................... 690,341,44
—  3,"—Cementerios................ .................................................................. 97.,344,92 »
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de 

. vacunas........ .............................................................................. 42.906,97
— 5.“—Desinfección. . ....................................................................... . 53.a53,22 íí
-  6.°—Epidemias.................................................... .................. ................ »
— 8.“—Inspección .sanitaria de locales.................................................. 383,33

C A P Í T U L O  V 111 1.249.771,42 1.249.771,42

BENEFICENCIA

Articulo I .“—Auxilios médico-farmacéuticos ................................................. 214.172,37
— 2.°—Hospitales municipales................ ............................................... 5.916,66 »
— 3.“—Instituciones benéficas municipales........................................ 509.215,07
— 4.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados 

pobres.......... ................................................... ........................... 750 7>

CAPÍTULO IX 730.054,10 » 730.054,10

AS I S T E NC I A S OCI AL

Artículo 1.“—Juntas locales................................. ............................................... 3.250 » -
— 2.“—Fomento de casas baratas.............  ........................................ 125
— 3.“—Seguros sociales........................................................................... 21.250 »
— 4,°—Retiros obreros ■. ....................................................................... 8.750 »
— 7.°--Atenciones diversas.................................. ................................... 7.007,97 Ti *

CAPÍTULO X 40.382,97 40.382,97

 ̂ I NS T R UCCI ÓN P ÚB L I CA

Artículo l.°—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri-
maria........................................................................... ................ 358.476,66 >

2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria.................... 170,975,27 Íí
— 3."—Instituciones escolares............................. ................................. 107.^1,26 s
— 4.“—Enseñanzas especiales.............. ................................................. 28.436,25 y>
— 5.°—Escuelas y talleres profesionales............................................. 18.072,67 »
— fi.“—Instituciones culturales................................................................ 92.645,20 »

CAPITULO XI 676.297,31 676.297,31

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo L°—Edificaciones.................................................................................. 195.952,43 ■&
— 2."—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú­

blicas ............................................................................................ » . »
— 3.°—Vías públicas........................................................ ......................... 184.222,75
— fi.“—Parques y Jardines................ ...................................................... 241.919,54

C A P Í T U L O  X l i 622.094,72 » 622.094,72

MONTES

Artíciifrt 3.°—Deslinde y amojonamiento. * ..................................................... * 375 »
375

Suma y sigu e .................................................. 6.527.075,45

Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO OHDIHARIO CIÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

Suma anterior........................................... y>

CAPÍTULO xm
FOMENTO D E LOS IN TE R E SE S COMUNALES 

Articulo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y fe s te jo s ,.. .
3.391,66 »

CAPÍTULO XIV

M A N C o  M 0  N [ D .A D E  S

Artículo Único.—Mnnconiíinidades................................................................ » )>

CAPÍTULO XV

E N T I !) A D E S M E N O R E S

Artículo Único.—Entidades menores..................................... ........................... » »

CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.—.Agrupación forzosa de Municipios.................................... 7> »

C A P Í T U L O  X V I I

IM PREVISTO S

Artículo lítiicn.—imprevistos............................  ................................................ » »

CAPÍTULO XVIII •

- R ESU LT A S - 

Arlículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados, - . .  »................. » >?

TOTílfiS POH CAPÍTULOS 

P esetas

T o t a l .

6.527.075,45

.1.89] ,66

7.530.967,11

Comisión municipal Permanente

S esión  co m io ca d a  p a r a  e l  d ía  7 d e  en ero  d e  1926, 
a  la s  on ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite.

2. Oficio del excelentísimo señor Gobernador civil recti­
ficando la valoración de expropiación de terrenos para la aper­
tura de ia calle de Sebastián Elcano, en el sentido de aumentar 
en una peseta el justiprecio de 13 pesetas asignado al metro 
cuadrado por el Arquitecto municipal, y de reconocer a los in­
teresados el-3 por lOü de afección; expirando el plazo para 
inteiponer recurso ante el Ministerio de la Gobernación el 
13 del corriente enero; de cuyo acuerdo deberá darse cuenta al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la sus­
pensión de empleo y sueldo de un Oficial segundo de Adminis­
tración, por faltas al servicio.

4 y 5. Decretos de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
de conformidad con el Letrado, la desestimación de dos recur­
sos de reposición interpuestos contra denegación de licencias 
para instalar surtidores de gasolina frente a los mimeros fi y 8 
de la calle de Méndez Alvaro y en la bifurcación de las carre­
teras a Peña Grande y Puerta de Hierro.

(3, Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo que se persone el excelentísimo Ayuntamiento en el 
sumario seguido contra un ch au ffeu r  del Servicio de Limpie­
zas, para oponerse a la providencia del Juzgado de Instrucción 
del distrito del Centro, en el que interesa la constitución de 
fianza por parte de la Corporación municipal Permanente como 
responsable subsidiaria en la expresada causa.

7. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se dé por enterada la Comisión municipal Permanente 
de la sentencia del Tribunal Supremo declarándose incompe­
tente para conocer de la demanda interpuesta por la represen­
tación de doña María de los Dolores Bruguera contra Real 
ordeii del Ministerio de ia Gobernación decidiendo extremos 
relacionados con la expropiación de la casa número 26 de la 
calle de Postas.

8 n 13, Informes de los señores Letrados consistoriales 
proponiendo, en seis expedientes, la interposición de los opor­
tunos recursos contencioso-administrativos contra fallos del Tri­
bunal provincial revocatorios de decretos de la Alcaldía, por 
los que se declaró no haber lugar a la exención del arbitrio de 
inquilinato respecto a varias fincas del Parque Metropolitano 
y de la Avenida de la Reina Victoria; de cuyos acuerdos de­
berá darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

14. Acta de la subasta de obras de empedrado con mate­
rial u.sado en varios trayectos de las calles de Cj'istóba! Bordiu, 
Montesa, Padilla, Serrano y Gasómetro.

15. Acta de la subasta de suministro de paños y forros 
para uniformes y capotes del pensonal subalterno de Oficinas 
Centrales y Casas de Socorro.

16. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  Di A

Asuntos exneiientes con dittamen de ias Eomisiones
SEGUNDA.—Hacienda

17. Proponiendo la aprobación del presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos formado para el ejercicio económico 
1926-27 y de los Apéndices y de varias Ordenanzas del mismo 
que se modifican y de ias que ha terminado el período legal 
por el que fueron aprobadas. '

lie: ,:j.Íj iIí i  '
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SEGUNDA y CUARTA, reunidas,—Hacienda y Fomento

18. Proponiendo la inversión que ha de darse al crédito 
de 7.950.572,73 pesetas, consignado en el presupuesto extra­
ordinario de 1923, «para coiistmcción de casas baratas» y que 
se modifique la redacción de dicho concepto.

Voto particular a! anterior dictamen,

TERCERA.—PoJleia urbana

19. Proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante a la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo entablado por el dueño de la 
tahona número 18 de la calle dd Fúcar contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia disponiendo la clausura de dicho estable­
cimiento; cuyo acuerdo debérá someterse al excelentisimo 
Ayuntamiento Pleno. *

CUARTA. — Fomento

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 88.918,55 pesetas, formulado por la Dirección de Vias 
públicas .municipales, para que, con cargo al presupuesto para 
el ejercicio próximo y por la contrata vigente, se pavimente 
con pórfido diabásko y se construyan aceras en la calle de 
Fuencarral, superficie afectada por la reforma del edificio del 
Ho.spicio; cuyo acuerdo deberá someterse al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

SEX r A.—Ensanche

21. Proponiendo la aprobación del presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos formado para el año económico de 1926-27.

Voto particular proponiendo se incluya en dicho presupues­
to y en sus capítulos de ingresos la cantidad que se calcula ha 
de producir las contribuciones especiales autorizadas en el vi­
gente Estatuto Municipal para la realización de obras de urba­
nización.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 21 provisional de la calle de Modesto 
L afílente.

23. Proponiendo la concesión de licencia para verib'car 
obras de reforma en la casa número 41 de la calle de Claudio 
Coello.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en una casa en construcción, situada en 
la calle dei General Pardiñas, 34.

25. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma de unos pabellones destinados 
a talleres mecánicos de automóviles en la finca número ,35 de 
la calle de Palos de Moguer.

26. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el g a r a g e  número 6 de la calle de 
O’DonnelL

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el número 41 y 43 de la calle de Se­
govia.

28. Proponiendo la devolución de fianza impuesta por el 
contratista de las obras de desmonte de un terreno de la calle 
de Velázquez, entre las de López de Hoyos y el paseo de 
Ronda, en vista de los favorables informes del señor Ingeniero 
de Viaspúblicas del Ensanche y de la Intervención Municipal.

Comisión especial del pan

29. Proponiendo, como consecuencia de lo acordado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 3 de julio último, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícnlo 171 del Estatuto 
Municipal, la oportunidad y conveniencia de la municipaliza­
ción por empresa y sin monopolio de la fabricación del pan, y 
nombramiento de la Comisión informativa; debiendo someter­
se este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

Tribunal del eoneurso para provisión de plazas de Praeti- 
eantes aspirantes a Ingreso en la Benetleeneta municipal

30. Proponiendo, como resultado del concurso verificado, 
el nombramiento de 45 Practicantes aspirantes a ingreso en la 
Beneficencia municipal y la ampliación del número de plazas.

Un\n l o t o n a i i D s  ni S e í t e t a i l a
NEGOCIADO (."—Gobierno interior y Personal

31. Proponiendo el nombramiento, con carácter transito­
rio, del opositor en turno número 82 para una plaza de Oficial 
segundo de Administración, con 4.000 pesetas, vacante por 
íallecinúento, y la provisión de la resulta de Oficial tercero 
de Contabilidad, con 3.1X10 pesetas, en el primero de los Es­
cribientes del fichero.

32. Proponiendo los ascensos reglamentarios para ocu­
par una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de Admi­
nistración, vacante por fallecimiento.

NEGOCIADO 2."—Haelanda

33. Proponiendo e! reconocimiento de diferencias de cla­
sificación pasiva a favor de un bombero, y el abono de pese­
tas 166,6li a que asciende su importe, con cargo al concepto 26 
del vigente presupuesto de ga,stos. ^

34. Proponiendo el reconocimiento de 16.527,30 pesetas 
a favor de la Sociedad «La Victoria», satisfechas indebida­
mente en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio 
extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas, 
y su abono con cargo al concepto 43 del vigente presupuesto 
de gastos,

NEGOCIADO A.”-O bras

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
ascensor en la casa número 3 de la calle del Prado,

36. Proponiéiido la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 20 de la calle de San Ildefonso.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 10 de la calle del Espejo.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 25 de la calle del Peñón.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de Pi y Margall, 9, con vuelta a las 
de Mesonero Romanos y Chinchilla.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartagena, 39 provisional. Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
lina casa en la calle de Juan de la Hoz, sin número, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave en la calle de Gabriel Lobo, con vuelta a la de Gó­
mez Ortega, Extrarradio, _

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Marcelo Userà, 33, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Antoñita Moran, 41, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María Teresa, 16 provisional, Extra­
rradio

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa números 20 y 22 de la calle de Cartage­
na, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el pasaje de Bebas Vistas, 5, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Dispensario gratuito de pobres en la 
Avenida de la Reina Victoria, con vuelta a las calles A y Nue­
va de la Residencia, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Cruz del Rayo, vereda de Chamar­
on, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Daniel Osorio, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en una calle particular del barrio dei Puente de To­
ledo, parte derecha de la calle de Antonio López, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el barrio de Bilbao, Avenida de Trueba, Extra­
rradio,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, número 154 duplicado, 
Extrarradio.

' 'II. l!l f|| h
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54. Froponiencio la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para anunciar 
nuevo concurso de suministro y montaje de un lavadero mecá­
nico en el tercer departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, Escuela-albergue, situado en Alcalá de Henares.

55. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para anunciar 
nuevo concurso de suministro y montaje de un lavadero mecá­
nico en el departamento de niñas del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, sito en Alcalá de Henares.

5fi. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Contratista 
de tas obras de saneamiento del subsuelo en los barrios extre­
mos», para que retire de la Caja general de Depósitos seis 
títulos de la Deuda perpetua exterior, que lian sido sustituidos 
por Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.

57. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Contratista 
de las obras de saneamiento del subsuelo en los barrios extre­
mos», para que retire de la Caja general de Depósitos cinco 
Obligaciones del Tesoro, que lian sido sustituidas por Obliga­
ciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.

Negoeiado de Abastos
58. Proponiendo el ascenso de un Celador de segunda 

dase de Mercados, en vacante por fallecimiento, y que se pro­
vea la resulta en la forma reglamentaria.

PROPOSICIÓN
59. Del Sr. García Loygorri y otros señores Concejales 

interesando la adopción de determinadas reglas para la realiza­
ción de desmontes en la via pública en relación con terrenos de 
propiedad particular.

Madrid, ti de enero de 1926.—Aprobada porS. E .—El Se­
cretario, F r a n c is c o  R u a n o .

A D I C I Ó N

Asunto al despaebo de oficio
Comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 

trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que se declara que el Consejo de Administración del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, cuya constitución se acordó 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 29 de octubre último, 
puede entender en los sertúcios ya nnmicipalizados y en los 
que se municipal icen en ei mismo, con exclmsión de la venta 
de carnea forasteras, y determinando que pueden considerarse 
como técnicos a los tablajeros, si forman parte de Colegios 
o libres agremiaciones de carácter profesional.

Madrid, 2 de enero de 1026.—Aprobada por S. E .—El Se­
cretario, F r a n c is c o  R u a n o .

Ayuntamiento Pleno

Orden d e l d ía  p a r a  ¡a s e s ió n  p ú b lica  e .v lraord iiiaria  
con ü ocad a  p a r a  e l  d ía  S d e  en ero  d e  ¡926, a  la s  d iez  

// m ed ia  d e  la  m añ an a

ASUNTO yuií RKgUlKRE LA ASISTHNCIA DE CUATRO (QUINTAS 
PARTES Y El, VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES (}UE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

■ Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo la cesión en usufructo a la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia, de terrenos propiedad de la Villa en la calle 
de Vallehermoso, para la construcción de un edificio destinado 
a asilo de niños.

ASUNTOS QUE REQUIEREN A1AYORÍA ABSOLUTA DH VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

2. Acuerdo de la Comisión inunicipa! Permanente apro­
batorio de pre.snpuesto, importante 228.596,21 pesetas, para 
reempedrar el paseo de San Vicente e instalar aceras de ce­
mento, ejecutándose dichas obras por las contratas vigentes 
con cargo al ejercicio próximo, ’

3. Otro disponiendo se autorice a percibir los haberes 
en concepto de gratificación a un Practicante de la Beneficen­
cia municipai.

4. Otro aprobatorio del plan de trabajos de colaboración 
para el Congreso internacional óe Antropología prehistórica 
de 1927 y concesión del crédito necesario, con cargo al pre.su- 
puesto próximo,

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

5. Moción de la Alcaidía Presidencia proponiendo en con­
secuencia de lo acordado en sesión plenaria de 29 de octubre 
último, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 171 del 
Bstatuto Municipal, el nombramiento de la Comisión para el 
estudio de la municipalización total del Matadero y Mercado 
de Ganados.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la provisión de los cargos de Vocal de la Comisión de 
Hacienda y del Consejo de Administración del Matadero, va­
cantes por dimisión del Sr, Fuentes Pila,

7. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
batorio de la reglamentación para el otorgamiento de licencias 
de coches de plaza en orden a la aplicación de la Ordenanza 
número 21 del vigente presupuesto.

8. Otro respecto a caducidad de licencias concedidas an­
tes de 13 de abril de 1917 para establecer kioscos en la vía pú­
blica, en orden a modificación de la Ordenanza número 17 del 
vigente presupuesto.

9. Otro disponiendo se entable la acción correspondiente 
para reintegro de 2.062,40 pesetas, importe de la reinstalación 
de una farola en la Avenida del Conde de Peñalver, destruida 
por un autocamión,

10. Otro disponiendo la interposición de recurso conten- 
doso-admiiiistrativo contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento de 7 de noviembre último, aprobatoria del proyecto de 
ferrocarril .secundario a favor de la Compañía «Metropolitano 
Alfonso XIII» para el trayecto del Estrecho a Tetuán.

11. Otro disponiendo se desestime recurso de reposición 
interpuesto por D, Jorge Boto Garay contra acuerdo de 30 
de noviembre último, qne le separó del cargo de ayudante 
electricista de las Estaciones ozonizadoras.

12. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, se desestime recurso de 
reposición interpuesto por un Auxiliar del Negociado de En­
señanza contra acuerdo municipal que le separó del indicado 
cargo.

13. Otro disponiendo, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, se desestimen los re­
cursos de apelación interpuestos por los contratistas de los ser­
vidos de conservación de pavimentos pétreos y tapado de ca­
las en la via pública contra acuerdo municipal que aprobó ios 
pliegos de condiciones para subastar dicho servicio, y qne se 
modifique ei artículo 1.“ de las facultativas.

14. Otro aprobando la insistencia en la apertura de la ca­
lle del Duque de Sexto, entre las del Doctor Esquerdo y la 
de. la Fuente del Berro, y expropiación de 2.í347,91 metros cua­
drados para vía pública, al precio fijado por el Arquitecto niii- 
iiicipal de 25,76 pesetas metro cuadrado, abonable en Cédulas 
del Ensanche o, en su defecto, en efectivo metálico,

15. Otro aprobatorio de las bases para proveer por con­
curso ¡a plaza de Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas.

10, ■ Otro aprobatorio de las bases para proveer por con­
curso la plaza de Médico encargado de los Servicios sanita­
rios de la Necrópolis.

Madrid, 4 de enero de 1926.—Aprobada por S. E .—El Se­
cre tario , F r ANCUCO R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E K C Í A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Qne de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 89 dei Reglamento para aplicación de la vigente lej' 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se recuerda a

'|[l;h lili i',[ - ' 9 Ml  ̂ ,1

Till
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todos los españoles que liubiesen cumplido la edad de veinte 
anos están obligados a solicitar su inscripción en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército, e igual obligaciijn tienen sus 
padres o tutores si aquéllos no lo liubiesen efectuado, así como 
los Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de Beneficencia y los Je fes  de establecimientos pe­
nales respecto a los individuos que, estando acogidos o reclui­
dos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento de 
las personas a quienes pueda interesar, insertando a continua­
ción el articulo 78 de! indicado reglamento que determina 
dicha obligación y responsabilidad en que incurren los que 
dejen de cumplir el precepto legal. .

Madrid, 1 de enero de 1926,—El Alcalde Presidente, 
COXDIi DE VALLELLANO.

REGLAMENTO

A r t . 7S. Todos los españoles o naturalizados eii España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años, están obligados a pedir por si, o delegada­
mente, su inscripción en las listas del Municipio de cuya juris­
dicción sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residen­
cia accidental, quedando exentos de esta obligación sólo los 
que con anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada,

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años 
tendrán la obligación de inscribirse en el primer alistamiento y 
pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
anos de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de cumplir los veintiún años de edad, será incluido en el pri­
mer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, sien­
do para todos los efectos considerado como perteneciente a 
éste; pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve 
años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda iio se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato ni justifique la omisión, serán 
incluidos en el primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento y no podrán pertene­
cer a la agrupación del servido reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres meses 
y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondró el Tribunal co­
rrespondiente; caso de iii.solvenda, sufrirán la prisión subsidia­
ria que proceda.

1 D istrito d e !  C en tro .—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
coiuprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y 
Tudescos.

2 . ” D istrito d e l  //os/7fc/o.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Libertad, 18.— Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoainor, Colón, Qóngora, Hernán Cortés, Jesús dei Va­
lle, San Úpropio, San Pablo y Las Torres.

3 . " D istrito d e  C hatnberi.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7 ,—Barrios que comprende: Alfonso X, Balmes, 
Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Ludiana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

4 . " D istrito d e  B a en a o Ís fa . — lme\\&A de yVcaldía,
calle de Olózaga, 1. —Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Araiida, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y 
Prosperidad, .

5. “ D istrito d e l  Co/í^/reso,—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6 . “ D istrito d e l  //osp/fe/.—l ’encncia de Alcaidía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argiimo- 
sa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Mi­
nistriles, Pacífico, Primavera, Santa Maria de la Cabeza y 
Torrecilla.

7 . “ D istrito d e  la  //ícA/so .—T enencia de Alcaldía, calle 
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y 
Rastro.

8 . “ D istrito d e  la  L a tin a .—Tenencia de Alcaldía, Carre­
ra de San Francisco, 8 .— Barrios que comprende: Aguas, Al­
fonso V], Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San Isidro;

9 . ° D istrito d e  Pa/oc/o.—Tenencia de Alcaldía, calle 
del Tutor, 27.—Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 

■Carlos II!, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

lü. D istrito d e  la  U n iversidad .—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 3 .—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vista.s, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmón 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Sania Lucía y Valleher- 
moso. "

a o m i s s o K E S

L ista  d e  asu n tos p en d ien tes  d e  d e sp a c h o  d e  la s  C om is ion es  en  26 d e l p a s a d o

A S U NT OS  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN ^."-Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto........................................................................................

Expediente relativo a la subasta del solar número 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa.......................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus oalta relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán..................................................................

F^xpediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto- 
tracción»....................................................................................................

FECHA
en

e pasó al despactio 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

29 septiembre 1924 Sr. Serrati

1 abril Sr. Serrán

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande

20 diciembre 1924 Sr. Serrón

>

FECHA 

del mismo

7 octubre 1924 

7 octubre

. 16 enero 1925 

17 febrero
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FECHA
en

qtíe pasó al despacho
THÁMITE FECHA

de la Coiniaión acordado por la Gomisióii de! mismo

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa aito en la 
calle del General Alvarez de Castro y olido del Negociado de 
Ensanche referente al mismo.............................................................. 7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila 7 marzo 1925

Expediente a instancia de! Presidente de la Sociedad de Pompas 
fúnebres solicitando englobar el número de coches en servicia 
afectos al pago del arbitrio sobre carruajes.................................... 24 abril Sres. Amezúa, Romero

24 abril
Expediente a virtud de la Coaclusión 13 del vigente presupuesto

Grande y Serrán

relativo a la manici pal izad dn de anuncios en la vía publica.. . . 5 mayo Sres. .Amezua
Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 

número 15 de la calle dedos Reyes, con vuelta a la del Alamo.
y Romero Grande 5 mayo

20 jidio Sr. Garaehana 1 agosto
Expediente de subasta del terreno sito en los luiinero.s 11 y 13 de 

la calle de Po.stas, con vuelta a la de San Cristóbal.................. .. 20 julio Sr. Gararliana ! agosto
Expediente de subasta del solar números -¿ y d de la calle de .Me- 

sonerà Romanos............................................... .................................... 20 julio Sr. Garaehana 1 agosto
Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 

calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena... . 20 jubo Sr. Garaehana 1 agosto
Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa....................... 16 julio Sr. Serrán 1 agosto
Veintitrés expedientes de otros tantos luncionarioa municipales 

que reclaman el cobro de diferencia de haberes......... .................. LS agosto Sr. Serrán 18 agosto
Expediente relativo al pago indebido de cupones de Obligaciones 

amortizadas del sorteo del Empréstito de liquidación de Den- 
das y O bras,............. ................................................................- • ■ ■ 25 agosto , Sr. Bofariill 25 agosto

Particular del presupuesto relativo al establecimiento de Huertos 
Obreros mediante subvenciones........................................................ 14 septiembre Sr. Fuentes Pila 22 septiembre

Expediente relativo a la instancia presentada por las Empresas 
de Pompas fúnebres sobre el arbitrio de rodaje............................ 20 octubre Sres. Amezúa, Serrán

14 noviembreOficio dei señor Arquitecto de Cementerios remitiendo certifica- y Romero Grande
cienes de obras de la Necrópolis que importan 1.998.445,50 pe­
setas........................................................................................................... 11 agosto Sr. Romero Grande 15 diciembre

Habilitación de un crédito para terminar iasobras de InNecrópolis 28 octubre Sr. lionero Grande 15 diciembre

CüM lSU’lN ü.̂ —Bnumchc
Distrihacióii de fondos para gastos del Easanclie ea el próximo 

mes de enero.......................................................................... .................. 18 diciembre Nueva entrada »
Ponencia emitida por los Vocales Sres. Alda ma y Méndez en un 

expediente de ampliación de pabellones en el número 14 del 
paseo Imperial.................................  .................................................... 12 marzo Nueva entrada »

Ponencia de los mismos señores en el expediente de construcción 
de una casa en el número ¡4 de la calle de Don Ramón de la 
C ruz........................... ............................................................... ................. 20 noviembre Nueva entrada »

Ponencia de los mismos señores en un expediente de licencia de 
alquilar la casa número 17 de la calle de Lope de Rueda.......... 20 noviembre Nueva entrada »

Ponencia de los mismos señores en un expediente de alquilar la 
casa número 24 de la calle de Lagasca............................................ 20 noviembre Nueva entrada »

Ponencia del Vocal Sr. Méndez en nn expediente de alquilartmn 
casa en la calle de Diego de León, esquina a la de Núñez de 
Balboa........................................................................................................ 20 noviembre Nueva entrada !■>

Expediente incoado por D. Juan Manuel Urqnijo sobre cesión de 
terrenos para calles del Parque urbanizado . ....................... . 3 noviembre Nueva entrada »

Expediente de indemiuzación de perjuicios a la finca número 77 
de la Avenida de Menéndez Pelayo.................................................. 1 diciembre Nueva entrada »

Expediente de expropiación de parcelas de los taludes del paseo 
de las Delicias a solai es de la Sociedad «Cooperativa Ferro­
viaria.».................................................................... ................................... 19 noviembre Nueva entrada »

Expediente interesando la urbanización dt̂  la calle de Modesto 
Lafuente, entre las de García de Paredes y Ríos Rosas .......... 15 diciembre Nueva entrada

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Ziirba- 
rán, entre las de Santa Engracia y Almagro................................ 10 diciembre Nueva entrada >i

Solicitud del contratista de las obras de explanación de la calle 
de Velázqaez, entre las de López de Hoyos y el paseo de Ron­
da, interesando la devolución de fianza............................................ 17 diciembre Nueva entrada »

Licencia para construir un edificio para la Comunidad del tercer 
Monasterio de la Visitación, en una manzana limitada por la 
calle de Ramiro II, Julián Romea, Blasco <le Garay y Giizmán 
el Bueno—  .............................................................................................. 16 diciembre Nueva entrada »

Licencia para reformar un garage  sito en el número 6 de la calle 
de O’Doiinell.. - ........................................... .. - ■ - ................................. 16 diciembre Nueva entrada »

Licencia para construir un muro de cerramiento en los núme­
ros 41 y 43 de la calle de Segovia...................................................... 15 diciembre Nueva en bada %

Licencia para obras de reforma en el número 34 de la calle del 
General Pardiñas..................................................................................... 16 diciembre Nueva entrada »

Licencia para rectificar obras de reforma en uno de los talleres 
de carrocería situados en d  niímero 35 de la calle de Palos de 
Moguer........................................................................................................ 16 diciembre Nueva entrada »

Licencia para verificar obras de reforma en el número 4! de la 
calle de Claudio Coello............... ...................................................... 15 diciembre Nueva entrada >

Licencia para construir una casa en el numero 21 de la calle de 
Modesto Lafuente................................................................................... 17 diciembre Nueva entrada »

... . ----- _  - - .
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En ciimplimietito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Gregorio Gil proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 7 de la calle de San Opropio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Pulido proyecta instalar electromotores en la casa 
número 72 de la calle de Bravo Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estínien conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticlier y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa número 32 de la calle Mayor. - 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Prieto proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa número 97 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! tértnmo de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuiiipiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Arilla proyecta establecer una droguería en 
la casa número 42 de la calle de Almansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente atnmcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 24 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. César Coito proyecta establecer un taller de ciirphitería 
mecánica en la casa número S de la calle de Argutuosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Rufino Muñiz proyecta establecer un café bar en la casa 
número 76 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía, Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente atuincio, io que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposido- , 
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince dias hábiles, acontar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente en que consta la habilitación de un eré" 
dito de 59.000 pesetas en el capítulo IV, artículo 4." del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en concepto de can­
tidad reintegrable y como capital de primer establecimiento para 
la instalación, con caráct r obligatorio, de la Caja Municipal de 
Compensaciones contra el decomiso de reses sacrificadas en el 
Matadero y Mercado de Ganados; cuya habilitación de crédito se 
efectuará transfiriendo dicha suma de [a consignada en el capítu­
lo IV, artículo 4.", concepto 131 del mencionado presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de enero de 1926. El Secretario, F rancisco R uano.

Vacante la Agencia ejecutiva municipal de la primera zona, 
por nombramiento de D. Segundo Anca, que vertía desempeñán­
dola, para igual cargo en la zona tercera, el excelentísimo s, ñor 
Alcalde Presidente, por su decreto fecha 10 de los corrientes, ha 
tenido a bien disponer, que en armonía con ¡o establecido en el 
artículo 23 de la Instrucción para el servicio de recaudación de 
las contribuciones e impuestos del Estado, aprobada por Real 
decreto de 28 de abril de 1900, aplicable a la Hacienda municipal, 
y por analogía al caso presente, sea nombrado interinamente 
Agente de la expresada primera zona el Jefe de Negociado de 
Contabilidad de este excelentísimo Ayuntamiento, D. Emilio Abril 
y Ochoa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento a los efec­
tos prevenidos en la mencionada instrucción,

Madrid, 31 de diciembre de 19;5. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Designado el Recaudador de arbitrios municipales del distrito 
del Hospital, D, Pedro Nicoli, para desempeñar el mismo cargo 
en el distrito del Hospicio, por virtud del concurso de traslado 
efectuado, y vacante por consecuencia el primero de dichos car­
gos hasta su provisión por nuevo concurso, el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 14 del actual, ha te­
nido a bien designar interinamente para ocupar esta vacante al
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Jefe  de Negociado de tercera clase de Contabilidad de este Ayun­
tamiento, D. Antonio Castelafn Tatiriz, en armonía con lo esta­
blecido en el artículo 23 de la Instrucción para el servicio de la 
recati ¡ación de las contribuciones e impuestos del Estado, apro­
bada por Real decreto de 26 de abril de 1900, aplicable a la Ha­
cienda municipal por virtud de lo prevenido en el artículo 562 del 
Estatuto Municipal.

Lo que se anuncia al público a los efectos prevenidos en la 
citada Instrucción.

Madrid, 31 de diciem bre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 30 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que inlenta celebrar para contratar ob as de revcco y 
pintura de la fachada principal y de las interiores de los pabello­
nes laterales del Almacén de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes ni en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cnanias reclamaciones se¡m pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 2 de enero de 1926. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 de la vigente 
ley Electoral para Senadores, so halla expuesta al público en la 
primera Casa Consistorial, hasta el día 20 del corriente, ia lista 
de los señores Concejales y doscientos cincuenta y seis mayores 
contribuyentes por contribuciones directas, que tienen derecho a 
votar Compromisarios en elección de Senadi res.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma o los que estando inscritos no se hallen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del excelentísimo Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina hasta el mencionado día 20 dei ac­
tual, las reclamaciones que crean oportunas acompañadas de los 
documentos que lo justifiquen.

Madrid, 1 de enero de 1926. —El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

E L E C C I O N E S

LISTA de les señoies Concejales y dosclentiis [jncuenta y seis mayares tnnlrílii]- 
yentcs per Ies conceptos de tercltaiíat y sÉsidio, que pueden tnmar pacte en las 
elecciones de Compiomisailos para Senadores, las cuales se lijan al público en 
cumplimiento de lo t¡ite dispone el articulo de la ley para la lormación y 

eletejón del Senado, de i de febieio de 1177

S E Ñ O R E S  C O N C E J A L E S

Aldama (D. Ignacio).
Alonso (D. Eugenio).
Antón Hernández (D, Emilio). 
Arión (Exemo. Sr. Duque de). 
Aristizábal (D. José Manuel). 
Arteaga (D, Andrés).
Baüer Laudauer (D. Ignacio), 
Bayod (Excnio. Sr. D. Martín).

Benavent Miliat (D. Gastón),
Bermejillo del Rey (Sr. Marqués de),
Blanco {D. Rufino).
Boíariill (D. Manuel de).
Caloiije y Page (Srta Elisa de).
Carnicer Ortiz (D Ramón),
Castelo (Sr. Conde de).
Cedi lio (Exemo. Sr. Conde de).
Coiillaut Vaierà (D. Lorenzo).
Crespo (D, Samuel),
Duran Cabrera (D, Esteban), '
Echarri y Martínez (Si ta María de).
Encinares (Exemo. Sr. Marqués de).
Fernández Perdones (D. Antonio).
Fernández del Pino (D. Juan).
Fuensanta de Palma (Sr. Marqués de).
Garacliana Pérez (D. Adolfo)
García Díaz (D, José),
García Hernández (D, José).
García Loygorri (D. Adriano). ,
Qarcilaso de la Vega (D. Francisco).
Gómez Roldan (D. Manuel).
Gómez Vallejo (D. Antonio).
González Amezúa (D, Agustín).
González Serrano (D. Mariano).
González del Valle (D. Carlos).
Irisarri Yagües (D. Marcos).
Laguía Lliteras (D, Juan).
Latorre (D. Gonzalo).
López Dóriga (D. Juan),
López Roberts (¡lino. Sr. D. Miguel).
Lianteno (Sra. Vizcondesa, viuda de).
Mac-Crohón (D. Luis).
Martín González (D. Bernardo).
Martínez Peiró (D. Benito).
Méndez Brocardo (D, Pascual).
Molina (Exemo. Sr. D. Manuel).
Muñoz Hortelano (D. Juan).
Navarro Enciso (D. José).
Núñez Topete (D Francisco),
Orel lana (Sr. Marqués de).
Parrel la y Bayo (Exemo. Sr, D. Luis).
Peña Braña (D. Luis de ia).
Puerta Fernández (D. Enrique).
Resines (Exemo. Sr. D. Carlos). '
Rodríguez Fernández (D. Kamón).
Rodríguez Villamil y de Migue! (D. Luis).
Romero Grande (D. Domingo),
Sáenz Redondo (D. Lucas),
Sáinz de Baranda (D. Leonardo).
Santa María de la Sisla (Sr, Conde de).
Santías (D. .Alberto).
Serrán y Ruiz de la Puente (D. José).
Valiente (D. Santiago).
Vaíiellano (Exemo. Sr. Conde de),
Vilana (Sr. Conde de).
Vista-Alegre (Sr. Marqués de).

CUOTAS

s e S o r e s  c o n t r i b u y e n t e s  ___________

1 Exemo. Sr. D. Alvaro Figueroa y Torres, paseo
de la Castellana, 36........................................................ 50.000

2 Exemo, Sr. D. Rodrigo Figueroa y Torres, Monte
Esquinza, 2 ..................................................................    48.000

3 Exemo. Sr. D. Francisco Cubas y Erice, paseo de
la Castellana, 17 ............................................................  45.000

4 Exemo. Sr. D. José Finat y Carbajal, Ayala, 2 1 . . .  43.000
5 D. Ignacio Palacio Maroto, Serrano, 31................... 40.U0O
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CUOTAS

Pesetas

6 Excmo. Sr. D. Juan Manuel Urqiiijo Ussia, María
de Molina, 17.......... ...................................- ...............

7 Excmo. Sr. D. Carlos lítispoli Alvarez de Toledo,
Barquillo, 8 ....................................................................

8  D. Antonio Alesanco Hervías, paseo del Prado, 23.
9 D. MEiiuiel González Longoria, Caracas, 10...........

10 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas, 5,
11 D. Luis Mata Martínez, .Alcalá, 102............ ..............
12 D.- Segundo Sánchez Torres, plaza de Cclenque, d.
Id D. José Martín Prats, Atocha, -1, duplicado............
14 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos, 27..
Í5 D. Salvador García Noblejas, Recoletos, fi.............
Ifi D. Ernesto Meric .Mateo, Alcalá, fi2.........................
17 Excmo. S i . D. Joaquín F. de Córdoba Osma, pa­

seo de la Casteílana, 7 ...............................................
18 D. Ignacio Sancho Moreno, Velázqnez, 11...............
19 D. Manuel .'-ánchez Blanco, .Alcalá, 41.....................
20 D, Ramón Sáiz de Carlos, Serrano, 23.....................
21 D. Benito Rolland Insingarro, Goya, 25...................
22 D, Valentín Céspedes Céspedes, Atocha, 45 y 4 7 .. 
2d D. Félix Hernando Páez, Mariana Pineda, 2 a 8 , . .
24 D. Felipe Padierna de Villapndierna, paseo de líe-

coletos, 2 ....................................... ................................
25 D, Mariano Sáinz Ortiz de Urbina, Manuel Silve-

la, 10................................................................................
26 D. Matías Cabezón García, Hileras, 12....................
27 D, Patricio Pereda Pereda, - udienda, 3 ................
28 D. Salvador Raventós Clivilles, Mayor, 42............
29 D, Joaquín Alcalde Casals, Fuencarral, 47..............
30 D, José Gurí, paseo de la Castellana, 1 0 ................
31 D. Manrique Calvo Maltraiia, I ista, 10....................
32 D. Saturnino Calderón Gemelo, Puerta del Sol, 5 ­
33 D. Paulino Angulo Mendia, Postas, 28.......................
34 D. Demetrio Palazuelos Maroto, Alcalá, 62.............
35 D. Pablo Moreno García, Mayor, .37.........................
36 D. Tomás Allende Alonso, Mayor, 78 .......................
37 Excmo, Sr. D. Adolfo Valenzuela Samaniego, Ari-

llanueva, 5 ......................................................................
38 D. Ricardo Hernández, Ay ala, 3 .................................
39 D. Vicente Marttnez Pinillos, Jesús del Valle, ¡8. ■
40 D. Francisco Morana Lagasca, plaza de las Cor­

tes, 8 .................................................................................
41 D. James Salcedo Salcedo, Sevilla, 2 .........................
42 limo. Sr. D. Andrés González Alberili, Precia­

dos, I f i ............................................................................
43 limo. Sr. D. Carlos Prast Rodríguez de Llano, Are­

nal, 8 ................................................................................
44 D. Rafael Miiguiro y Gallo, paseo de la Caste­

llana, 18..........................................................................
45 D. Ulpiano González Olafietn, Hortaleza, 67..........
46 Excmo. Sr, D. Fernando Pía y Peñalver, Lagas­

ca, 86..................................................... ..........................
47 D. José Aurelio Larios, paseo déla Castellana, 18.
481D. Mariano Lannza, Lagasca, 16.................................
49^D. Agustín Ballesteros Morales, Sagasta 16..........
ñoÍExcmo, Sr. D. Alfonso Martos Arizerin, Marqués.

del Duero, 7 ....................................................................
51 D. Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12...................
52 D. Angel Gómez Roduifo, Montalbán, 15.................
53 Excmo. Sr. D. Manuel Falcó Osorio d’Adda, Santa

Isabel, 40 y 42........ .......................................................
54 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95.....................
55 Excmo. Sr. D. José Antonio Azlor de Aragón y

Hurtado de Zaldívar, Zorrilla, 12...........................
56 D. Isidoro Villota Presilla, Velázquez, 72 ................
57 D. Manuel Girona Canaleta, Fuencarral, 117..........

,39,741

35.(00 
34,656 
30..302
30.000
30.000 
29.700 
29.326 
27.993 
25. (XK)
24.660

24.000 
23.276 
21.786
21.000 
20.840 
20.800 
20.415

20.CXX)

20.000
19,66t)
19.020
18M44
18.116
17.808
17.661 
17.498 
17.496 
17.425 
16.924 
16.500

16.400
16.27)
16.000

16.000
16.000

15.60!

15.584

14.830
14.800

14.522
14.000 
13.580 
13.448

13.000 
12.806
12.800

12.507
12.474

12.340
12.200
12.097

CUOTAS

Peŝ Us

58 D. Eugenio Esteban Hernández del Pozo, Alca­
lá, 103..............................................................................

59 Excmo. Sr. D, Alejandro Mora y Fernández, Mar­
qués de Cubas, 3 ..........................................................

60 D, Antonio Velazquez Buró, Serrano, 106..............
61 D. José Eduardo del Aballe y del Valle. Sal, 2 al 8 , .
62 D. Manuel Pradillo Pedraza, Arenal, 22 duplicado,
63 Excmo. Sr. D Buenaventura Fernández Duran,

General Arrando, 2 ! ........ -
64 D. Julián Muñoz Romana, Prado, 4
65 D. Andrés Pereda, Esparteros, 1
65 D. Pedro Diez de Rivera Muro, Nánez de Bal­

boa, 19..............................................................................
67 D. Tomás Beriiete Udaeta, Serrano, 25........ ............
68 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 2 2 ........
69 D. Francisco Alvarez Rodríguez Villamil, Precia­

dos, 1........................ .................... ............................ .. • ■
70 D. Antonio Fernández de Liencres, Diego de León,

número 16......................................... ...............................
71 Excmo. Sr. D. Luis F. Fernández de Córdoba,

plaza de Colón, 1..........................................................
72 D. Luis Ibarra Céspedes, Monte Esquinza, 4 ..........
73 1>. Pedro Labal, Conde de Aranda, 4 .......................
74 D. Pedro Mediavilla García, plaza de las Cortes, 7.
75 D. Manuel Prats Boix, Atocha, 1 6 . . .........................
76 Excmo. Sr. D, Cristóbal Colón Aguilera, San .Ma­

teo, 7................................... .............................................
77 D. Vicente Escudero González, Carranza, 19........
78 D. José Gómez .Acebo Torre, Bárbara de Bragan-

za, 10................................................................................
79 Excmo Sr. D. Juan Maroto Pérez de Pulgar,

.Avala, 4 ................................. - .......................................
80 D. Gustavo Oliver Banclanes, Argensola, 18........
81 D. Santiago López Maroto, Leganitos, 33 ..............
82 D. Timoteo Rojas .Aranjuelo, plaza de Nicolás Sal­

merón, 20.........................................................................
83 D. Julián Aragón Aragón, Recoletos, 14..................
84 D. Manuel Escera Marcaide, Mesón de Pare­

des, 1 y 3 .................................r ............ .. ............. .. ■
85 Excmo Sr. D. Manuel Escriba de R' maní' de la

Quintana, plaza de Cánovas del Castillo, 3 ........
86 D Tomás Herrero de la Barcena, Arenal, 22 du­

plicado .............................................................................
87 Excmo. Sr. D. Manuel Eguilior Llaguno, plaza del

Ángel, 7 ..........................................................................
88 D. Modesto Largo, Puerta del Sol, 11 y 12 .............
89 limo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, San Bernar­

do, 34 y 36..................................... .................................
90 D. Antonio Oliva Vázquez, Arenal, 26.................. ....
91 D. Benito González del Valle, Juan de Mena, 3 . . .
92 Excmo. Sr. Marqués de Santa Lucia de Cochán,

Pez, 4 2 ......................................... - .................................
93 D. Juan García Revenga, Conde de Romanones, 12.
94 D. Juan Orma González, plaza del Príncipe Alfon­

so, .....................................................................................
05 D. Luis Sanz Trompeta, Esparteros, 9 ..................
96 D. Juan Sanz Madrid, Montera, 29.............................
97 D. Francisco Juan Carballo Pedroche, Bárbara de

Braganza, 5 duplicado'................................................
98 Excmo. Sr. D. Carlos F . de Córdoba, Fortuny. 51.
99 D. Agustín Ferrer Valles, Duque de Rivas, 8 ........

100 D. Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 29................
101 D. Juan Hurtado Ptiga, Jorge Juan, 2 9 .....................
102 Excmo. Sr. D. Pío Suárez inelán, Olózaga, 8 -----
103 D. Francisco Casas Delgado, Mayor, 12..................
104 D. Benito Mendizábal Altana, Embajadores, 1-----

12.000

12.000
12.000
11.6,35
11.576

11.275
11.009
10.983

10.949
10.900
10.706

10.636

10.300

1C.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000

9.300
9.186

9.000

9.000
9.000 
8.986

8.923
8.900

8-886

8.644

8.512

8.490
8.430

8.326
8.274
8.261

8.132
8.125

8.119
8.100
8.095

8.000
8.000
3.000
8.000 

8.000 
8.000

7.988
7.988
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105 D. Laureano Ortiz de Zarate, Toledo, 46..............
103 D. Juan Pecastaing Lembeye, Juan de Mena, 16. .
107 D. Ramón Sánchez Diezma Lozano, Cava Baja, 25.
108 Excmo. Sr. D. Valentín Gayarre Arregui, Zorri­

lla, 2 3 ..............................................................................
109 D. Joaquín Lainarca, Belén, 19.............. .......................
110 D. Luis Martínez Osma, Arenal, 2 6 ....................... ....
111 D. José Delgado Falencia, plaza de Nicolás Salme­

rón, 17..............................................................................
112 D. Luis Ibáñez Posada, Lealtad, 9..............................
113 D. Manuel Martín Fernández, Toledo, 19................
114 D. Lorenzo Marzo Carlos, Alcalá, .39.......................
115 D. José Bruno Largucha, Montera, 4 5 .....................
116 D. Santiago Haza Astier, Argensola, 17 duplicado.
117 D. Jacobo Vicente Melón, Príncipe, 10.....................
118 D. Gregorio Ballesteros, plaza de Jesús, I diipd°.
119 D. José María Creus Andnaga, Santa Catalina, 8.
120 Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany Pardo,

San Agustín, 9 ..............................................................
121 Excmo. Sr. D. Enrique Vìilate Carearán, Claudio

Coello, .35................................ .......................................
122 limo. Sr, D. Alberto Santa María de Alba, Fuen-

carrrtl, 8 1 ........................................................................
123 D. Félix Murga, Aimagro, 30.......................................
124 D. Federico Bernaldo de Qnirós, Goya, 3 8 ............
125 D. Bernardino Sacristán, plaza del Angel, 15........
126 D. Raimundo Gallardo Sotto, Ventura Rodríguez,

número 21......................................................................
127 D, Javier .Astia, Arenal, 25...........................................
128 D. Carlos Collantes González, Juan de Mena, 19.
129 Excmo. Sr. D, Valeriano Weyler Nicoiau, Marqués

de Urqtiijo, 41...............................................................
130 Excmo. Sr. D. Francisco García Moiinas, Arrieta,

número 2 .........................................................................
131 D. Jaime Ruiz, Arenal, 22.......... ..................................
1.32 D. Alfonso Duve Diez, Caños, 5............ ....................
133 D. Eugenio Gasset Echevarría, Cuesta de Santo

Domingo, 7 ....................................................................
134 D. Ricardo Campos Genades, Lealtad, 9 . ,
135 Excmo. Sr. D. Francisco Losada, paseo de la Cas­

tellana, 29...................... .................................................
136 D. Eduardo de Miguel Jugo, San Gregorio, 17y 19.
137 D. Justo San Miguel Gándara, Orfila, 5 ..................
138 D. Lilis Bermejo Góniez, Costanilla de los Ange­

les, 5.................................................................................
139 D. Heliodoro González Magena, Atocha, 4 tripli­

cado..................................................................................
140 D. Mariano Núñez Romano, Serrano, 44.................
141 D. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villanueva, 8 ..............
142 D. Fermín Rosillo Ortíz-Caña, Padilla, 1 ................
143 D. Santiago López, Carrera de San Jerónimo, 44.
144 D. Blas Rábago Jorrín, Segovia, 51..........................
145 Excmo. Sr, D. Ramón Fernández Hontoria Gar­

cía, Juan de Mena, 7...................................................
146 D. Florentino Gil Rincón, Concepción Jerónima, 35

y 37 .......................................................................... .
147 D. Cayetano Aguado Ibarra, Serrano, 50................
148 D. Rafael Martínez Romarate, paseo de Rosales,

número 44 .......................................................................
149 Excmo. Sr. D, Ramón del Rivero Miranda, Velaz­

quez, 104.........................................................................
150 D, Bonifacio Sedeño de Oro, Arenal, 13..................
151 D, José María Aladren Perojo, Goya, 61.................
152 D. Francisco Codes Martínez, Carretas, 33...........
153 D. Ramiro García Ansorena, Avenida de Pi y Mar-

gall, 16.............................................................................

CUOTAS

Páselas

7.988 
7.968
7.988

7.600
7.600 
7.576

7.500 
7.369 
7.340 
7.333 
7.300 
7.241 
7.193
7.006
7.006

6.840

6.800

6.714
6.61,3
6.600 
6.560

6.510
6.500 
6.411

6.406

6.276
6.237
6.218

6.182
6.112
6.000
6.000
5.700

5.645

5.600
5.500 
5.399 
5.375 
5.357 
5.3(B

5.091

4.980
4.936

4.801

4.800
4.718
4.700
4.700

4.700

154 D. Luis Sanz Madrid, Montera, 54.............................
155 D. Toribio Hernanz, Toledo, 20..................................
156 D. Saturnino Esteban Miguel, Goya, 17..................
157 D, Alfredo Aleix Beaiii, Prado, 15.............................
158 D. Sixto Barrildo Pérez, Ventura Rodríguez, 1 ...
159 D. Ramón Basanta Silva, Ponzano, 4 0 .'...................
160 D. Federico Bonet Mercé, Lope de Rueda, 3 .........
161 D. Mauricio Bravo e Hidalgo, Santa Engracia, 36.
162 D. Federico Carlos Holies, Serrano, 58..................
163 D. Ramón Corbella Alegret, paseo de la Castella­

na, 16...............................................................................
161 D. Nemesio Esteban Clemente, Carmen, 33...........
165 D. Guillermo García Sanz, Magdalena, 38..............
166 D, José García García, Hernán Cortés, 15 .............
167 D. Francisco Gayoso Verdejo, .Arenal, 2 ................
tffl D. Félix Góniez Fernández, Conde de Romano-

nes, 3 y 5 .................. .....................................................
169 D. Gregorio Latorre López, Quevedo, 3 y 5 ........ ..
170 D. Saturnino Ligero. Infantas, 8 ............................. r.
171 D. José López Antolín, Atocha, 20 .............................
172 D. Romualdo López Caballero, Toledo, 30.............
173 D, Fausto Lorent Lozano, plaza del Progreso, 16.
174 D. Victoriano Martín Prado, Torrecilla del Leal, 11.
175 D. Augusto Navarro Sanz, Alcalá, 4 1 .......................
176 D. Félix Pereantón, plaza de Bilbao, 5 .....................
177 D. José Ramila Rniz, Cañizares, 16...........................
178 D, Félix Román Moreno, Palma, 15 y 17.................
179 D. Eufrasio Ruano Serrano, San Felipe Neri, 2 . . .
180 D, Marcelino Rubio Rodríguez, Alcalá, 2 ! ...............
181 D. Juan San Feliú Sanjánme, Roma, 2.....................
181 D. Santiago Sánchez Quiñones, Alberto Aguile­

ra, 14................................................................................
1S3 D, Fernando Astier Balboa, Argensola, 17.............
184 Excmo. Sr. D. Luis Espeleta Contreras, Claudio

Coello, 14 ................................................ ....................
185 D. Enrique Pérez de Villamii .Arregui, Hermosilla,

número 77 .......................................................................
186 D. Atanasio Perlado, Ramales, 4.................................
187 D. Nicolás Fernández de Córdoba, Núñez de Bal­

boa, 32.............................................................................
188 D. Vicente Portillo Gutiérrez, paseo de la Caste­

llana, 23............................................................................
189 Excmo. Sr. D. .Alfonso Pardo Manuel de Viliena,

Padilla, 27............................................. .........................
190 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 .......................
191 D. Francisco Méndez Brocardo, Galileo, 6 ............
192 D. Agustín de Vega Santos, Conde de Romano-

nes, 1................................................................................
193 D. Antonio Pacheco Sánchez, Sebastián Elca-

no, 22................................................................................
194 D. Ignacio Colomer Vigo, Mayor, 16.........................
195 D. Pedro Martin, Carretas, 23.....................................
196 D. Mariano Monen Favilla, Hortaieza, 64.................
197 D. Antonio Palacios, Nicolás María Rivero, 8 y 10.
198 D. Nicolás de Rascón Anduaga, Sagasta, 20..........
199 D. Antonio Monasterio Alonso, Avenida del Conde

de Peñalver, 1........................................... ..............
200 Excmo. Sr. D. Manuel Girona Canaleta, Fnenca-

rral, 1 1 7 . . . ....................................................................
201 D. Vicente Iravedra, Almagro, 1.................................
202 D. José Praneda, Marqués de Cubas, 9 ..................
203 D. Marcelino Márquez Gregorio, Atocha, 2 dupd'’ .
204 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14.................
205 Excmo. Sr. D. José María Garay Rowart, Velaz­

quez, 3..............................................................................
206 D. Francisco Villanova, Valenzuela, 4 .......................

CUOTAS

Pesetas

4.700
4.611­
4.600
4.593
4.59.3
4.593
4.593
4.593
4.593

4.593
4.593
4.593
4.59.3
4.593

4.593
4.. 593
4.593
4.. 593
4.593
4.593
4.593
4.593
4.593
4.. 593
4.593
4.593
4.593
4.593

4.593
4.500

4.500

4.477
4.477

4.468

4.400

4.400 
4.331 
4.322

4.317

4.296
4.292
4.280
4.230
4.220
4.218

4.187

4.152
4.138
4.094
4.056
4.031

4.000
4.000
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CUOTAS

Pesetas

207 D. Manuel Rodríguez Sojo, plaza de Santo Domín*
go, 12....................  3.984

208 D. Carlos Liñán, Conde de Aranda, 20 .....................  3.980
209 Excmo. Sr. Conde de Agrela, San Bernardo, 21

duplicado...........................................   3 .0 :6
210 Excmo. Sr, D. Julio Urbina Ceballos Escalera, Ca­

rrera de San Jerónimo, 38.........................................  3.280
211 D. Ignacio S . de Aja, Fernández Oviedo, S y 1 0 ...  3.800
212 Excmo. Sr. D. Luis Salamanca Hurtado Zaldfvar,

Ferraz, 12.......................................................................   3.784
213 D. Silvestre Díaz Varela, Preciados, 37 ................... 3.746
214 D. Carlos Gil Delgado, Alcalá üaltano, 6 ................. 3.720
215 D. Juan López Cordero, Carretera de El Pardo, 30. 3.693
216 D. Pedro Lorite, Toledo, 2 6 . ........................................ 3.644
217 D. Juan Ceballos .Avilés, Desengaño, 22..................  3.640
218 D. Francisco Pingarrón Janitii, Barco, 32 ................. 3.640
219 D, Lorenzo Vi Halón, Fomento, 7 ......................    3.603
220 D. Timoteo del Rey Requejo, plaza del Progre­

so, 15................................................................................  3.565
221 D. Alvaro Guadaño, Amaniel, 30 .................................  3.559
222 D. Agustín Silvela Corra!, Marqués de Riscal, 4 ..  3.500
223 D. Víctor Velasco Martin, Almagro, 32.....................  3.485
224 D. José San Román Barón, Veneras, 2 .....................  3.480
225 D. Miguel Angel Castañer Castillo, plaza del Prin­

cipe Alfonso, 16...........................................   3.465
226 D. Felipe Fernández Alfaro, Zaragoza, 21............... 3.457
È27 D. Sanliago Salvador Alvarez, Atocha, 67..............  3.426
228 D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104..............  3,400
229 D. Pedro Andión Gancio, imperial, 8 ......................... 3.395
230 D. Enrique del Campo Mandly, Belén, 4 ..................  3,395
231 D, José Colino García, Vergara, 1.............................  3.395
232 D. Carlos Coppel Dessaner, Almagro, 48................  3.395
233 D, Orosio Cristobalena Goni, íyi^g^llanes, 16........  3.395
234 D. Carlos Dal Re .-Ambrosi, Núñez de Balboa, 8 ...  3.395
235 D. Angel Fernández Gil, plaza del Progreso, 19.. 3.395
238 D. Antonio Qaray López, León, 38........................... 3.395
237 D, Manuel Martín Enceda, Bordadores, 4 ................  3.395
238 D. José Orueta Urmeneta, Cruz, 12............   3.395
239 D. Lamberto Rodríguez de Mora, Atocha, 45..........  3.395
240 D. Crótido Simón Martínez, Hernán Cortés, 7 du­

plicado..............................................................................  3.395
241 D. Romualdo Angulo López, Toledo, 2 .....................  3.363
242 D. Andrés Díaz Zorita Sánchez, plaza del Progre­

so, 13..................................   3.326
243 D. Celestino Martínez:Berrueco, Colegiata, 2 y 4. 3.250
244 D. Bartolomé Rodríguez Montero, plaza de! Prín­

cipe Alfonso, 2 .....................................   3,217
245 D. Santos Galán Ruiz, Preciados, 13......................... 3.204
246 D. Cirilo Baranda, Embajadores, 24..........................  3,192
247 Excmo. Sr. D. Ramón F. de Córdoba, Mcndizá-

bal, 1 ............................   3.147
248 Excmo. Sr. Marqués de Alonso Martínez, Feli­

pe IV, 9...........................................................    3.069
249 D, Zoilo Castro Castro, plaza del Principe Anglo-

na, 7........................................    3.061
250 D, Felipe .Martín Crespo, Atocha, 8 triplicado,. . .  3.056
25! D. Francisco RodriguezJAvial, plaza del Ángel, 7. 3.033
252 D, .Antonio Oliver, Tutor, 5 ..............    3.018
253 D, Demetrio García„del Río, Carrera de San Jeró­

nimo, 7 ...................................    3.000
2.54 D. Evelio Fernández Coloma, Colegiata, 2 0 ..........  2.975
255 D. Jerónimo Gómez Rodtilfo, Mayor, 76................... 2.910
256 D. Julián Veguillas, Legonitos, 1...............................  2.875

Madrid, 1 de enero de 1926.— El Secretario, F rancisco R uano. 
V. B .: El Alca!Je Presidente, Conde de Vallellano,

S U B T  A'6

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subaste OH.ÍETO DE LA SUBASTA PESETAS

5 enero Obras de afirmado, encimado y cune­
tas en varios trayectos de las calles 
de Vallehermoso, María de Molina
y paseo de Ronda.—Presupuesto..- 256.481,90

14 Suministro de seis mil pares de alpar­
gatas blancas con suela de goma 
para los acogidos en el primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y dos mi! 
para el segundo departamento.—im-
porte........ ............................................... 16.000

16 Adquisición de cuatrocientos kilogra­
mos de suela, doscientos de palmilla, 
dos docenas de badanas y cuatro­
cientos kilogramos de Calcuta con 
destino a los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im-
porte.............. .. , .................................. 7.536

19 Suministro de material eléctrico para 
los servicios municipales hasta 31 de 
diciembre de 1927. -  Importe anual
calculado ............................................ 6.000

22 Suministro de papel, cartulinas y car­
tones, para la Imprenta Municipal,
durante un año.—Importe calculado.
Para reelam aelones por diez días, 

a co n tar desde el siguiente a l en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín  oficial» de la provincia, y que 
term inan en la fecha que a l margen 
se expresa;

40.000

8 Adquisición de impermeables para el 
personal obrero del Servicio de 
Limpiezas, y gabardinas para los
Jefes.—Importe ...............................

Obras de revoco y pintura de la fa­
chada principal y de las interiores 
de los pabellones laterales del Al-

44.505

macen de Villa.—Presupuesto.. . . 18.289,84

Eseritupas firmadas en la  sem ana an terior
Negociado de Ensanche.—Apropiación de terrenos con don 

Rafael Martínez R om erate.- - Notario: D. Pedro Tobar,

COMISIÓN FJECUTIVA ORL MONTEPÍO  M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en la iunta celebrada el din í5  de diciem­

bre de I9'J5
Conceder a doña Celestina Rodríguez de Alba, viuda de don 

José Berges, Guardia municipal, el socorro de 1.935,60 pesetas.
Conceder a doña Josefa Domingo Gómez, viuda de D. Maria­

no Domingo Asenjo, jubilado de S . E ., el socorro de dos men­
sualidades, importante 304,16 pesetas, único al que tiene derecho 
por haber contraído matrimonio el cuuaante después de cumplir 
la edad de sesenta años.

Que la pensión que viene percibiendo doña Josefa Gallego 
Ubeda, viuda del Guardia municipal D. Francisco Martin, se la dé 
el carácter de las reservadas, hasta el 26 de enero próximo en 
que caducará el derecho de doña Vicenta Mariscal, si no hubiese 
formulado reclamación alguna, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 58 del reglamento; y si llegado ese plazo el Juzgado nada 
hubiese resuelto de la redamación presentada por dona Vicenta 
Mariscal ni oficiado en el sentido de reténer la pensión, podría 
doña Josefa Gallego volver al disfrute de la pensión concedida.

Conceder á los funcionarios de Secretaría, Intervención, De­
positaría y de la Caja de Anticipos, encargados de los asuntos del 
Montepío, la gratificación de una mensualidad de la remunera­
ción que perciben, con cargo a los fondos del Montepío y de la 
Caja, respectivamente.

'
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CONSEJO DE ADHINISTRAGIÓN DEL MONTEPIO M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el^idia / de diciem­
bre de 1925

Que se conceda a D. Alberto Eguía Méndez, que a efectos 
pasivos continüe clasificado con 4.750 pesetas en concepto de 
aumento de sueldo, y desde 1 de julio último se le admita el in­

greso mensual del descuento correspondiente a L500 pesetas que 
le han sido rebajadas de su gratificadóu.

Que conste en acta y se participe a D. Francisco García Ba­
rrera, encargado que ha sido del despacho de la Secretaría del 
Montepío, el sentimiento del Consejo por su jubilación y su agra­
decimiento por el celo y competencia de que ha dado muestras, y 
que para este cargo se nombre a D. Manuel Pastor Rosado, con 
la remuneración de 2.000 pesetas anuales, y con efectos desde el 
día 11 de noviembre.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 1925

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1924: 766.352 habitantes

CAUSAS DE 1.AS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De i 
a 4 años.

De 5
a 19 aí^os.

De 20 
a ¿9 años.

De 40 
a % años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal),. . . » I y> 2 » 2 1 1 » » » » » 5 2 7
» » yi » 3? » » » » » »

Fiebres intermitentes y caquexia pa-
» » y> » » 2 2 » 9

Viruela............................................................. » » y> Ti » % » » » » » » » y » »
Sarampión............................................. 1 3 4 y> » » » » » » » 4 4 8
Escarlatina.................................................... 1 1 » » » » » » » » y 2 2
Coqueluche.......................................... » » 2 » » » » » » 2 y> 2
Difteria y Crup................................... » » 1 2 » 1 » » » » » » » 1 3 4
Gripe..................................................... » » » 1 1 » 1 » 1 » » » » 3 1 4
Cólera asiático............. ...................... » » » » v» » » » » » » » » » » a
Cólera nostras..................................... » » » » » >} » » » í> » » » . y » »
Otras enfermedades epidémicas. . . . » 1 » 1 » » » » 1 » » 1 2 3
Tuberculosis pulmonar................... .. » 2 7 13 31 21 26 5 3 4 » ff 67 45 112
Tuberculosis de las meninges.............. 1 » 2 4 3 3 2 » » » y 8 7 15
Otras tuberculosis...................................... 'í> » » » 1 3 » 3 3 4 1 » 4 11 15
Sífilis .......................................................... 0 2 » » » yy » » 1 » » 3 2 5
Cáncer y otros tumores malignos. . . » » » » 1 5 14 25 12 19 3» » 27 49 76
Meningitis simple............................... .. 14 3 9 10 4 2 1 1 2 » » S » 30 16 46
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral..........................  . . . » » » » I » 2 1 n 7 31 34 » » 45 42 87
Enfermedades orgánicas del corazón » y> » 4 1 7 11 15 12 19 23 » » 45 52 97
Bronquitis aguda................................. 21 20 5 11 » ■JÍ » » 2 1 1 4 » y> 29 36 65
Bronquitis crónica............................... » » 2 yi 1> 1 1 9 4 18 14 y> 23 21 49
Pneumonía y bronco-pneumonía. . . . 14 13 19 11 4 4 11 8 20 11 26 26 » ló 94 73 167
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.............................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)..............................................

» 2 1 1 » 3 4 3 3 8 4 Î) A 17 12 29

» » » » » 10 10 » 4 2 A 24 2 i 26
Diarrea, en menores de dos años. . . 7 7 4 2 » s » » » » y 11 9 20
Diarrea y enteritis, de dos años en 

adelante........................................... » » 3 2 1 1 1 » 3 2 » 10 5 15
Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » y> ■A » » 1 » 3 2 5 2 » 10 4 14
Cirrosis del hígado....................... .. » » » » » 'Ô O » 4 3 4 7 » y. 10 10 20
Nefritis y mal de Bright.................... ft » » i 1 7 2 12 5 11 10 » 31 27 48
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos.......... » X» » » vs » » y> 1 3 » 4 y 3 1 4
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer................ ............................. » V » / à » » 2 yy 1 » » » » 3 3

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................... » » * » » » 9 a 5 )) » )> 14 14

Otros accidentes puerperales.............. » » & » » » 4 y> » A » » 4 4
Debilidad congènita y vicios de con­

formación. ............................................... 30 20 1 2 » » » » » » » » » 31 22 53
Debilidad senil............ .. ; .......................... » » » » 1 » 12 31 » V 12 31 43
Suicidios............. ................................. » ií >> » » 1 3 » » » Vi » 4 1 5
Muertes violentas................................. » y> 1 3 4 1 9 5 5 2 3 3 y> » 22 14 36
Otras enfermedades............................. 6 20 5 8 8 7 20 26 23 21 34 52 » » 96 134 230
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.............................................. » » » » » Íí 1 » 1 2 1 » 2 3 5

Totales por s ex o s ............. 97 87 57 66 43 37 113 106 172 113 199 245 » y> 681 654

Totales por ed ad es .......... 1S4 123 80 219 285 444 & 1.335

L TÌHI I I i l ' J l  II I ;
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R e s u m e n  d e  l o s  n a c i m i e n t o s

NACIDOS VIVOS NACI DOS MUE RT OS

DEKUNCIONES

D I S T R I T O S Legitim os. llçÊ itimos. Tü t Eii I-egítinuis Ilegítimos. Total

V. II- T. I !. V. M. T. V. H. i H, V, H. T. V. H. T.

Centro— .............................................. 29 30 4 3 33 33 3 2 2 1 5 3 8 37 29 (50
Hospicio.................................................. . 40 42 3 4 41 4t> 89 5 6 A 5 6 11 .32 37 l;9
Chamberí....................................... .. 71 SI 6 5 77 86 163 3 6 D 3 6 9 64 79 143
Buenavista............................................... 97 98 5 7 102 ltt5 207 » 2 » V> » 2 2 74 56 130
Congreso................................................. 67 77 17 16 84 93 177 7 3 » 9 .3 12 91 98 189
Ftospital. .................................................. 97 90 7 4 104 94 198 9 5 » 9 5 14 108 83 191
Inclusa................................................. .. 94 103 52 46 146 149 295 6 4 11 5 17 9 2(3 94 73 167
Latina.................................................... lio 81 6 ■ 7 116 86 204 n 5 » » ' 11 ñ 16 66 77 143
Paiacio...................................................... 51 49 4 3 107 6 3 y, 6 3 9 55 49 104
Universidad......................... ................. 101 lOíi 16 ^ 8 117 114 23! 8 8 » » . 8 8 16 60 73 133

T o ta l ................................... 757 757
i

120 1 103 877 860 58 44 1 15
1

fi 7.3 50 631 ^654

Total general................... 1.5Î4 223 ¡ 1.737 102 21 123 1.335

Avance al ^Resumen anual del Boletín de Estadística 
' Demográfica».

PRlNClPAi.ES CAUSAS DE DEHUNCIÓN

iN.Vl'ALlUAU V MORTALIDAD üliL AÑO lü25 

/■‘ i i r  í/ ísT T í7 (j.s ( I )

D I S T R I T O S

Centro............
Hospicio.........
CiiBiiiberi. . . .  
Buenavista... 
CunKreso —  
Hospital.. . . . .
Inclusa (21 —
Latina............
Palacio......... .
Universidad. .

T ü t -̂ 1..

2: O
C n
» 1

2*
ñ

c»
X —

:

47.sai 738 764
54.461 870 892
a t. 004 9,198 1.747

101.478 2.100 1.475
76.610 1.902 2.985
80.349 2.097 2.054
69,254 3.218 1.705
79.592 9.384 1.708
68.719 1.935 1.238
93.994 2.440 1.857

766.5’ 2 19,182 15.525 i
!

PHOPPfiCICiH 
por I OM)

15,5!
15.97 
23,26 
20,©  
24,83 
26,10 
46,47 
29,æ
17.97 
25,90

16,15
I6,Í8
18,49
14,54
27,22
^ ,56
24,©
21,46
¡8,02
19,70

25,12 20,23

Por ffro/i(/es grupos t/e c’cfcn/es
Manos da iiii año............................................................
De uno a cuatro años,............................................ .....
De cinco a diez y nueva ídem.................................
De veinte a treinta y nueve ídem...............................
De cuarenta a cincuenta y nueve idain.
De sesenta ideiii en adelante.
Sin clasificación.

T otal .

Se segrega las tlefuiiciones de fitroseuiites y por ernt- 
^asexfcnins............................................ . ................

T otal,

15.525

Í.Ü 44

14.481

En 1B24 (totalidadl, 15.2Í47; diferencia en Ifi'iS (totalidad), 228 
más; proporción por l.OCX) {deduciendo tmnsvuntes y causai ex ­
tenuis), í8,89, y término medio diario (totalidad), 42,5,1.

(I) Las defiitidonenei) tiuspilalcsse clasifican en el Jisirito de proceden­
cia del fnllecido.

(J) De los nadmientus registrados en este distrito, corresponden «1 es- 
lablecimiento de su nombre y Casa de Maternidad, I.SSa

Noniencltnnra obreotmla ( cotmenio internacioiuii moc/ificaiío 
en e! Congreso de !909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 95; fiebres intarmi te ules y 
caquexia palúdica, 8: viruela, 18; sarampión, 75; escarlaiina, i7; 
coqueluche, 81; difteria y crup, 12; gripe, 159; cólera nostras, 2; 
otras enfermedades epidémicas, 2fì; tuberculosis piilinonar, 1.580; 
tuberculosis de las meninges, 214; otras tuberculosis, 188; cáncer 
y otros tumores malignos, 810; meningitis simple, 055; conges­
tión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 858; enfermedades 
orgánicas del corazón, 1.155; bronquitis aguda, 859; bronquitis 
crónica, 527; pneumonía, 315; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 1.6SI; afecciones del estómago (sueños cáncer), 204; 
diarrea en menores de dos años, 870; apendicitis y tiflitis, 67; 
hernias, obstrucciones intestinales, 170; cirrosis del hígado, 170; 
nefritis y mal de Brighi, .58.5; liimores no cancerosos y otras en­
fermedades de los órganos genitales de la mujer, 31; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 73; otros acci- 
lientes puerperales, 44; debilidad congènita y vicios de confurma- 
ción, 568; debilidad senil, 455; suicidios, 66; nuieries violen­
tas, 281; otras enfermedades, 2.517; enfermedades desconocidas 
o mal definidas, 3 7 .—Total, 15,525

OBSERVACIONES

Sigue la reacción favorable de los cueficientes de mortalidad, 
siandu la proporción del presente año la menor de todo el de­
cenio.

La natalidad ha superado a la mortalidad en 3.6'>7 niñdades-
Natalldad y mortalidad en el último decenio y su eompa. 

raeión eon el año 1925.

s  = il I
NL’.VSERO DE TALLECIDOS JGiIPAEA0IO!l 
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1 V 1 H. V. H

1910 . ¡7.115 97,83 9.5-19 9.326 5.337 5 26(1 15.499 25,19 -2,967 -1- i l
1917.. 17.178 27.59 2.557 2 .1 © Ti 3.91 5.454 15.557 24,91 r  2.tCH 39
1918.. 10.958 26,74 2.963 9.617 6.647 6.717 18,074 29,92 - -2.224 - 3 .4 4 9
1919.. m,.508 25,83 2.691 2..334 6.469 6.836 18.330 28,68 - 2  674 -  2.805
1090.. 17.028 27,78 3 119 9.891 5.940 6 112 18.05.5 97,97 - 1.254 -  2,530
1921.. 10.331 28,76 2.697 ■2.382 S..546 5.590 16.215 •23,89 -  139 -- 690
1922.. 19-557 28,50 2.743 2 532 5.490 5.543 16.228 93,65 -  375 -  703
1923 . 19.998 28,19 2 .™ 9.404 5.483 5.535 ie.E(i8 ©,87 -  746 -  683
1924,. 19.934 26,13 2.423 2.048 5.528 5.297 15.297 21,59 -  752 - f  228
1925.. 19.189 9'>,09 2.4'Jl 2.081 5.658 5.375 15.525 2(!,35 » »

Ayuntamiento de Madrid
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B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

listada del número de lectores que han concurrido a  la  dependen­
cia ¡j clasificación de las obras facilitadas a los- mismos durante 

• el mes de diciembre de 1925

M A T E R I A S

Artes e industrias...................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y pnliticaa ,
Historia...................- ................
Literatura .................................
Revistas y periódicos.............

'l'OTAL .

185
150
139
476
538
940
,i'j5

.553

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia 1/ clasificaciún de las obras facilitadas a los mismos durante

el año de 1925

Numero
M A T E R I A  S de

l e c t o r e s
f
1

Artes e industrias...................
Ciencias exactas......................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.. . . . .  .....................
Literatura.................................
Revistas y periódicos........ ..

Idem del extranjero...... .............. '.
Revistas españolas...........
Idem extranjeras ...........................
Varios ................................................

Tot.al.

Lectores: 4.028.

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

13.797

Seroicios prestados en el mes de diciembre de ¡925

BIBLiO TECA S
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria.................. . 450 407
Idem musical................................. 183 174
Parque de Madrid....................... 2.108 2. IOS
Idpm dnl np.stft............................ 107 107
Idem Zoológico — ........... . . . 204 2Û4

T o t .a l e s ........................... .3.052 3.000

C E M E N T E R I O S

Autorieaciunes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 24 al 3 ! de diciembre de 1925

AUTORIZACIONES

£aa
c:»

73ss
b
(SaNC

fAo:
a
V
X

X

75X3
5T
Ei
0

■4
u.áÑ'ed 
o o.
3'2 

f  ?

IMPORTE

PeselHS.

De 36,30 pesetas........ .. 1 s 2 » II .399,30
De 48,40 -  . . . . . . . 3 rj Íí JÌ 5 242
De 55 -  ............. 2 2 » 3 r 385
De 121 — ............. í í •* 2 242
De 181,50 — ............. » _ _ l l 181,50

Suma.......... .............. 6 13 3 4 26 1.449,80

L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

Tarjetas nuevas, 8.

Por el Hegoetado 3.° (Polleia urbana)

Doña Luisa Ramos, San Marcos, 30, 32 y 34. Iméspedes.
D. Sisebuto Llamas, Wad-Ras, 4, broncista.
D. Miguel Pérez, Veneras, 1 y 3, vinos al por mayor.
D. Antonio Molina, Villa, 1, vinos.
D. José Cabrera, Veneras, 5, café.
Doña Encarnación Leiva, Unión, 4, cacharrería.
Doña Joaquina Uriz, Trujillos, 7, tercero, huéspedes.
D. Damián Rodríguez, Toledo, 123, verdulería.

Por el Negociado 4." (Obras >

Reformas: Carretas, 3; San Ildefonso, 32; San Bernardo, 38; 
Cuesta de Santo Domingo, 14; San Cosme, 9; San .Mateo, 18; Du­
que de Rivas, 4; plaza del Principe .-Vlfonso, 10; Sombrerete, 4; 
Cruz Verde, 24; Marqués de Valdeiglesias, 11; Madera, 4.5; Oli­
var, 1; Mancebos, 18; Colón, 6; Peñón, 42 duplicado; Alcalá, 28; 
Colón, 4; .3duana, 5; San Pedro, 19; Doctor Villa, 37; Doctor 
Santero, 12; Córdoba, 9, 11 y 13; Castilla, 17, y paseo de E.xtre- 
madura, 2.

Revocos; Rodas, 11;.Aduana 5; Callejón de Preciados, 1; 
Pedro Tejeira, 15, y Doctor Esqiierdo, 17,

Pop la Secetón de Obras 
de Construeelón en el En­
sanche, desda el 22 al 28 de 

diciembre :-:

Colocación de vallas; Cardenal Cisneros, 88; Principe de 
Vergara, esquina a la de Ayala, y Villanueva, 34.

Instalación de ascensores; .Avenida de la Plaza de Toros, Ití, 
y Santa Engracia, 100.

Obras de ampliación: Avenida de Menéndez Pelayo, 33; Lope 
de Rueda a Duque de Sexto; Jorge Juan, 72; Maria de Molina, 
número 52, con vuelta a la de Velâzquez.

Derribo de fincas: .Alcalá, 141, y Valladolid, 2 al 8.
Colocación de muestras: Santa Engracia, 111, y Bravo Mu­

rillo, 22.
Desmontar solar; Vallehermosn, 8 provisional.
Derribo de naves: Cíarcía de Paredes, 42, y Valleliermoso.
Obra de reparación: Ponzano, 2.
Construcción de garages: Príncipe de Vergara y General 

Pardiñas,
Reconstruir cornisa: Blasco de Guray, 67.
Pintar mirador: Raimundo Lulio, 4.
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Colocación de canalón; Magallanes, 24,
Pintar portadas; Santa Engracia, 67; Ronda de Atocha, 28; 

Castellò, 43; Ma"nel Cortina, 19; Covarrubias, 5, y Caridad, 8.
Vallado de solares: Lope de Rueda, sin número, y Cardenal 

Cisneros, 88.
Vaciado de solar: Mandes, 5 provisional.
Instalación de ascensor: Diego de León, 59.
Revocos: Peñnelas, 14; Bretón de los Herreros, 21; Alonso 

Cano, 38 provisional, y Fernández de la Hoz, 22.

PoF la Dirección de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas ampliando rompimiento, 1. 
Construir alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 18,
Permiso para bajar por la genera! con vigilancia, 1. 
Total, 29.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 23 al 2S de diciembre de 192S

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lüO pesetas, al 3 por
100..........................................................

F.ipropiaciones en el Interior.—übligacio- I E. 1899.. . .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. I E. 1900.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 600 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 600 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.............. ................

Idem id.—Emisión de 1916............................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100..........................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100........ ..................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5*50 

por 100.......................... ........................ ........................................

A nterior D ía 23 D ía 24 Din 25 D ía 26 D ía 28 Díñ 23 F

93 o/o » 93 » J> 93 »
96,50 » 96,50 » » » »
91,50 » y> » » » »

88 » » » » » yf

96 » » » » » »
88 88 y> » 88

88,25 » » » » » 88,75

87 ,50 » 87,50 ■ » » 87,50 87,75
1-

91,50 » 92 » » »
i-

I N T E R I O R

Estado semanal de ingresos tj pagos realizados por cuenta del presupuesto de Í92Ó-26

INGRESOS

C A P [ T ü l, O S

1. "

2,°
3 .  ”
4 . *’ -
5 . ”-  
0.“ 
7.”

ol­
io ■’
11. -
12. ”
13. ”
14. ”-
15. ”

Rentas.................. ........................................................................
Apriivechamiento;s de bienes comunales............................ ..

- Subvenciones.......................................................................... .
Servicios mmiicipalizndos........................................................

-Eventuales e imprevistas....................................................... .
-Arbitrios cnn fines no fiscales............................................... .
- Coiitrihiirinnes e^ípedales....................... ...............................
- Derechos y tnsas......................................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Imposición municipal. .................................................................
-Mu tas.........................................................................................
-Mancomunidades . .......................... ....................................
-Entidades menores.....................................................................
-Agrupación forzosa del Municipio..........................................
-Resulta»................................................... ...................... ...........

Sumas....................
Ingresos por reintegros de cant'dades libradas.

Existencias del ejercicio anterior.............................
Créditos pendientes de cohro........... ............ .

T o ta l  d e  in g r e s o s .

IN tíH E S O S  F O IÍM A U Z A IK IS
C lí É 1) 1 T  Ü S 

preaiiptieatnn

Pesetas

H asta el 26 de 
diciem bre ile 1925

Pesetas

Del 27 de diciem bre 
de 1925 al 2 d e enero 

de 1926

Pesetas

Total de im ireaos 
hasta e l 2 de 

e n e r o  d e  1926

Pesetas

370.053,67 105.474,57 8.362,75 113.837,32
566.600 16.256,52 151,30 16.407,82

» » iS/
» » » »

1.924.447,52 602.646,25 424.225,54 1.026.871,79
177.000 28.539,80 1.229,10 29,768,90

1,121.351,50 » » »
14.302.449,85 5.690.610,76 203 306,94 5.899.917,70
20.109 71)0 . 4 .595.436,77 199.849,36 4.795 286,13
20,855 385 12.764.905,73 612.589,80 13.377.495.53

465,000 185.477,40 5.803 191.280,40
» »
» » » i>
» » » »

5 .273.792,89 17.260 451,58 42.555,16 17.303.006,74
74,165.780,43 41.255.799,38 1,498.072,05 42.753.872,33

» 53 097,68 4.224,26 57 .321,94
74.165 780.43 41.308.897,06 1.502,297,21 42.811.194,27
10.095,4 30,94 » » y>
2.357.756,51 » » »

86,618.967,88 41.303.897,08 i .602.297,21 42.811.194,27

li il T I 1( 1!  il i| J
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P A ti Ü S

C R É D I T o s
Hiitori^fidoR

P A C i O S  e í e c d t a i h j s

C A P 1 T U  I.  0  S
HBStB el S6 de 

die Lumbre de 1939

Del 27 de diciem bre 
de 1925 al 2 de enero 

de 1996

Total d e  paKúfi 
hasta el 2 

d6 €:n€fO de

Peseras Feselaó P esetas Pesetas

21.609.318,91 
225 954

10.398.168,47 1.716.272,47 12.114.440,94
105.350,88

2.102.904,57
12.500 117.850,88

4.689.988.40 2.102.904.57
8 164.126,61 
3.114.315

3.130.274,85
1.247.416,53
1.924.699,06
3.947.980.14

138.223,99 3.268.503,84
65.363,49 1.312 780,02

4.407.470 47.004,84 1.972.6'3,90
10.782.711,10 330,755,34 4.278.735,48
5.951.551,70 1.921.227,54 22,314,47 1.943,542,01

343 595.75 134.406,46 A 134.406,46
5.097.861,10
9.781.301,28

1.500

1.863 232,95 
3,442,021,83

27.379,58 1.890.612,53
131,585,75 3.373 607,58

375 » 375
308.700 272.950 1.000 273.950

» » »
» » »
» » » »

500.000 41.103,37 » 41.103,37
18.“—R e s u lt a s ........................................................................................................................... 11.121.738,53 3.890,328,64 90.576,13 3.980.904,77

86-100.135,38
»

34.422.440,29
128.862,83

2.583,881,06 37.006.321,35
582,50 129.445,33

86.100.135,38 34.551.303,12 2.584.463,56 37.135.766,68

B A L A N C E

P E S E T A S P E S E T A S

42.753.872,33
120.445,33

»
42.624.427

»
36.948.999,41

Idem devueltos....................................  ............................... .........................................................................

37.006.321,35 
57,321,94Idem reintegrados............................................................................................................................................

Existencias en la  D epositana...................................... 5.075.427,59

e n s a n c h e

Ingresos y pagos oeriflcados por cuenta de¡. presupuesto de J92Ó-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 .“—Rentas.............................................. . . . .
2. °—Aprovechamiento de bienes comunales.
3. “—Subvención......................................
4. “—Eventuales e Imprevistos............
5. ®—Contribuciones e impuestos.......
6. “—Multas............ .............. ..........................
7 °—Resultas.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

T o t a l .

IN G R E S O S FO RM A LIZA D O S

Hoefo oi 57 Ho 'D el 28de diciembre T o ta l de ingresos « a s t a  ei ae ,3̂  j,, 3 g, 3
diciem bre de 1925 de 1926 de enero  de 1926

P ese ta s Pesetas Pesetas

274,76 » 274,76
38.882,03 » 38,882,03

» » »
57.923,67 308,84 58.232,51 ■

2.641.554,46 » 2.641.554,46
»

7.221.779,83 » 7.221.779,83

9.960.414,75 308,84 9.960.723,59
83.858,05 83.858,05

10.044.272,80 308,84 10.044.581,64

'|l| I' lI i' |[ 1̂ II 1̂
'I I j"  ll'l 'I I
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P A G O S

C A P I T U L O S

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y rurai.................
-Gastos de recaudación................
-Persona! y material de oficinas,
-Salubridad e Higiene...................
-Asistencia social............................
-Obras publicas...............................
-Imprevistos.....................................
-Resultas...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos........
T  OTAL.

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta e¡ 37 de 
dicieinbre de 1923

Pesetas

Del 28 de diciembre 
de 1925 al 3 de enero 

de 1026

P esetas

T o ta l de pago.s 
h asta  el 3 

de enero  de 1026

Pesetas

505.481,13 302.277,25 807.758,38
» » »

145.320,71 280 145,000,71
' 67.801,03 » 67.801,03

372.299,33 » 372.299,33
773.564,74 - 12.494,35 786.059 09

11.452,54 » 11.452,54
1.242.198,79 46 392,03 1.288.590,82

4.091,61 » 4.091,61
2.114.755,81 » 2,114.755,81
5.236.965,69 361.443,63 5 598.409,32

» » »
5.236.965,60 381.443,63 5.598 409 32

B A L A N C E

ínĝ rflROfi fnrmfllí7.flirioR...............  j *.............* .................. * ** * .............. .................................

P E S E T A S P E S E T A S

9.960.723,59
»
»

»

9.960723,59
»
»

5.514.551,27

Ídp.ín dfiviip.ltoR. * *** * ................................. * ............................................... * ...............................................
1 dem líquidos............................. .................. ........................................... .......................................................

Pagos ejecutados.......................................................................................................................................
Idem reintegrados...........................................................................................................................................

5.598.409,32
83,858,05

»Idem líquidos......................................... ........................ ...................... ...........................................................

Existencia en Tesorería................................................ 4.446.172,32

Madrid, 2 de enero de Í926.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

OBRA S  M U N I C I P A L E S Máquinas

Reparando la numero 3 del Interior.

v f  A  S  R Talleres

I N T E R I O R

Ohrn  ̂ eiecnUiilas y eit cursa de e/ecuciiiii diiranfe iris í//Ví.< 
de! 28 de diciembre de 1925 al 8 de enero de Í920

Aceras

Salesas, .Alcalá, Cicerón, paseo de Extremadura, Ronda de 
Segovia, plaza del Progreso, Pacífico, plaza de Pontejos, Trave­
sía del Horno de la Mata, Aduana, Churruca, General Arrando, 
plaza de Provincia, Doctor Cortezo, plaza de Castelar, Almi­
rante, Goya, plaza de Colón, Tudescos, plaza del Carmen, Cos­
tanilla de San Andrés, Jardines, Guadarrama, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

En el de carpintería: La mitad del personal construyendo una 
valla en la calle de Barcetó y el resto del persona! en el castillete 
del Matadero.

En el de cerrajería: Desarmando y arreglando la barandilla 
para ¡a calle de la Escalinata; los de los Mercados construyendo 
cancelas y cerraduras para la verja de lo.s Mosteases; haciendo 
calzaduras y aguzando herramientas, punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal.
En eí de oidriería: Construyendo faroles de mano.
Madrid, 4 de enero de 1926.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio,./. Alderete

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días del 28 de 
diciembre de 1925 al 3 de enero de 192(1

Interior

Empedrados

Paseo de las Delicias, Cenicero, Pedro Unanue, Elipa, Pala- 
fox, Francisco de Rojas, San Bernardo, General Arrando, plaza 
de Santa Cruz, Goya, Bárbara de Braganza, Concepción Jeróni- 
ma, Ballesta, Carretas, San Cristóbal, Cuesta de las Descargas, 
Matadero viejo, Antillón, Luciente, glorieta de Embajadores, pa­
seo de Recoletos, Mesonero Romanos, Prosperidad (varias), 
Andrés Tamayo y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de taz eléctrica, gas, agua, etc.

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 68; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 14; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos 
tramitados, 112; actas de replanteo y recepción, 4; listas de jor­
nales, 25; importe délas mismas en !a última decena, 51.470,23 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 13; altas, 20.

Ensanche

A Armados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en la.s 
calles afirmadas.

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 29; expe­
dientes informados de calas, 35; oficios varios, 75; listas de jor­
nales, 12; importe de las mismas en la i'dtima decena, 34.701,25 pe­
setas; bajas temporales en el personal obrero, 1.

Madrid, 4 de enero de 1926.—El Ingeniero primero encargado 
cicl servicio, y. Alderete. '

|I, iili r I' - ', I " '
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L
h.

E N S A N C H E

Relación <!e las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
' ta semana del Í7 a l 23 de diciembre da 1923

Aceras

C:üiiservaei('jn: Viriato. Valleliermoso, Saiitísimu Trinidad, 
Cea Benuúdeí, Alberto Aguilera, Eloy Gonzalo, Hermosllla, Ve- 
h'izquez, Ayala'y pasen de Santa María de la Cabeza.

Calas: María de Guzmán y paseo Imperial.
Trabajos ejecutados: Unos 200 metros en conservación.

Empedrados

Conservación: Alonso Cano, plaza de la Moncloa, paseo 
del General Martínez Campos, Tutor, Velázquez, Serrano y 
O’Donnell. , ,

Calas: Fernández de los Ríos, Viriato, Blasco de Gara:(, Va- 
llehermoso, Giizmán el Bueno, Juan de Urbieta, Narciso Serra, 
paseo de Santa María de la Cabeza, Ercilla, Canarias y Gra­
nada,

Trabajos ejecutados: Unos 500 metros,

Aflrmados

Conservación: Callejón de Magallanes, plaza de la Moncloa, 
paseo de Ronda, Romero Robledo, Padilla, Serrano, María de 
Molina, Juan Bravo, Doctor Esqucrdo, pasen de Santa Maria de 
la Cabeza y paseo de los Molinos.

Calas: Méndez Alvaro y Manzanares,

Explanaelán

Paseo de los Molinos.

Obras por co n tra ta

Princesa, empedrado; Martin de los Heros y Santísima Tri­
nidad, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; General Alvarez 
de Castro, aceras de cemento; Alenza, explanación y afirmado; 
empedrado con material usado sobre arena, en Lope de Rueda 
(de O’Dounell a Doctor Gástelo); afirmado, encintado y cunetas, 
en María de Molina (de Velázquez a Príncipe de Vergara); des­
monte y empedrado con microgranito, en Narváez (de O’Donnell 
a Doctor Gástelo); instalación de aceta con loseta de cemento, 
en ambos lados de Velázquez (de Hermosllla a Lista); reparación 
del asfalto, en Príncipe de Vergara (de Goya a Diego de León), 
paseo de Santa María de la Cabeza, General Lacy y Ferrocarril.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 261; picos, 21; piquetas, 11; 
martillos, 2; barras, 4; calzado de picos y piquetas; herraje para 
carros y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería: Reparación de carros y carretillas, cajón 
de guarda y haciendo un fichero para la Dirección.

En el de pintnra: Pintando vagonetas y jalones.
En el de üidrieria: Arreglando faroles y regaderas.

Máquinas

La número 1, en la segunda zona, calle de María de Molina. 
Madrid, 24 de diciembre de 1S25.—El Ingeniero Jefe del ser­

vir in, Rogelio Sol.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de h s  irahajos ejecutados durante la semana 
de! 28 de diciembre de 1925 ai 3 de enero de !92b

Parque de Madrid

Rodadores.—Vo<\Cí de arbolado.
Macizos y se,gar/ores.—Picado de plnntn, esquilndó y plan­

tación. " , .
/?o5ater/o, —Laboreo, estaquillado, poda de arcos y limpieza.

EsíH/as,—Riegos, plantación, construcción de zarzos, esque­
jado, laboreo, limpieza de plantas, mezcla de tierras, conserva­
ción, calefacción y vigilancia.

Obras y to/Zeres.— Labrado de piedra, pintado, construcción 
de carretones, arreglo de manga?, pocilios en las estufas, rega­
deras y verjas; colocación de cristales, construcción de basas 
para pilarotes; limpieza y engrase de las llaves de paso del Ca- 
nalillo.

Zanas de la fi la 6,''—Recogido de leña, limpieza de cua­
dros, paseos y praderas; perfilado, riegos, apertura de hoyos, 
cava de cuadros, escafilado de ladrillo y vigilancia eti el cuarto 
de la berramienta.

Cmarderia.—Sn servido.

Paseos y arbolado

Jardines y uoiante de Idem. Reposición de perfiles de aligus­
tre y conservación y vigilancia en los jardines de la población.

Puente de Toledo y Dehesa de la Tr í̂J/í í̂/e/o.—Cava, planta­
ción, extracción de planta y vigilancia.

Secciones de la /.“ a la 5.“'(Sección de paseos).—Plantación 
de árboles y limpieza en las calles y paseos de la población; cava, 
trabajos en el basurero, olivado de plantas, transporte de tierras, 
recorte de mantillo y extracción de troncas.

Dehesa de la DV/a,—Roza, riegos, limpieza y vigilancia.
K/eeros.—Extracción de planta, estaquillado, limpieza y vi­

gilancia. ,
Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, estaqui­

llado de plátanos y rosales, extracción de planta, picado de basu­
ras, cribado de mantillo, riegos y vigilancia.

Gííoraten'o.—Su servido. ••
Madrid, 4 de enero de 1926.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I E I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sernicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
~ Bomberos durante ia ultima semana

Obras en ejecución.—Almacén general de efectos de Villo, 
primera y tercera Casas Consistoriales, obras de albafiilería, y 
Embajadores, 83, obras de demolición. ‘

Servicio de guardas.—Taller de la Arganznela, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios.

Ordenanzas. - En la Brigada y Obras.
Madrid, 2 de enero de 1926.—El Anjiiitectn Decnno, ¡osé 

López Sallabeny.

Asuntos despachados en i a semana 

Prim era seeeián del In terior

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 30 de diciembre de 1925.—El Arquitecto do la sec­

ción, [niio Martínez Zapata.

Segunda sección

Licencias para  í?.rpropíac/on.—Jacometrezo, 73, 75 y 77.
Licencias para obras de reforma y reparación.—Qaldo, 2; Con­

cepción Jerónima, 35 y 37; Marqués de Leganés, 7; Alcglá, 10 
duplicado; Silva, 7, y Conde de Romanones,_ 13,

Licencia para colocar valla.—Bravo Murillo, 122.
Licencias pata  apertura de establecimientos.—ítAoriXeleón. 16, 

venta de tocino y jamón. ^
Rectificación de aZZaras.—Juan de Olías, 41; Bolsa, 4, y Avila, 

número 13.
Denuncias.~S>a\\ Bernardo, 32; Ma lasaña, 10, 12 y 14; y Mon- 

teleón, 5, 7 y 28, por el mal estado del revoco; Carmen, 33, por 
bnmedades en los sótanos; Luna, 7, por el mal estado de un ¡j_iso; 
Ministerio de Estado, de desviación de una cúpula; segunda Casa 
Consistorial, por rotura de cristales de una armadura, y Salud, 3, 
de casa de huéspedes por no reunir condiciones bigiénicaa.

Partes de dirección de obras.—Arenal, 9 y Ceres, 11,
Certificación de aarfam/o.—Peligros, 3,
Reconocimientos, 15.
Madrid, 30 de diciembre de 1925,—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé López Saltaberry,
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Tercera secelón

Licencias de obras de reforma, 7.
Idem de construcción nueva, 2.
Idem de alquilar, 3.
Varios, 9.
Partes de alturas, 6.
Volantes, 6.
Reconocimientos, 15.
Madrid, 2 de enero de 1926.— El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero.

Cuarta sección

Reconocimientos, 54.
Expedientes despachados, 47.
Madrid, 4 de enero de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nuem planta. — Paseo de Ex­
tremadura, 5; Marcelo Usera, sin número; Nicolás Sánchez, 6, y 
Ramón Liiján, sin numero.

Licencias para obras dioersas.—’Posco de Extremadura, 45, 
aumento de tres plantas; Mira el So!, 13, sustituir maderos de 
piso; plaza de Nicolás Salmerón, 3, colocar banderín; plaza de 
Nicolás Salmerón, 13, demolición; Peñón, 25, rasgar hueco de fa­
chada; San Cayetano, 6, sustituir maderos de piso, y Travesía de 
las Vistillas, 20, recalzo de medianería.

Oficios para rectificación de o/teras.—Gabino Jiménez, sin nú­
mero; Jacinto Benavente, 69, y carretera de Toledo, 16, planta 
única. .

Licencias para apertura de establecimientos. — Amazonas, 14, 
fábrica de lejía y jabón; Marcelo Usera, 20, objetos de escritorio, 
y carretera de Toledo, 41, carbonería.

Denuncias. — Amparo, 80, por falta de sifón de desagüe en 
patio; .Antonio López, 4, por reforma de naves sin licencia; Anto­
nio López, 9, por falta de saneamiento, y Embajadores, 8, por de­
ficiencias sanitarias.

Partes de Dirección facultatioa,—Nicolás Sánchez, 6, y Tole­
do, 106.

Certificaciones de andamias.—Cava Baja, 9; Tabernillas, 5, y 
Toledo, 106,

Parios.—Antonio López, 33, con fachada a la plaza del Alfar, 
informe en escrito del Juzgado de primera instancia de! distrito 
de Palacio, y plaza de Puerta de Moros, 2, informe de reforma 
de portada.

Reconocimientos, 30.
Madrid, 2 de enero de 1926.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, /. del Rioero.

pFlmera seeelón del Ensanche

Obras de nueva construcción, 11.
Idem de reforma o ampliación, 20.
Expedientes de alquilar, 9.
Obras menores, 32.
Revocas, 1.
Establecimientos industriales, 3.
Certificación de andamios, 12.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 2 de enero de 1926.—Por el Arquitecto’dé la sección, 

E, Marcos.

Tercera seeelón

Confección de planos, 2.
Expedientes de apropiación y expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma y ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 6.
Expedientes de alquiler, 4.
Partes de esjado de obras, 4.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.

• Revocos, l.
Denuncias, 1.
Vallado de solar, 1,
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, I.

Incidencias, 10.
Requerimientos, 6.
Consultas, 16,
Reconocimientos, 11. _
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2,
Madrid, 2 de enero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lo rem o Galleso.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E B ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 23 al 29 de diciembre, ambos inclusive

Por administración

Coñeries.—Reparaciones: Ancora, Embajadores y Pelayo.
Reparaciones: General Lacy, paseo de Yeserías, 

Méndez Alvaro, paseo Imperial, paseo de los Melancólicos, La- 
vapíés, paseo de los Pontones, plaza de la Berenjena, plaza de 
Leganitos, plaza de la Constitución, Caramuel, Gabriel Lobo, 
paseo de Extremadura, Ferrer de! Río, López de Hoyos y Pelayo. 

í/ri/íflríos.—Reparaciones: Princesa.

Talleres

En el de mecánica.—Construcción; Platinas, verjas y cerra­
duras.—Reparaciones: en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción; Platinas,
En el de ccr/a/erií!.-Construcción: Llaves, ovallllos y tapas 

de buzón.—fieparaciones: En la elevadora de! Chufero, Visita, 
Puerta del Sol y segundo pabellón de los talleres.

En el de vidriería.— Construcción: Faroles.—Reparaciones: 
En el paseo del Prado, Tres Peces, Marqués de Urquijo, plaza 
de San Millán y Hortaleza,

En el de ca/¡/ma.—Construcción: Labrando piedra,—Repara­
ciones: Lope de Vega, depósito del Canal, Constancia, Dulcinea 
y Peñuelas.

El de pintura: En el paseo de Luchana y Eloy Gonzalo.
En el de guarnicionería.—Coasiracción: Chanclos.—Repara­

ciones: Chanclos.
En el de carpintería.—Construcción: Tableros de pozo, Cajo­

nes de guarda y tabloncillos de retretes.—Reparaciones: En las 
oficinas del ramo, Puerta del Sol y Cerrillo del Rastro.

Servlelos prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.892; ídem limpias, 490; reconocimientos 
de atarjeas, 22, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 79; pozos negros extraídos, 41; 
metros cúbicos solicitados de pago, 356; metros cúbicos ex­
traídos, 264; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 500 pesetas,

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Arquitecto Director, 
fo sé  de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ej'ecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 22 a i 29 de diciembre de 1925

Colector general del Abrofilgal

Constiucción.

Vertiente aislada de las Delíelas

Construcción del aícantariUado.—CaWas de Torres Miranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.
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Cuenca de la Castellana,—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado. —Carrera de San Isidro, C ar­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Korte)

Construcción del alcantarillado.—CzWñs de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, San Ernesto, Juan Pradillo 
Marqués de Santillana, Córdoba, Logroño, Teruel, Francisco 
Silvela, Vinaroz y Suero de Quiñones.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. — Paseo del Marqués de 
Zafra, calle de Baamonde, Sol y Sancho Dávila.

Madrid, 29 de diciembre de 1925.—El Arquitecto Director, 
José de Lorite,

R E F O R M A  D E  LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  D E P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PL AZA  DEL C A LLAO CON LA C A L L E  D E  ALCALÁ

Durante ia semana última se efectuaron las siguientes obras;
Se expropiaron las fincas:
Isabel la Católica, 31, 133.000 pesetas e Isabel la Católica, 16, 

63,348,48 ídem. Importaron las expropiaciones, 196.348,48 pesetas.
Derribos: Se terminaron totalmente los de las fincas: plaza de 

los Mostenses, 20; Silva, 22 y Flor Baja, 18 y 20. -
Los correspondientes a las fincas, Jacometrezo, 78 y 80; Flor 

Baja, 14 y 16; Tudescos, 16 y Ceres, 3, se efectúan a la altura 
de la primera planta.

Asimismo se procede en las fincas señaladas con los números 
23, 25. 27 y 29 de la calle de Tudescos, al derribo de las cubier­
tas de tejado y de las plantías últimas de aquellos inmuebles.

Madrid, 5 de enero de 1926.—El Inspector facultativo, fosé  
López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

SECCiÚN F A C U L T A T IV A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

Trabajos uerlflcados en la sem ana

Bn el Cemanterlo de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes;
Manzanas 73, 75 y 83 del cuartel LXXVII.
Manzanas 1, 2, 3, 5. 7, 10 a 13, 15 a 18, 20 a 27 del cuartel LUI.
Trabajos de alcantarillado, citaras, pozo, relleno y apisonado 

en el cuartel LXXVII; construcción de un peldaño para conten­
ción de tierras entre las manzanas 1 a 12 del cuartel X.

Rebajado y afirmado del piso con grava de las manzanas 22 
y 55 a 79 del cuartel X.

Preparación de tapas para nichos; tendido de yeso en los ni­
chos 51 y 52 de ¡a fila 4.'', y tabicado de los nichos 5 y 25 de la 
fila 5 .“

Limpieza en e! interior y exterior del cementerio; descubrir, 
para su arreglo, parte de la tubería del puente, y rebacheo de ca­
lles en el interior del cementerio.

Apertura de hoyos para plantaciones en el interior del cemen­
terio, y explanación de tierra en el mismo y plaza elíptica.

Reparación de llaves de bocas de riego y claraboyas del edi­
ficio de la Administración, y arreglo de parte de la tubería del 
puente.

Servicio de bombas y alumbrado; instalación de lámparas en 
las ventanillas de las oficinas de Administración y en el cajón de 
pórticos; reposición de lámparas en el interior del cementerio, 
plaza elíptica y edificio de la .'\dministración; reparación en la 
red del alumbrado y en la instalación de la capilla, y prueba dia­
ria de la red telefónica.

Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 31 de diciembre de 1925.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana
Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Fueri- 

cultura y Maternología: instalaciones de calefacción y alumbra­
do, solados, mármol del portal y pintura general.

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; Construcción de 
cielo raso en todos ios pabellones, . . .

Restauración de! antiguo Hospicio: Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mostenses: Obras de albañilería en la planta 
principal para la habilitación de oficinas y depetidendas.

Escuelas de Aguirre: Recorrido de carpintería de taller en 
todo el edificio y frisos. . _

Escuela-bosque: Obras de terminación de! pabellón de servi­
cios complementarios; obras de reparación en los restantes pa­
bellones. , .

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4; pliegos de condi­
ciones para subastas, 1; diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción, y visitas a las obras.

Madrid, 2 de enero de 1926.—El Arquitecto municipal de Pro- 
piedade.s de la Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

S E R V I C I O S  DE ALUMBRADO,  E L É C T R I C O S  E I N DUS T R I ALE S

Resumen de los trabajos realizados por este seroiclo din ante los 
días del 2.3 al 30 de diciembre de ¡925

Expedientes en que ha intervenido, 47; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde, cumplimentados, 1; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 3; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 4; informes procedentes de la Junta Consultiva, 46; ídem 
emitidos, 45; comunicaciones, 6; visitas de inspección de indus­
trias, 5; ídem de ascensores, 3; ídem de calderas, 1; ídem de tran­
vías, 18; ídem de alumbrado, 57. '

Los electricistas afectos a este servicio han realizado duran­
te los citados días el arreglo de 62 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averías, y el 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Mercados de la Cebada y de los Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez de la tarde hasta las seis y veinticinco de la madruga­
da, I0.4S0 mecheros alimentados por gas; y desde las cinco y diez 
de la tarde hasta ia una y quince de tá madrugada, 5 890; y desde 
las cinco y diez de ia tarde hasta las seis y veinticinco de la ma­
drugada, ISl lámparas intensivas de 50 bujías. En el Extrarradio 
y el Ensanche, 797 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 30 de diciembre de 1925. - El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

D IR E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 22 al 28 de diciembre de ¡925

Día 22, Istúriz, 5; se recibió el aviso a las veintidós y cuaren­
ta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y diez minutos; 
motivó el servicio el arreglo del tejado.

Día 22, Avila, 25; se recibió el aviso a las veintitrés y diez mi­
nutos, y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una casa de planta baja.

Día 22, San Gregorio, 33, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y veinticinco minutos, y se terminó a las veintitrés y 
cincuenta minutos; motivó el servido el desprendimiento del 
cielo raso.

Día 22, General Ricardos, 46, bajo; se redbió el aviso a las 
dos y veinticinco minutos, y se terminó a las dos y cincuenta mi­
nutos; motivó el servido el desaguar un sótano.
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Día '22, Düii liamón tie la Cruz, 6; se recibió el aviso ii las 
trece y cinciicntu y cinco minutos, y se termimi a las catorce y 
cincuenta iiiimitos; motivó ef serv cío el apear tiii imiro en pelijíro.

Día ‘22, Andrés Borrego, 19, tercero; se recibió el aviso a las 
<IÍLV. y seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
cid menea,

p ía  22, San Isidro, 14; se recibió el aviso a las diez y siete y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; 
motivó el ser vicio el desaguar un sótano.

Día 2'2, WMson (Tetnán de las Victorias); se recibió el aviso 
a las veinte y ijaince minatos, y se terminó a las veintimia y 
qnince niimitos; motivó el servicio e! hundimiento de ima atatjea.

Día '22, Jorge Juan, (i3, segando; se recibió el aviso a las vein­
te y veinte minutos, y se terminó a las ventiana y treiiita minu- 
los; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día ‘22, Torrecilla del Leal, 28, primero; se recibió el aviso a 
las veintidós y cuarenta minutos, y se termino a las veintitrés y 
veinte minutos; motivo el servicio el desprendimiento de cab es 
de la luz.

Día 23, Maniués de Villarnejor, ti, primero; se recibió el aviso a 
las diez y seis y cuarenta y cinco rnimitos, y se terminó a las diez y 
siete y diez minutos; motivo el servicio un corto circuito de la luz.

Día '23, Serrano, 5, primero; se lecibió e! aviso a las nueve y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y diez minutos; motivó 
el .servicio el incendio de un pie derecho y carrera.

Día 23, Canarias, 29; se recibió el aviso a las catorce y vein­
te irnnutOB, y  se terminó a ias catorce y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el sacar im hombre de un pozo.

Día '24, San Bernarclino, 12, primero; se recibió d aviso a las 
diez y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once y diez 
minutos; motivó el servicio nn corto circuito de la luz.

Día 24, Marqués del Duero, 5; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y treinta minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 'z5. Bravo Mari No, 143, segando; se recibió el aviso a las 
trece y treinta y cinco mínalos, y se terminó a las catorce y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día ‘25, Duque de .Alba, 24, bajo; se recibió él aviso a las diez 
y nueve y ti einta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servido el incendio de los enseres de 
una tienda.

Día 25, Fuencarral, 72, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y d ez minutos, y se terminó a las veinte y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio incendio de hollín de chimenea. '

Día 25, Aguila, 30, segando; se recibió el aviso a ias diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y 
quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, glorieta de San Bernardo, 4, tercero; se recibió el 
aviso a las diez y seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez 
y siete y quince minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día ‘20, Bravo ¿Víurillo, 112, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y cinco minutos, y se terminó a las once y treinta y cinco minu- 
to.s; motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 26, Cebada, 5, tercero; se recibió el aviso a las catorce y 
veinte minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, San Vicente, 39, tercero; se recibió el aviso a las iliez 
y nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el atiterior.

Día '27, Herniosilla, 51, bajo; se recibió el aviso a la una y vi iii- 
te minatos, y se terminó a ias dos y qnince minutos; motivó d 
servicio el incendio de los enseres de una tienda.

Dia 27, Covadonga, 8; se recibió el aviso a las catorce y cin­
co minutos, y se terminó a las catorce y cu renta minutos; 'moti­
vó el servicio el sacar dos hombres de lai pozo

Día 27, Nuncio, 5, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinte minutos, y se iermin<> a las diez y ocho y cuaren­
ta miíuitos; motivó el servicio el inflamarse una estiifa.

Día '28, San Bernardo, 76, bajo; se recibió el aviso a las citteo 
y ciiicitenta y cinco minutos, y se terminó a las seis y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de una 
tienda.

Dia 28, Viilanueva, 15, tercero; se recibió el tiviso a las ocho 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y diez minu­
tos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día '28, Hortaleza, 67, segundo; se recintò el aviso a las quin­
ce y veinticinco minutos, y se termino a las diez y seis y diez mi- 
tiatos; motivó el servicio ía misma causa que el anterior.

Dia 28, Bravo Miirillo. 8, segando; se recibió el aviso a las 
veintidós y cinco minutos, y se tei minó a I- s veintidós y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extra.ot*dlitarlos
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 0; ídem id. por ei se­

gundo Jefe, 10; ídem id. pu." los .Jefes de zona, 14; ídem id. por los 
Capataces, S Total, 38

Madrid, -9  de diciembre de I9z5. Kl Arqiiiteclu Di rector, 
/osci, Uo'ni.-iterio.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

üemuicias y servicios prestados en los días del 26 td 29 de 
diciembre de !925

aaiiuiietas

Distritos. ■ Centro, 64; Hospicio, 483, Chamberí, 70; Biietia 
vista, 135; Congreso, 92; tios|iital, 85; liiditsa, 70: Latina, 90; 
Palacio, 46, y Universidad. 97.

Sección montada, 12.
Compañía de Circulación, 29!.
Total, 1.541.

Servicios

D istr ito s .  — Centro, 14; Hospicio, 35; Cliamberi, 12; Buenavis- 
ta, 60; Congreso, 4; Hospital, 4; Iiidusa, '21; Lalina, 9, y Uni­
versidad, 16.

Sección montada, 3.
Compañia de Circulación, 4.
Total, 182.

Mullas impuestas desde el 20 ai 27 de diciembre de 1925
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/uiciüHf viáitas ¡j curiiísos oeri/icados en ios días del 28 de diciembre de ¡225 al 4 de enero de 1226

□  enuncias !liii|ilti( ibiD litri Hnnisriitu [oiirtii llntfliill keluij taiiiii ralich fllitttllfitL
TUTAl.r .

Poriiifiacc.ión délas Ordenanzas 
Municipales.................................. 51 14 » 3íi » » 7> » 108 105 314

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de jtan........... 1 »

.
» 10 . » » » » » 2 13

Por id. id. de la ley del Descan- 
s n  doiiiiiiícRl.. .............................. » » » » 3 . » s

TorA i............ ............... 52 Î4 » '4fi » ' X- » » IOS 107 327

J u i c i o s

M u l t a d o s ................................... 39

V

s » 20 » » » y> 102 86 255
Apercibidos...................................... S 5 » i » » » » 11 25
Sobreseídos.................................... » » » » » » » » 6 5)

Al Juzgado nuiiiicipHl................... i) » Z- » » » » »
Al apremio......................................... » » -> » » » ti » »

41Pendientes......................................... 5 I ■= 25 > » V* 1 S’ 10

T o t a l ........................ 52 14 » 4 6 X » » » 1 108 107 i ~327

Importe de tas limitas'iuipiiestas, 
oesetas.......................................... 448 347 » 370 » » » 1.483 9 1 6

i
1 3.564

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hôpital, Inclusa y Latina.

A B A S T O S

Azúcar,—Acuerdo de la Junta Central da Abastos, 
de 4 de junio de 1923, recLficado por circular de 15 

del mismo mes

Pan.—Acuerdo da *a Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de' k ilog ram o .....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
De flama, pieza................  ............................. 0,10 —

A l. POK M.-WOK 

Blanquilla, los U)Ü kilogramos............ IfoO pesetas

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
■ de 28 de noviembre de 1925

A L  P O K  M E N O K  

Blanquilla, el kilogramo........................ 1,75 pesetas

Vaca de primera clase, kilogram o.............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., i d .................................  4,20 —
Idem de tercera id , id .................................. o _

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os..................................- .......................... 0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id. . . . . .  0,45 —

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogram o......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id ........................................  3,40 —
Idem de tercera, id ........................................... 1,60 —

El Exemo, .Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciembre 
pasado, se ha servido tijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid^, S . A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.stino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno da los dirtritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 23 al 29 de dioíemlore de 1925

i >  I M  T  K 1 ' r  <>  .<«

1»1A ï£;t M IA  ¿ 4 I»1A  » .t

Dt liiiillli 

KILOS

Di Mor

KILOS

Di ]oJo 

KILOS

Di rtifilUa

KILOS

Di flof 

KILOS

Di lujo

KILOS

Dt ftoillli 

KILOS

Di ficr

KILOS

Dq ln}o

KILOS

C en tro ................. ........... . 3.763 2.330 2.0ÍIO 3.790 2.300 9 190 S-Sro 9.290 9.9C0
H ospicio ,............................. ... 19.7(19 2.490 6.400 12.690 2.500 6,320 12.715 2.595 6 615
C h am b erí.................... .. 15 430 8.723 3 141 16.128 8.835 3 855 16.211 8 714 3631
B u en a v ísta .......... * ................. 3.500 18.700 3.100 3.4G0 18600 3,000 3.300 18,500 3 170
C o iig reso ................................. 14.250 15 200 > 14.601 15 621 » 15.121 15.623
H ospital...................................... 9.820 2.210 6.000 9.580 2 290 5,980 9.620 9 120 6.080
In clu sa ........ ............................... ................... .. 12.296 2.532 . 2.478 12.456 2<669 2.461 12.470 2.527 2 157
L a tin a ........ .................................. 21.960 2.400 2.500 20.435 2.600 2.700 20.790 2.800 2.300
P a la c io ...................................  . 14.249 2,079 4 700 14.739 2.124 4.763 15 279 2.155 t.750
Llniversidad................... . —  ̂ 1 52.907 8.909 * 29 898 8 897 22.914 8.914

T otal 99.813 ' 78.551 54 628 93.218 79.417 55-787 94.183 79.666 55.460

i» iA IR IA  H7 ■ IIA  i í» i l l  A

l> | H T H IT O N ni fig lili P) llor DtluJo Dt fimtlli Di flor Pi Irlo Di finiílti Di flor Di IqJo II« ftmIMa Di flor Da Injo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILÜIá KILOS KU,OS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tro ............ ........................... 3.790 2.300 2.219 3.780 2.300 2.200 3.795 2.310 2,205 3.785 2.315 2.195
H o sp ic io ................................... I2.5G0 9.690 6.490 19.500 2,700 6 595 12.490 2 650 6 580 l2-fi00 2.465 6055
C h a m b erí. ............. 1.3.925 8.739 3  742 15.798 8.54! 3,041 15.640 8 627 3,072 15.833 8.549 3 133
B iien a v ista ............................... 3.290 18.400 3.140 3.100 18.500 ’ 3 lio 3.000 18.400' 3 000 3.100 18.300 3 120
C o n g re so ........... * 15 732 1.3.G0Ü ► 16.3Î8 15.721 > 16 405 15,820 > 16.890 15.930
H ospital..................................... 9.630 2.2'H) 6(108 9.5S0 2.185 8.0^0 9,640 2.208 6 000 9.625 2.200 6 010
In c lu sa ...............................  . . . IS.59S 2 4B3 2.476 12.379 3.407 2.505 13.499 2.534 2,545 12.758 9.572 2605
L a tin a .......... ............................... 20.83« 2*5ÍÍ0 9.720 21 550 2.970 2,370 20.702 2 785 9 585 20 865 9,865 2 6CB

\aAf\7 d 14 385
U niversidad.............................. 99.938 8 606 29iæ i 8.904 29'9il0 8.924 99,902 8Í903

T otal ................. 92.9S6 80.C82 .53.760 93.043 80.902 55 214 93.151 80 903 5,5.5-01 92 727 81 m 65 913

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ió n  d e  p rec io s  d e  venta a l p o r  m en or, d u ra n te  lo s  d ía s  d el 2 7  d e  d ic iem b re  de 1925 a l 2  d e  en ero  d e  1926

S S P E C I 2 S

Merluza 
B e sa  eos-
S a rd in a s ..............;  ’
Sardinas parrocha 
Ppacadilla Borda.
f la l lo s ........ ..........
A n eó las .. ■
Atiín o bonito^ 
B a c a ls o  (ab ad eio ) 
Calam ares 
C on erio  
C orvina. •
D o ra d a ,.. 
E s c a c h e s —  
Lenguados 
l.ubína.
M ero 
B a je le s
B e sca d ílla  fina 
liap e.
R od aballos 
Salm dn 
S a lm o n e tes  
T e n ia s  
T ru ch as 
B oqu eron es 
V oladores .
P a n ch o s___
C as tañeta 
P a lo m e ta . 
A nguilas 
P ez  espada

1
P R E C IO S pfíecios P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S

UNIDAD en el día 27 en el día 28 en el día 29 en el día 30 en el día 31 en el día 1 en el día 2

P ese tu s-te P e se ta s P e s e ta s P e s e la a P e se ta s P e se tu s P eietH s

K ilu g ru n iu ........ 3.®)
3,10
2,50

4,30
3,20
2,40

3,65 a 4,55 
2,80 a 3,20 
2,25

3,50 a 3,85 
2,60 a 2,85 
2,95

3,55 a 3,75 
2,60 a 2,90 
2,35

3,35 a 3 ,K  
2,60 a 2,90 
2,20

3.15 a 3,35 
2,30 a 2.60 
2,20Id em ...................

id e n L ..
2,40
2,20

2,50
2,30

2,55
245

2,40 ’ 
2,4U

2.3Ì 1,901,80
9,20Id em ...... ............... 2,W

ICO g r a m o s ......... I 0,95 1 0,90 0,80 0,90
K ilogram o.......... »

9.15 
3,60
3.16
3.30
),80

2,25
4,66

2,50
4,75
4

2,60 ’
4,75
3,90

»

2,00c9,15
4,25
3.45
3,30

4.73
4 4

3,40 3,20
3,50

3,'20 
3,503,50

6 a 7
1 ñ 6

6 a 6,75
5,25
4,50
3

5,75 a 6,75 
5,25 
4,50 
2,90

6 a 6.50
4.75
4.75 
2.80

6,25 a 6,75 
4,50 il 7 
4,80 
2.8Û

0,25
4.50 a 7
4.80
2.80
2.50 
2,40
4.50

5.50
4.50 n 7
4.80
2.80 
2,30 
2,25
4.50

5
3

2,20
4,50

2,40 - 
4,50

2,35 2,20
4,50

2,55
4,50

6,25 5 5 4,50 4,æ 3,80 3,80

»

1,40 1,45 1,50 1,40 1,20 1,20 1,20

4

p 5 2,80
3

2,80
1 >-

2,60
3,30

2,60
3

2,60
3' Idem ....................... 3.10

h, lili ■ I ii |i!i - ii 11. ■:i"

.
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a s P K C i a s

Dorada —
B r e c a .........
Chicharro.

I V T a r l a a o n

A lm e ja s .......................
A lm ejas de P o rtu g a l. 
O stras de prim era.. 
O stras de se g u n d a .
P e r c e b e s ........................
L a n g o s tin o s , ..................
L an g o sta ..........................
Gam bas ...........................
C ii(a las............................ I
Q u isqu illas......................
M ejillón ............................
C riadillas de cordero 
Langosta co c id a ...........

lB « a * b )o o t i .o K
De bonito .................
De b e s u g o ................
De ca sta ñ eta ...........
M ejillón .......... ............
Boquerones fr ito s .. 
C alam ares f r i t o s . . . 
V oladores fritos . . .

U N I D A D

P H E C I O S  
e n  el d í a  2 7

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  el d j a  2 8

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  et d i a  23

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  el d i s  30

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  el d í a  31

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  el d i a  1

P e s e t a s

P R E C I O S  
e n  el d i n  2

P e s e t a s

K i l o g r a m o ...... 1 i
. »

I d e m 1,60 1,55 1,75 i,SO * >

I d e m ............... • * * * i

Kilofirtiiiio. . 3 3 3,15 3,20 ■ 3.40 3,40 3,50
I d e m « 2.4(1 2,25 2,35 2,60 2,60 2,60 2,6G

f ) o c e i i H .......... > 1 » * ► > *

I d e m .............. 1 * * ■ i *

ICilntírfiriití .««>. 2,15 2 2 » * 1
14 14,25 14,35 la 10 a  19 10 a 19 18

I d e m . . . . . . . . . .  4 10 10 10 8,5C 8  a 12,5(. 10,50 8  a  10
7,5l) a 10 7,50 a  10 7,50 a  10 7 a  9 0  a  8,50 6  a 8,50 7,50

1 d e n u ....... .... 4 4 4 4,50 4 4

I d e m ............... 2,50 a  4 4 4 3,i50 4 4 4

I d e m , ... ......... 1 1 I 1 l 1 I

P s r ................. * * * * *
k i l o g r a m o ....... * * ’ ’ ’

•

K i l o g r a m o .  ... 5,50 5.50 .5.50 5,.50 5,50 .5,50 5,50

I d e m ............... * ' ' » * ■ *

I d e m ............... * • ► * • *
t t » * •

lOC g r a m o s . .... 0,60 0.60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

I d e m .............. • * » * . > * •

I d e m . ............. ■ • * > '

M E R C A D O  DE  LA C E B A D A

E S P E C I E S U N ID A D

P R E C IO S  
el en dia 24

P R E C IO S  
en el din 25

P R E C IO S  
en el dia 26

P R E C IO S  
en el din 27

P R E C IO S  
en el día 28

P R E C IO S  
en el dfn 29

P R E C IO S  
en el dlñ 30

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e se ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

I n n a t a  B
iC lloK rtim o.. .  . * »

* > > *
> > k » t

» • i k 3

0,80 a 1 » 0,80 a ! 0,75 a 1,60 0,80 a 0,90 C.eo a l
*

0,40 E 6,80
k »

0.40 a 0,75 
0,35 a 0,40

0,40 a 0,80 
0,33 a 0,40

* 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80
C,33 a 0,40 Ü,3a a

1
0.40 0,33 a 0,40

» t )' k
» * » * i

j *
Chirim oyas %......................................... .... * • * *
Fresón ............................................................. * 1 . * » " k
F resau llifls ............................. ..................... .. * » >

0.60 0,30 a
i

0,6J 0,35 a 0,6uG ra n a d a s ..........................  ........................... 0,40 a 0,60 
»

0,40 a 0,60 0^3d a
G ranadas de I» típ n -« ......................... ....... > * » •

Guindas.........................  ,  .  . . . • > • k

Hicros ........................................... .. ■ » 1 > •

( * » >

K a á u is .............................................. ................. > k t

Lim as......... .............................. . 1 ■ • « *
30 a 40L im on es ...................................................... . . 25 a dd » 25 d 3ü a iO 30 a 40

M sn d arin as .......................................................... a > * > k *

M an darin as ............................... .......................... .. c i e n t o . .................... 2,50 a 5 
0,30 a  0,60

3 a 5 • 3 u 5 2,50 a 5 3 a 3 
0,95 a  0,50 
0,75 a 1,35M an zanas ..................................... 0,30 d 0,60 6,30 a 0,50 0,25 a 0,50

Manzanas re in e ta ........................ ........................... 0,90 a 1,4« 
•

0,9« a 1,40 6,90 a 1,50 0,80 a 1,40
M anzanas de la  t i e r r a ................................... > * k '
M elocoton es............. .. > 1 ■ f k
M elones ............... 0,45

>
> ■ >

M em brillos..................................... , . r > > > •
M o llares........................... * » » t
M oniatos........................................................... * t

3
» 3

3 2 a  3N aran ja l;........ ................ 2 a 3 * 2 a 2 a 3 2 a
■ > *

N aranjas de O r ih u e la ............................... 1,25
»

1.15 1,15 ~ 1 a 1,15 
0,50 a 1,10N ueces...................... 1 a (.95 I a l a 1 a

P e ra s ..................................... 0,50 a 1,25 
*

0,50 a 1,51) » 0,60 a 1,10 0,70 H 1,10
P eras de la  t ie rra _____ _______________ » » * •
P eras  de liorna.. 4 * .....................  . .  . * a » * *
P ico ta s ................................ Jt >

0,75 0,40 a C,60 0,40 a 0,60 6,40 a 0,55P iñ on es.............. 0,30 a 0,75 t 6,50 a
P lá ta n o s ................. i > *
C a n d ía s ............................... » » *

0,80 a 1,60 0,60 a 130Uvas ................ 6,60 a 1,25 
»

> U.bj a 1,50 k 0,80 a l,6il
Uvas de m oscatel ....................................................

0,25 a 0,45
*

0,55 6,40 a 0,55uvas de la tie rra .._____* .......... .................... 0,25 a 0,43 > > 0,40 a
u v as de V íl la n u e v a - ,. . . .................................... • » » k * *

" V e r  A l a r a s

0,50 a 0,60 » 0,40 a 0,50 e 0,40 a 0,00 0,40 a 
0.70 a 
1 a

0 ,^
0,80
2.50
1,25

0,50 a 0,60

K ilo g ram o .............
1 a 2,50

> 0,9J
2,5«

1 0,76 a 0,90 1 a  3 
0,75 a 1,251 1 a k \ 3 2,50

1 a 1,50 » 1 a tpáü * 1 a l,ffi i a

B e r e n je n a s .................................................................... D o ce n a .................
K ilo g ra m o ......... »

3 k
» * >

C a la b a z a s . .................... ................................................ P i e z a ............... .... < 1 »
»

k
> k k

K ilo g ram o . . . . . . »
9

t
9 4 a 

0,18 a 
0,50 a

9
0,90
0,55

1,30 a 7 
l),15 a 0.20
n  .'yO

2 a io 3 a k 3 a
K ilogram o .............. 0.17 a  0,23 0,17 a 0,23 » U.I6 a 0,22
C uatro m anojos. 6,50 a 0,60 f 0,50 a 0,611 0,45 a Ü,55
D o cen a . . .  . . . . 4 a 26 T

k
4 a 16 

* t
4 3  l a

>

K ilogram o .......... > • > ■ '
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E S P E C I E S UNIDAD

P R E C IO S 
«n el 24

P R E C IO S 
en el dfa 25

P R E C IO S 
e:i el día 26

P R E C IO S  
en el día 27

P R E C IO S 
en eT din 28

P R E C IO S 
en el dia 39

P R E C tü S  
en ei día 30

Pesetufi P e se ta s Pe«etH« Páseiwjí P esetu s Peinetas P é se la s

0,70 a 1,50 ! a ! ,50 1 a i ,50 1 a 1,25M a n o jo ,. . . * a

Id e m ...................... *
1,90 a 2 
0,00

0,80 a 1,75 *
1.25 a' 2,75'

1,75 a 3.25 1 a* 1,5? 1 a 1,50
1 a i.GO 

15 a 25 
0,23 a 0,25

0,75 H IfüO 0,7^ a 1,50
6 a II: 
0,2.? a 0,25

0,80 a 2,50 
4 H 12 
0,23 H 0,25K ilo ......................... 0,23 b  0,2-5 0,23 a 0,23

0,18 0,i8 0,18
*

S aSü í) f! 24 8 a 25 *
1 a 1,25 1,25 1 H 1,25 C,B0a i,25 1 a 1.25

4 a l l  
2,50 a 7.50 
0,70 H 1

>1 f) t  a' 9 4 a’ 10
3 a 7 
0,70 H 1 0,70 H 0,80 Ü,70fl 0,83

0,.3'3 ,1 0.4H 
0,75 a 1,2.5Z an ah orias.......................... .. ...................... 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 cí ] ,25 0-75 a 1,23

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

C ap o n es.. 
G sllln as . .
P a to s .........
P av o s.........
P ollancos., 
P OlloR . . . .

Oazs
C on ejos de prim era,. 
C on ejos de segunda. 
C on ejos de te rc e ra ,. 
L iebres de p rim e ra ... 
L ie b res  de seg u n d a,. 
P e rd ic e s ........................

D e B u lg aria ............... ............
ÍJp  t J a s u i l a  .................. . .
D e E g ip to ...............................
De F ra n c ia ...............................
i>e U n licia ..............................
D e Ita lia ....................................
De M a r r u e c o s , . . . . ...........
De M urcia ............. .................
D e Turqu ía..............................
G alicia  (cám aras)........ ........
M urcia (c á m a ra s )................
E gipto (cám aras)...................
C astilla  (cám aras)................
M arruecos (cám aras).........

^eacad.OB
Aimejus 
Anchoas 
a  n guilas 
A ngnlas 
A tú n . . .  
B a ca la o  
B esu g o s 
B oq u eron es 
C alam ares 
C ig a las 
Congrio. 
Corvina. 
Chicharro 
C hirlas 
D entones 
Doradas 
U aU inas 
G a llo s  
G am bas 
G ato 
Lacha 
L an g o stas 
L an gostin os 
Lenguados 
Lubina 
M arra jo  
M ejillon es

U N 1D A D

P R E C IO S  
en e! dia 23

F e s e la s

P R E C IO S  
ftsi e ! dfa 24

PeeelH b

P R E C IO S  
en el din 25

P eselH s

P H E C IÖ S  
en e! dia 20

P e s e  las.

p i í E c i n s  
t̂ ii el día27

PesetMíi

P R E C IO S  
en el dia 28

P e s e ta s

P R E C lO ii 
•*(1 el día í?9

P ese tn a

U no........................ 15 a 18 15.50 3 17 13,50 a 17 12 a  15
U n a ........................ 7 a 12,50 8 . a 13,50 8 a 13.50 7 a 9 * 7 a 8 7 a 9
U no........................ 6 a 10 6.50 a ! 1 6,50 a  11 6 a 8 > 0 a 8 0 a 8
idem ...................... 25 a 30 25 □ 3J 25 a 35 25 a 40 20 a 2 5 20 a 95
I deni. . . . . . . . . . . 5 a 10 Ü a II 6 a 11 S a 10 > 6 a 9,50 3 a 9,50Id em ..................... 4 4,50 4.50 5 h 5,50 > 4 a 5 4 a 5

P a r ................. 8 10,25 9,50 10 7,10 8
Id e m .......... .......... 6 7 8 7 7,25 6
t dem ..................... |. 1 > 3,Klf> 6,50 3,50 a 6,50
U n a . . . , ------- a > >
idem ...................... *
P a r ........................ * *

C ie n to . ...............
Id e m ..................... 25 25*50 24 24 ^ .5 0  a 99,50
Idem .................. 14 a 1d,d0 15 a 15,50 13,50 a !5 12,5l Él lü 12,50 a 14 U,50 a M

Idem........... 22 a 27,50 2 J a 20,75 19 a 27 20 a 27,fi0 18 a 28 i8 a  28
Idem ....................... 23 É
Id em ........... .. 10 a 23 19 a 23 IS,.50 a 23,50 17,50 d 23.50 10 a 23 18 a 23
Id em ..................... 29 29 29,50 30 30
1 d em ...................... 20 a23 2.1 a 24 20 H 20 a 24 24 a 27 21,50 a 90
Idem............ .. — 20 a 2.? 23 23 21 a 23
Idem....................... ■21 a 25 2 3 a 25 2i 23,75 a 95 94 a 23
Idem ....................... a » >
Id e m .. .................. i »
[dem....................... 21 i »

KMof{r«tiiiu.. . . . 2 a 3,25 1,73 a 4 2 a 4 2,25 a 3,75 2,23 a 4,50 2,15 a 4 9,2) a 4
Idem....................... É ■■ > • 1 a 1,50
Idem ...................... L75 Ü JjoO 2 a 2,50 2 a 3 L.5P a 2,40 2 a 2,50 1,73 a 3,25 1.50 H 2,40
Idem ..................... iO 15 8 a 12 9 a 15 8 H 10 8,7.3 a 9 9 a 9 ,.5J
Idem ..................... 1 ' Jt 4 a 1,25 s 4 a 4,50
Idem .................... 1,50 a 2 2 a 3 1,50 a 2 2 a 2,73 2 a 9,50 2,95 a 9,75
id e m .................... 2,50 a 3,75 2,10 a 3,75 ■¿ ¡t 2,50 2,50 a  3 2,50 a 3 9,59 a 3 2 a 3
Id em . .................. 1.15 1 M l.iO 1 ,.50 ü„50a 1,25 1 1.15a 1,30 0,7.) a 1,95
Idem ...................... 4 a 5 3 » 4 4 a 6 5 a 7 1 a 5 2,50 a 4 4,50 a (i
Idem . . . . . . . . . . 2 fit 3,75 4 a 6 t 2 ,5 1 a  3
Idem .................... 3 a 4 4 a 5 3,50 2,50 a 4 2 a 4 2,50 a 4,00 9,50 a 4
Idem .............. ........ » » 3 a 3,2) 3 a 3.50 > 3 ñ 3,23
Id em ............. .. » » 1 0,90 a 0,75
Id em ......... ............ 0,40 » 0,40 0,50 a 0,60 >
Idem ...................... 2 2 u 3 1.50 1,5) a 1,75 1.25 a 1,50 1,50 a 1,75
I d e m .. . ---------- s 2 a 3,5J 3 a 4 2 a 3 2 ti 3,5'0
Id em ............... .. 1 1 tí 1/25 1 ft l,2í »
I d em ...................... 2.25 a 2,50 2 a 9,.50 2,25.1 2,50 2,50 a 3 9 a 2,50 9 a 2,50 2 a 2.50
Idem ....................... 4 a 7 4 a 0 4 a e 5 H 7 4 a G 5 íi 6,50
id e m ..................... 0,70 0,80 a 1 '  a 0,50 a 1 u,50a 0,9) 0,70 a 1 0,70 B 1
Idem ...................... * » l • * >
U n a........................ II 0 fi 1J 5 a 14 10 a 20 5 a 10 4 a 12 5 a 12
K ilo g r a m o ... . . 13 ♦ 25 13 a 2.) 17 u 18 7 a la 15 a 16
Id em ........... . . . . 6 n 7 t a e 5 a 10 7 a 9.50 5 a 8 4 a 0,50
id e m ............... .. 6 H 6,50 4 a 11 0,71 7 H 8 5 fl 7
Idem ...................... 2 2,50 * 3 ft 3,tÜ 2 a 3 2,56 H 3
Idem ..................... 0,50 0,75 0,50 t',70a 0,90 0,50 C,50 a U,90

II 1,1
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E r P H C I E S

M erlu za ..........
M e ro .................
I’ a ie te s—  —  
Panchos * - ■ ■ 
P a rro ch a .. ■ 
P e rc e b e s .. .  ■. 
P escfld illas,..  
Pez esipada . 
y n ís íiiiilla s ..
R a p e .................
R a y a .................
Rodaballos . -.
S a lm ó n ............
S a lm o n e te s ...
S a rd in a s ..........
T r a e llas ............
Turbó...............
V olad ores-----

í)e ató o .............
(De besu go........
Üe b o n ito .. . . . .
[Je pescadillaa 
(De sa rd in a s . . .

P R E C IO S P R E C IO S PHEClOfS P R R C ÍO S P T ÍE C in s PRECHDS P R E C IO S

U N ID A D en el din 23 en el día 94 en el (lÍR 25 en PÌ difl26 en el íUh 27 en el dffl 28 en el día

PefsCtas P e se ta s P ese ian Peseinti P esetn n P e se ta s P e se ta s

KíiüKrH tno.. . . , 1.95 a 4 ? ? 3,25 3 a .1 3 a t 2p73 ft 5 2,r>0 fi 4
íd em ............... é . . 4 ii ñ 4 a G 6,.50 ñ lì í! 4 n n > 1,50 a 0
Idem ...................... ‘i 9 a 3,50 3 .ni) 3 H ,5 ■2 a 9,25 2,25 íi 2.50 2 H 3
Idem ..................... 1.75 2 íi 9,50 2 a ai.'rt 1.90 a 2,Si 1.75 a .1,90
Id em ................... .. » p
I d e m .................... 1.50 a 9.^0 1 H 3 1,1S) a 9 1 íi 2Xtí 1 n 2 P 1,50 a 9,50

; ídem. J.ñOít 1.50 a 9,50 l.ñOa 2.51 9,21 -i 3 2 a 2,7j 2,25 p 3 2 H 2,1! T
ídem 2,7í a 3 ■3 9 H 3 .1 a 1,40 3 a .3,4 r
Idem ...................... 1 ,'iá a 9,75 3 a 4 1,50 a 4 1,50 1 4 9 :i 4 1,511 H 4
1 deiT'...................... Í2,2fí ■2 a 3 2,9rj íi 2,50 2 n 9,5C 1,90 a 9,10 2 a 2,r>0 1,90 a 2,50
Idem ............. .... . , > > p p t
IdeuD, . - . . e i . . . 1 a 5 4 a 5 5 H H ü n G 5 a 6
Id em ...................... t » t »
I d e m ............. ...... 3. a 4,50 4 a G ,1 a 7,50 1 a 7 1 a 6,9.5 3 ii 3,75 4 0 6
! tJem...................... 1,50 a 2,60 1,50 R 2,59 9 a 2,90 2 a 9.50 9 a 2.40 2,15 a 2,.30 2 ít 2,40
idem ...................... , A p
Id(»[ii...................... s e y «
itJp iii .................. 1 1,2ü l,9íí 1..5 i a 1,50 1 I) 1,15

■
l .9 in  1,40

\Uiri U * , i
1 d em ...................... » 150 125 a 150 » 120 a 14 !
Idem .................. I « » * » 1 ■j ^ 50 e 70 50 il 7Ü
Id em .................... .. * 1 •

j (ÍO a 75

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

C n rlio n es. . .

C arn es f r e s c a s ..

Carnea sa la d a s ..!

A c e ite ...............................................................
A ce itu n a s ......................................................
A K iiard ien tes,.............................................
A lfalfa............................................... ...............
A lc o h o l . . . . ....................................................
A lgarrobas..............................................
Arroz........................................................ ......
A vena............................... ...............................
A z ú c a r .. ............... ..........................................
B a ca la o ................................................ ...........

CoU..................... ..
M ia e ra l....................
V e g e ta l....................
C a r n e r o ..................
C o rd e ro ........... .......
C erd o .......... .............
T e r n e r a ...................
V aca de p rin ie ra . 
Idem de seg u n d a  
Ideiil de t e r c e r a . . .  
C h o riz o s  
Ja m ó n .. .

( 'ro c in o  . .
C eb a d a ............................................
C e n te n o .............................................................
( ja rb a n z o s ...................................................... ..

■ De c e a t e n o .............
t De m a íz ....................

H arinas.................. ’ De t r ig o , a l d e ta ll.
/ De (d e n i , a 1 por

m a y o r .....................
H uevos, ..........................................................
Jab ó n ....................................................................
ju d ía s . ..............................................................
L e c h e ................................................................
L e n te ja s ...................... ......................................
L e jía  de en c in a ................................................
M aiz.......... ...........................................................
M anteca de v a c a . . . . ....................

I
C an d eal de flo r ..
L ib r e ta ................ ......

P a n e c illo  b a to ___
Idem fr a n c é s ........ ..
Idem d e v ie n a .........

P a ja ......... .............................................................
P a sta s  de s o p a ...............................................
P a ta ta s ...............................................................
P e tr ó le o ........................................................ ....
P im ien tos en c o n s e r v a .............................

De b o l a ....................
i O r n y é r e ....................

Q u e so s ................... ' M a n ch e g o .................
I P a rm a ......... ..............

R o g n e fo r t ...............
S a l ............................................ ............................
S a lv a d o s ............................................................
Sardinas.

I D e c u b a . . 
_  '1 En  a c e i te .
T om ates en c o n s e r v a ..............
T r ig o ........................ .......... ...............
V inos........................1 B la n c o s .. .
, ,,  ........... I T i n t o s . , . .
Vinagre * .............................. .............

UNIDAD

t . l t r o .......................
K ilo g r a m o .........
L i t r o ......................
Q u intat m étrico
l . i t r o ......................
Q u in ta! m étrico  
K ilo g ra m o . . ,  
Q u in ta l in é lr ico  
ICilogram o .
Id em ...................
40 Itilogranioa
I d e m .................
id e m ..................
K ilo g r a m o . . .
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
1 deni..............
id e a l..................
E dem ..................
Id e m ..................
Id e m ..................
idem...............
Q n in ta lm é lr ico
I dem ......................
K ilo g ra m o ..........
Id em .......................
1 d em .......................
Id em .......................

P R E C IO S  
en el día SI

P e se ta s

Q u ín ta lin é lr ico
ID oceiia ................
K ilo g r a m o .........
I d e m ......................
L i t r o ......................
K ilo g r a m o .........
Q u in ta l m étrico
iU to g ra m o .........
íd e m .......................
Id em .......................
SOO g ra m o s . . . .
P ie z a .................. ..
Id em ........................
Id em ................ ......
Q n in ta l m étrico
K ilo g r a m o -------
Id e m .......................
f . i t r o ......................
L a t a .......................
K ilo g ram o ...........
Id e m .......................
Id em ........................
Id em .......................
id e m .......................
íd e m .......................
Q u in ta l m étrico  
K ilo g ra m o  . .
L a ta  . . . . -----
Id e m .................
Q u inta] m étrico .
l . i t r o ................
I d e m .. ..............
Id em ................

2 a e.GP
1 a 3
I, 0Í) a a.7ú

11 a '. 4
1.30 a 3 

4G aCl) 
0,90 a 1,40 

42 a 48 
1.60 a 2.40 
2,50 fl 3,SO 
ü
5 a 5,90

I I ,  40
4 H 5,50

2,75 a 0 
2,25 a 10
5.20
4.20
2

n 12
RÍO0 

G 
4

50
50

1 a 9,50 
0,50 
0,45 a 
0,80 a

0.50
1,90

60
2.40 a 
'.,20 a
1.40 a 
0,80 
0,90 E 
5
0.44 a 
3.50 a 
0,05 
(1,33 
3,10 
0,12 
0,12 

10 a 
1 a 
0,25 a
0.80 H
0,45 a 
S a
8 a 
0
0 a
9 a 
0,15 a

35 a
1 a 
0.40 a 
0,45 a

53 a 
0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

3,502
2

1,20

0,50
10

! \
1,20
0,30
0,66

9
9

10 12
0,20 

38 
1.20 
3,.50 
0.0) 

60 
0,90 
0,90 
0,80

P R E C IO S  
en el día 92

P e s e ta s

2 a 
1 a
!,60a

11 a
1,30 a 

46 a 
0.90 a 

42 a 
1,70 a 
2,50 a 
5
5 a 

11,8'D 
4 a

2,60
3
2,ro

20
4

60
l,5J

48
2,40
3.50

5,8)

5.50

2,75 n 
2.25 a 10 
5,20 
4,90

G
0
.1

50
50

1
0,5'l 
0,45 a 
0,80 a

a 12 
a 2.)

a 9,50

0,50
1,90

60
9.40 a 
1.90 a
1.40 a 
0,80 
0,90 a
5
0,44 a
3.50 a 
0,65 
0,33 0,10 
0,12 
0,12 
10, a 
1 a 
0,29 H 
O.'-Oa 
0,49 a
7 a
8 a
6
9 a 
9 a 
0,15 a

35 a 
I a 
0,40 a 
0.45 a 

53 a 
0,50 a
9.50 a 
D,.40 a

3,00
2
9

1,2 )

0,50
10

11
1,20
0,30
0,9D
I
9
9

10 
12
0,20

38
L9Í1
3,50
0,9.'

00
0,00
0,90
0,80

P R E C IO S  
en el día 23

P ese ta s

I.6U
11

1,40
46
o,no

43
1,60
2,25
5
5,60

11,80
4

a 2,00 
a 3 
a 2,75 
a 2.) 
a 4 
« 6 0  
a 1,0' 
a 48 
a 960  
a 3,50

a 5,80

a 5,5i)

9,5! a 0 
'i ,25 a 10 
5,90 
4,2J

a 12 
a 90 
a 4,50

a 60 
a 2,50 

0,50 a 0,80 
0,41 a 1 
0,8 ) a 1,50

2
2

,̂20
0,00

a 80
2,40 a 3:60 
1,20 a ■ 
1,20. a 
0,80 
0,90 a
4.50 a 
l',44 a
3.50 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
4 a 
0,90 a 
0.22 a 
0,60 a 
0,45 a

II1.2C
0,30
0.90
I
9
9

9 a 10
8 a 12
0,15 a 0,20 

35 a 38
l H 1,90 
0,4.5 a 3,50 
0.45 a 1

33 E 63
0.45 a 0,90 
0,45 a 0,90 
0,40 a 0,75

P R E C IO S P R E C IO S I’ R K C IO S P R E C IO S

en el día 24 ert el día 25 en el día 2ñ en el día 97

P ese ta s P e s e ta s PeaelHB P e s e ta s

2 a 9 ,6 1 2 a 2,80 3 í) 2,60 9 n 2.Ù1
1 ri 3 1 a 3 1 a 3 ] ü 3
1,60 a 9,75 1,60 a 9.75 1,60 a 2,73 1,60 a 2,7r>

11 a 9>) U 1 21] 11 a 20 11 a SO
1,10 a 4 1,40 a 4 I..10 a 1 1,40 a 4

40 « 61 4G a GG 40 a 60 tiB H m
0,90 a I.C) 0,90 a ! .6.3 0,90 a LG'D 0,95 a I.liO

47 a 48 49 a 48 42 a 48 47 a 48
1,60 a 2.60 1.60 a 2,60 1.00 a 2.60 1,05 a 2,60
2,25 a 3,5 i 2,25 a 3 50 S.ffi H 3.30 9,'ii a  3,54
5 5 5 5
5.00 a 5,80 5 « 5.81 3 a 5 ,8 ' 5 n 5.8J

11,8! ! 1,80 a 11.85 11,80 a 11,85 11.8u a II ,8 i
4 a 5,50 4 a ú,50 4 H n,50 4 a 5.50

2,50 a G 9,75 a 0 2,75 a 0 9,75 a  0
2,25 a lü 2,95 a M 2.25 a Ki 2,21 n 10
5,2ü 5,20 5.20 5,21
4,21) 4,2-J 4,2J 4,21

'» a y
0 a 12 Ü a 19 6 a 12 0 n 12
6 a 2J 6 .) 2a O a 21 0 a 90
4 a 4,50 4 a 4,50 ■t a 4,50 4 a 4,5J

50 5J 50
50 a 6.) So a 60 51 a 63 50 aGü

1 a 9 „50 1 a 9,50 1 a 2,50 I a 9,51
0,50 a 0,80 0 ,5 1 a 0,80 0.50 a 0,80 (1,50 a 0.8 1
0.45 a 1.00 0,50 a 1,6.1 0,50 a 1,66 0,5‘J a 1.00
0,80 a 1,5! 0,80 H 1,50 U.bÜH 1,50 0,80 a l.i'tü

60 a 80 GO a 80 6J ii 80 6J ü 8 J
2,40 a 3.t0 ¿,40 a 3,G Í 9,40 a 3,&) 2,10 a 3,00
1,30 a 2.90 1,2 1 a 2 1 ,'70 a 2 l .9 J a  2
1,20 a 2 1.20 a 9 1,20 a 2 1.9 1 a 2
0,80 0,8) 0,80 0,80
0.8 ' a 1,90 C,80 a 1,90 0,80 a 1,2.' 0,80 a 1 ,'7¡)
4,50 a 5 4,50 a 5 4.50 n 5 4,50 a 5
0,44 a 0,6D 0,44 a Ü.6D 0,44 a 0 ,6 1 0,44 a 0,09
3,5G H U) 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10
0,65 0,65 U,6¿ 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 D.1U Ü.IO 0.10
0,19 0,12; 0,12 Ü,19
0,12 0,12 0,19 U,12
4 a H 4 c M 4 a l t 4 a l l
0,90 a 1,20 0,93 a 1,20 0.9 J a  1,90 0,‘Ji) .s 1.20
0,22 8 0,3« U,2? a u,3J 0,27 a 0,30 0,97 a 0.31
0,BÜri 0.91) 0,8« a 0,90 0,80 a Ü,9J ij.oe H 0,90
0,45 a 1 (1,4 ) a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a Ü
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
6 (j G B
9 a 10 9 a 10 9 a 10 Q a LG
8 a 12 8 a 12 8 a 12 b >i l ì
0,15 a 0,90 U.15a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90

33 H 38 33 H 38 35 a 38 35 a 38
1 a 1,40 I a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,10
0,45 a 3,50 0,45 a 3,5.1 0,45 tt 3,:)Ü 0,4.i a 3,:i0
0,45 a 1 0,45 s 1 1.1,45 H ] 0,45 a 1

53 a 05 53 H 65 53 a 65 53 a 63
0,4) a 0,65 0.45 a 0,03 U.45 a ü,65 l>,45 a 0,65
0,43 a O.GI U.4G a 0,05 0,4d a 0,65 0.15 a i>,65
0,40 a 0,'^ 0,40 f) 0,7.í 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75



36 BOLÈTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úm ero, p eso , p rec ios  y d erech os d ev ettg ad os p or  todos conceptos d e  la s  reses  sa cr ific a d as  en  lo s  d ía s
d e l 21 a l  2 7  d e  d ic iem b re  de 1925

oíns

B  S  H  S K i L O & H A i v c o s -P  ü  E  C? I  O  S

acafi Tarnéfas - Lañaras Léchalas Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

21 IES 76 302 I 266 43.757,5 4,326,8 4,054,2 4 26.a;9.4 3,43 a 3,78 3,26 a 4,59 3 a 4,50 2,64 a 3,40
22 2ÍT £17 46B > 542 49.276,1 4.563,4 4.721,9 k 53 079,6 2,17 a 3,69 3,52 a 4,91 3,25 a 4,40 2,65 a 3,60
23 221 116 561 2 432 58.009 7.309,5 5,633,3 14 42.361,9 3,30 a 3,78 3,55 a 4,91 3,25 a 4,30 2,64 a 3,40
Q4 253 lio 391 k 505 58.636,5 6.475,1 3 390,7 » 48 303,8 3.28 a  3,78 3,93 a 4,96 3 a 4,50 2.64 a 3,40
25 . k 1 * >• • k • » * » •
26 283 25 397 * 556 67.920,2 1.466 3.099 • . 3,22 a 3,63 3,46 a 4,87 ■ 3 a 4,35 2,64 a 3,40
27 ■ * * * • k ■ * 1 * « - * »

1.172 424 2.099 3 2.208 277.599,3 24.140,8 20.899,1 18 220 315.8

D erechos d ev en g ad os

DlUS
De^QelIc Transportes Locación Mgnitiggüetia Cá ni a r a s Cámaras 

de huevos
Sangría 

o redaños
3 por IDO 

por
venta de piemos

CoDipra ii EUGiros 
y plelet 
1 porIDQ

Venta lie iglra! 
;  pieles 
1 por IDO

Yenta de resei 
2 per lOQ

M e r c a d o
de

Sanados
Tiltil geneiil

P ese ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e s e t a s P e se ta s P e s e t a s

21 4.908,40 2 745,86 210 332,50 87 70 a k 15,9! 15,97 289,36 8.674,64
22 7.591,75 3.450,65 133 676,25 17 84 > « 18,03 18,13 ) 359.51 12.348,39
23 6.937,30 3.291,93 151 537,50 47 » » I 21,21 21,27 - 991,51 11.2ító,74
24 7.6ÍI 3.830,80 222 627,50 101 k t > 19,59 19,68 2,86 397,73 12.882,16
25 » 546 168 280 > > * • ■ - 147,70 1.141,70
26 7.937,75 3 784,60 164 695 24 lÜO k 22,26 22,38 304,99 13.054,98
27 ■ 221 68 * 81 * > 101,63 » 180.79 652,42

35.016,20 17.870,80 1.1 !6 2.868,75 637 254
■

101,63 97 97,43 2,8S 1.971,29 60.032,96

N úm ero y  p eso  d e  la s  tern era s  ob jeto  d e  con tratac ión  en  el in creado  d e l e s ta b le c im ien to , con ex p res ió n  d e  p rec io s  
según  p ro ced en c ia , en  los d ía s  d el 21 al 2 7  d e  d ic iem b re  d e  1925

d I a s

N Ú M E R O
de

r e s e s
K IL O G R A M O S

F R O C B D B 3 7 7 C 3 I  A .  "ST P U B O X O S

De C astilla D e la M ontaña De Q alicia D e la tierra V aqueras

21 321 14.664,2 4,59 4,04 3,98 3,20 3,26 »
22 360 14,173,8 4,91 4,30 k 3,83 3,59 »
23 238 11.111,9 4,01 4.36 4,04 1 3,55 k

24 277 12.302.4 4,96 4.35 3,93 > k >

25 * » * > k • > t

26 445 . 20.136,6 4,87 4,15 4.04 3,72 3,46 >

27 • " ' • k • * •

1.581 ■ 72.388:9
•

CEMENTERIOS

In h u m acion es  v e r if ic a d a s  d eí 2 4  al 31  d e  d ic iem b re  de 1923  y en  ig u a l  f>eriodo d el qu in q u en io  a n le r io r

S.
4 IJN  1 1 U  M  A  C 3 1 0  ES n : íal

O B r J t H J C S j ' r E X í . l O S
1»«5 IU2I

Nuestro Señora de la Aliniidena ..................................................................... 391 342 426 369 589 367
Sen Justo................................................................................................................ 9 4 14 10 19 15
San Lorenzo.............................................. ...................................... ..................... 13 21 18 28 29 17
Santa M aría........................................................................................................... 3 6 4 4 5 S
San Isidro...................................................... .......................... .............................. 4 6 4 6 4 6

6 2 5 4 2 1

423 381 471 421 648 414

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de ie Almudena.................. 36 41 35 16 40 27

'à si

Ayuntamiento de Madrid


